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DECRETO 279/2007, de 13 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan Andaluz de Sosteni-
bilidad Energética (PASENER 2007-2013). 

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 13 
de junio de 2006, acordó formular el Plan Andaluz de 
Sostenibilidad Energética (PASENER 2007-2013), como 
instrumento planificador para la orientación estratégica 
de las políticas sectoriales en materia de infraestructu-
ras energéticas y de fomento de las energías renova-
bles, así como las actuaciones en materia de ahorro, 
eficiencia y diversificación energética que se desarro-
llen en Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud del 
art. 49 de su Estatuto de Autonomía, tiene las competen-
cias en materia producción, transporte y distribución de 
energía, estas competencias, de acuerdo con el Decreto 
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, están asignadas 
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

El Gobierno Andaluz, consciente de la importancia 
que, para la Comunidad Autónoma tiene una adecuada 
planificación, ordenación y coordinación de las actuacio-
nes en materia de energía, viene desarrollando desde 
hace años planes sectoriales en este campo. Estos tra-
bajos se plasmaron en 2003, con la aprobación del Plan 
Energético de Andalucía (PLEAN) 2003-2006, cuyas ac-
tuaciones culminaron en 2006, fruto del cual ha sido la 
mejora de la calidad de suministro eléctrico y gasista así 
como el impulso decidido de las energías renovables y 
del ahorro y la eficiencia energética.

El Protocolo de Kyoto, las Directivas de la Unión 
Europea, el Plan de energías renovables 2005-2010, la 
Estrategia de ahorro y eficiencia energética 2004-2012, 
la Planificación de los sectores de electricidad y gas de 
España, así como la Estrategia andaluza ante el cambio 
climático, la Estrategia andaluza de desarrollo sostenible 
Agenda 21 Andalucía y el Plan andaluz de acción por el 
clima 2007-2012, constituyen referencias ineludibles en 
la política energética andaluza.

En el marco del documento de la Segunda Moder-
nización así como en el Plan de innovación y moderni-
zación de Andalucía (PIMA) y en el Decreto 206/2006, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación del territorio de Andalucía, se encuadra 
también el propósito del Gobierno andaluz de fomentar 
y controlar las actividades del sector energético de for-
ma eficiente y respetuosa con el medio ambiente, con 
el objeto de conseguir la sostenibilidad energética en 
Andalucía.

Asimismo el VI Acuerdo de Concertación Social en 
su eje quinto recoge la necesidad de elaborar un nuevo 
plan energético sobre la base de los compromisos adqui-
ridos en el Protocolo de Kyoto.

Igualmente, la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de 
fomento de las energías renovables y del ahorro y efi-
ciencia energética de Andalucía dispone y define en el 
artículo 1 su finalidad última, «conseguir un sistema 
energético sostenible de calidad», y establece la com-
petencia del Gobierno de la Junta de Andalucía para 
elaborar y aprobar planes y programas en aplicación 
de la misma.

La elaboración del Plan Andaluz de Sostenibilidad 
Energética (PASENER 2007-2013), se ha realizado con-
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de 13 de junio de 2006, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba la formulación del Plan Andaluz de 
Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER 2007-
2013). La Comisión de redacción, en su reunión cele-
brada el día 1 de junio de 2007, aprobó la propuesta 
del Plan, remitiéndose el mismo a las Diputaciones 
Provinciales, Administración General del Estado, a la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, así 
como a los distintos agentes sociales que forman la 
Mesa de seguimiento y control del Plan Energético de 
Andalucía.

El Plan fue sometido a información pública, así como 
a informe de la Consejería de Economía y Hacienda y a 
la Consejería de Medio Ambiente con objeto de someter-
lo al procedimiento de evaluación ambiental establecido 
en la Ley 9/2006, 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el me-
dio ambiente.

Por último finalizado el periodo de información pú-
blica y audiencia y tras informe de la Comisión de redac-
ción de fecha 20 de septiembre, se ha sometido el Plan 
a informe de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes a los efectos previstos en el art. 18.3 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Realizados los trámites anteriormente relacionados 
e incorporadas las alegaciones aceptadas, así como 
emitidos los informes favorables en las materias de pla-
nificación económica, presupuestos, medio ambiente y 
ordenación del territorio, se ha sometido al análisis de la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos conforme a 
lo dispuesto en el art. 3.3. del Decreto 480/2004, de 7 
de septiembre. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad de Autónoma de Andalucía y 
en el artículo 1.5 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
de 13 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Plan Andaluz de Sosteni-
bilidad Energética (PASENER 2007-2013).

Se aprueba el Plan Andaluz de Sostenibilidad Ener-
gética (PASENER 2007-2013) que figura como Anexo al 
presente Decreto.

Artículo 2. Remisión del Plan al Parlamento de An-
dalucía.

Se acuerda la remisión del Plan Andaluz de Sos-
tenibilidad Energética (PASENER 2007-2013) al Parla-
mento de Andalucía, a los efectos de dar cuenta del 
mismo, de conformidad con lo establecido en el punto 
5 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de junio 
de 2006. 

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo normativo.

Se faculta al titular de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto surtirá efectos a partir del día si-

guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 13 de noviembre de 2007

            MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

 ANEXO

PLAN ANDALUZ DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA 
(2007-2013)

1 Introducción.
La planificación energética en Andalucía se enfrenta 

a un cambio de ciclo histórico marcado por la necesidad 
a escala planetaria de hacer frente de manera urgente 
y resolutiva al desafío que plantea abordar un suminis-
tro de calidad, seguro y suficiente de energía sin generar 
desequilibrios en el ecosistema global, especialmente los 
asociados al gran reto que plantea el cambio climático.

Hasta ahora los estudios de planificación energética 
se habían centrado en prever la demanda de energía que 
la sociedad iba a requerir en un período de tiempo deter-
minado, teniendo como objetivo cubrir dicha demanda 
bajo un planteamiento que consideraba ésta como un re-
curso infinito. Sin embargo, la demostrada afección que 
este planteamiento y el actual sistema energético tiene 
en el medio ambiente y su importante contribución al 
calentamiento global del planeta, apremian a un cambio 
del modelo energético.

El Plan Energético de Andalucía 2003-2006 supu-
so un primer paso hacia ese cambio, con la aprobación 
por el Consejo de Gobierno de objetivos muy ambiciosos 
en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia 
energética.

El presente Plan profundiza en esa senda, persi-
guiendo la aproximación a un nuevo modelo energético 
que dé respuesta a las necesidades de abastecimiento 
de energía de la sociedad andaluza sin generar desequili-
brios ambientales, económicos y sociales, en el contexto 
de un desarrollo sostenible para Andalucía.

Esta pretensión se sustenta en una base sólida 
constituida por un marco legal en sintonía con los cam-
bios que se persiguen y por compromisos concretos en 
las distintas políticas transversales.

Así, la Reforma del Estatuto de Autonomía fija el 
marco competencial de la Comunidad Autónoma en que 
reconoce explícitamente estas políticas a partir de la 
definición de competencias compartidas en energía en 
instalaciones de producción, distribución y transporte, 
en fomento y gestión de las energías renovables y en 
eficiencia energética.

Entre los objetivos básicos de la Comunidad Autóno-
ma establece el desarrollo industrial y tecnológico basa-
do en la suficiencia energética, y entre los principios rec-
tores contempla el impulso y desarrollo de las energías 
renovables, el ahorro y eficiencia energética. Para ello 
exhorta a los poderes públicos de Andalucía a potenciar 
las energías renovables y limpias, y a llevar a cabo políti-
cas que favorezcan la utilización sostenible de los recur-
sos energéticos, la suficiencia energética y el ahorro con 
el fin de evitar el cambio climático.

Asimismo, el documento general de planificación 
económica para el periodo 2007-2013, denominado «Es-
trategia para la competitividad de Andalucía» determina 

las orientaciones estratégicas básicas para el desarrollo 
de la actividad económica regional, considerándose refe-
rencia fundamental para el desarrollo de la planificación 
sectorial. Dicho documento, que dedica uno de sus ejes, 
en concreto el Eje 4 «Equilibrio territorial, accesibilidad y 
energía», al tema energético, se ha tomado como base 
para la redacción de este plan.

La coherencia de la planificación en materia de ener-
gía es fundamental para derivar el modelo actual hacia 
patrones sociales de sostenibilidad. De ahí que las pre-
misas asumidas en este ámbito están recogidas en la 
planificación ambiental de la comunidad, en concreto en 
el Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010.

De otra parte, y enmarcado en la Estrategia Autonó-
mica ante el Cambio Climático adoptada en 2002 por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, el Plan Andaluz de Ac-
ción por el Clima 2007-2012: Programa de Mitigación, 
recoge entre sus áreas de actuación dos líneas estructu-
rales de la política energética de la Junta de Andalucía: 
el fomento del ahorro y eficiencia energética y la promo-
ción de las fuentes de energía renovables.

Cabe señalar que, como plan con incidencia en la 
ordenación del territorio, el PASENER ha tomado como 
base para su redacción lo establecido en el art. 17 de la 
Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, como se indica en la Dispo-
sición Tercera del Acuerdo de 13 de julio de 2006, por el 
que se aprueba la formulación del mismo.

Por otro lado, la aprobación del Código Técnico de la 
Edificación mediante el Real Decreto 314/2006, el nuevo 
marco retributivo a las energías renovables establecido 
en el Real Decreto 661/2007, la Ley 2/2207 de Fomento 
de las Energías Renovables y del Ahorro y la Eficiencia 
Energética de Andalucía y la consolidación de la Agencia 
Andaluza de la Energía como instrumento para alcan-
zar el objetivo de optimizar, en términos económicos y 
medioambientales, el abastecimiento energético de An-
dalucía, conforman un marco robusto en el que cimentar 
los pilares principales de la política energética de la Co-
munidad autónoma andaluza en los próximos años.

2. Contexto energético global.
El uso de la energía es una constante en todas las 

actividades realizadas por el hombre. Desde el aprovi-
sionamiento de alimentos hasta las distintas formas de 
ocio, pasando por el desarrollo de la actividad laboral, la 
sanidad, la educación o el transporte, requieren de una 
gran inyección de energía para su ejecución, siendo ma-
yor la dependencia energética cuanto mayor es el grado 
de desarrollo de la sociedad que las demanda. La ener-
gía es la fuerza que hace que el mundo progrese.

Desde que el hombre empezara a valerse de la ener-
gía para realizar las actividades más elementales, como 
calentarse o cocinar alimentos, hasta la actualidad, la 
humanidad ha recorrido un largo camino que le ha lleva-
do a explotar los recursos energéticos de origen fósil sin 
considerar el carácter finito de éstos, teniendo en cuen-
ta la limitada capacidad del planeta para renovar dichos 
recursos, ni las posibles afecciones sobre el medio am-
biente o la salud. El gran salto adelante de la sociedad 
occidental urbana se produce de la mano del aprovecha-
miento del enorme potencial energético acumulado en 
los combustibles fósiles; primero el carbón y después, 
con un crecimiento explosivo, el petróleo. 

La palpable mejora experimentada en el siglo XX por 
la sociedad en relación con las tasas de supervivencia 
poblacional y los niveles de bienestar alcanzados están 
relacionados con las grandes posibilidades de produc-
ción de bienes y servicios que han desencadenado los 
aprovechamientos de los combustibles fósiles.
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Las mejoras derivadas de este desarrollo se han repar-
tido de forma desigual en el mundo, aunque es innegable el 
avance demográfico y el incremento de capacidad de sus-
tentación global de población experimentada por el planeta. 
Mientras que una parte del mundo cuenta con la energía 
necesaria para cubrir no sólo sus necesidades básicas sino 
también las nuevas demandas derivadas del modo de vida 
que han alcanzado las sociedades de los llamados países 
desarrollados, más de un tercio de la humanidad carece de 
suministro eléctrico o de combustibles líquidos y gaseosos. 
La tensión generada por estas desigualdades y la presión 
sobre los recursos derivada de la aspiración del conjunto 
de los países a alcanza, alertando sobre los límites del ac-
tual modelo de desarrollo económico y social basado en 
un crecimiento sostenido de la demanda energética como 
factor ligado al grado de desarrollo.

Hasta finales del siglo pasado las crisis energéticas 
estaban provocadas por conflictos por el control de los 
recursos o por dificultades coyunturales en el sistema 
de producción/distribución. Sin embargo actualmente el 
tema central ya no son tanto problemas puntuales en el 
tiempo como cuestiones a largo plazo relacionadas prin-
cipalmente con la escasez de las fuentes en las que se 
basa el modelo actual, que derivan en conflictos inter-
nacionales basados en posicionamientos estratégicos en 
zonas de mayor producción.

Pero si bien es cierto que el bienestar social, el cre-
cimiento económico y la competitividad empresarial de 
las regiones se ven amenazados por la elevada vulnera-
bilidad del modelo ante futuros problemas de abasteci-
miento energético, en los últimos años se ha introducido 
una nueva variable que está siendo sin duda la fuerza 
impulsora que está provocando el cambio a marchas 
forzadas de la percepción mundial de la cuestión ener-
gética, el cambio climático derivado de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

Todo ello ha incidido de manera decisiva en las polí-
ticas energéticas adoptadas a nivel mundial y particular-
mente en el marco energético europeo y nacional, que 
progresivamente se van adaptando a los nuevos reque-
rimientos mediante la introducción de aspectos novedo-
sos en materia de energía y la formulación de importan-
tes compromisos de cara a hacer frente a los nuevos 
condicionantes introducidos en el contexto energético en 
los últimos años. 

Especialmente relevante será el aspecto tecnológico, la 
innovación y la investigación, claves para el desarrollo de las 
líneas estratégicas de actuación y el alcance de objetivos, 
principalmente en el campo de las energías renovables. 

2.1 Cambio climático, la grave consecuencia de un 
modelo en crisis.

El objetivo que subyace en toda política actual es 
la búsqueda de la mejora de las condiciones de vida de 
la sociedad a la que va dirigida atendiendo a criterios 
económicos, sociales y ambientales. Sin embargo, si se 
pretende que dicha mejora se mantenga o crezca en el 
tiempo, se generalice a todos los ciudadanos y no com-
prometa el bienestar de generaciones futuras, las actua-
ciones y medidas que se tomen al respecto han de estar 
coordinadas y ser analizadas de manera conjunta aten-
diendo simultáneamente a las tres dimensiones: social, 
económica y ambiental, lo que supone el camino para 
la consecución de un desarrollo que pueda identificarse 
como sostenible.

El término de desarrollo sostenible se definió en el 
llamado informe Brundtland (1987) de Naciones Unidas 
como aquel que permite «satisfacer nuestras necesida-
des actuales sin comprometer la capacidad de las gene-
raciones futuras para satisfacer las suyas». 

Paulatinamente y de manera más acusada en los 
últimos años, la sostenibilidad ha ido introduciéndose 
en la agenda política de los países desarrollados, de tal 
manera que hoy día no se concibe un desarrollo que no 
incorpore esta premisa en sus fundamentos y no asuma 
los retos que plantea su consecución efectiva.

La energía constituye un nexo de unión fundamental 
entre los tres aspectos básicos de la sostenibilidad, ya 
que por su carácter transversal establece profundas rela-
ciones con todas ellas. Es primordial para el crecimiento 
económico, para garantizar los servicios a la sociedad y 
tiene una indiscutible afección e interacción con el me-
dio ambiente. Pero también la energía ha dado origen a 
los mayores desequilibrios distando el desarrollo conse-
guido gracias a ella de ser sostenible. 

El calentamiento global observado en el planeta, del 
que hasta hace pocos años se consideraban sólo suposi-
ciones y «ruidos de fondo en una amplia escala de tiem-
po», han pasado a estar refrendado por la evolución que 
han seguido y la verosimilitud de diversos indicadores 
que a tal respecto se han presentado. Y las previsiones 
de futuro no son precisamente tranquilizadoras.

El tercer Informe General del Panel Interguberna-
mental sobre Cambio Climático (IPCC) de las Naciones 
Unidas advertía ya que más de la mitad de los efectos 
del cambio climático se deben a la actividad humana 
frente al efecto de la variabilidad natural del clima. En di-
cho informe se indica que, en promedio, la temperatura 
ha aumentado aproximadamente 0,6°C en el siglo XX y 
que el incremento medio de la temperatura de la tierra 
podría oscilar entre 1,4 y 5,8ºC en 100 años, lo cual pro-
vocaría una considerable subida del nivel del mar debido 
a la expansión de océanos, cada vez más calientes, la al-
teración de patrones meteorológicos y el incremento del 
número e intensidad de fenómenos extremos, sequías o 
inundaciones, como rasgos del clima futuro.

En febrero de 2007 se hizo público el cuarto infor-
me. A primera vista podría parecer que tan sólo añade 
unas variaciones en las estimaciones del incremento de 
temperatura medio del planeta debido a las emisiones 
de gases de efecto invernadero, que se situará este siglo 
entre 1,8 y 4ºC, con una subida inicial de 0,2ºC por dé-
cada en las próximos 20 años, con subidas posteriores 
de 0,1ºC por década. La situación podría ser aun peor 
con una horquilla de 1,1 a 6,4ºC si se incrementa la 
población del planeta y no se toman medidas drásticas 
para cambiar el modelo de desarrollo. En esta ocasión 
se asevera que el efecto antrópico es el causante, con 
un 90% de probabilidad, del incremento de la temperatu-
ra de la atmósfera terrestre por la emisión de gases de 
efecto invernadero en la quema de combustibles fósiles.

Pero lo particularmente relevante de este informe 
es su «unanimidad» en las bases científicas del calenta-
miento que considera «inequívoco»: Entre los manifies-
tos más dramáticos del informe se destaca que el calen-
tamiento climático de la tierra es irreversible.

Gráfico 1
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Gráfico 2 Los efectos más destacados que se recogen en di-
cho informe son los siguientes, acordes con los resulta-
dos publicados por el IPCC:

- Variación del rango de temperaturas hacia extre-
mos, con incrementos de temperatura media y la fre-
cuencia de temperaturas extremas.

- Incremento de los episodios de sequías y afeccio-
nes a la disponibilidad de agua para uso urbano, para la 
agricultura y ganadería, pérdida de hidraulicidad y altera-
ción de los ecosistemas fluviales por la pérdida continua-
da de caudal ecológico.

- Desertificación del territorio.
- Pérdidas de rendimiento agrícola.
- Afecciones al sector turístico por alteración de las 

condiciones de confort climático. 
- Modificación del litoral. 
- Afecciones al volumen de capturas en la pesca y a 

los ecosistemas marinos.
- Incremento de los riesgos de incendios de las ma-

sas boscosas.
- Pérdida del patrimonio genético regional por dismi-

nución de la biodiversidad y alteración de la composición 
de los ecosistemas.

- Efecto sobre la salud humana y la calidad de vida con 
incrementos de las patologías respiratorias (alergias, asma...), 
sumadas a los problemas de salud provocado por la pérdida 
de la calidad del aire en las zonas urbanas y limítrofes.

- Incremento del gasto para la reparación de daños 
producidos por catástrofes climáticas.

2.2. Un sistema energético vulnerable y dependiente.
Además de la descompensación climática, el bienes-

tar social, el crecimiento económico y la competitividad 
empresarial de las regiones se ven amenazados por la 
elevada vulnerabilidad del modelo ante futuros proble-
mas de abastecimiento energético. 

Según cita la Comisión Europea en el Libro Verde 
Estrategia Europea para una energía sostenible, compe-
titiva y segura [COM (2006) 105 final], las necesidades 
energéticas actuales de la Unión Europea se satisfacen en 
un 50% con productos importados, dependencia que po-
dría elevarse hasta el 70% en los próximos veinte o treinta 
años si no se consigue otorgar una mayor competitividad 
a la energía autóctona. El mayor protagonismo lo segui-
rán ostentando los derivados de petróleo y el gas natural, 
cuyas importaciones crecerán desde el 82% y 57% actual 
respectivamente hasta el 93% y 84% en 20301.

Pero no sólo los países desarrollados demandan in-
gentes cantidades de energía. Las pautas de desarrollo 
económico y social de éstos son seguidas por aquellos 
países que aspiran a alcanzar la calidad de vida que go-
zan dichas sociedades, con el consecuente aumento de 
la demanda energética a nivel mundial.

Gráfico 3

Es por ello que, en estos momentos, no es posible 
afrontar la política energética a ninguna escala sin conside-
rar el calentamiento global observado en el planeta deriva-
do de la probada relación entre las actividades del hombre y 
la alteración del clima. Es más, las cuestiones relacionadas 
con el cambio climático han colocado a la cuestión energéti-
ca en todas las agendas y discursos de la política mundial.

El reto que plantea el cambio climático está movi-
lizando al sector energético mundial, consecuencia del 
tratamiento prioritario que los gobiernos le están dando 
y que derivan en compromisos que inciden directamente 
en las políticas energéticas adoptadas.

En la Cumbre del G8 celebrada en 2005 en Glena-
bles, el grupo de los países más industrializados aborda-
ron los desafíos que el cambio climático y la garantía de 
una energía limpia plantea en el marco de un desarrollo 
sostenible, acordando actuar de forma urgente y reso-
lutiva. Para ello se marcaron una serie de líneas estra-
tégicas de actuación en materia energética englobadas 
en un Plan de Acción en cuya ejecución desempeña un 
papel principal la Agencia Internacional de la Energía. En 
junio de 2007 y bajo el lema « Crecimiento y responsabi-
lidad en la economía mundial» , la Cumbre del G8 en H ei-
ligendamm ratificó este compromiso con la protección 
del clima y el impulso de las áreas más relevantes para 
ello, eficiencia energética en edificación, nuevos motores 
y combustibles alternativos en transporte, captura y al-
macenamiento del carbono, energías renovables, etc.

En orden a establecer una estrategia para una ener-
gía sostenible, competitiva y segura, la Unión Europea 
recogió en 2006 en su Libro Verde la necesidad de adop-
tar una nueva política energética para Europa, capaz de 
afrontar el cambio en el panorama energético necesario 
para obrar en pro del desarrollo sostenible de Europa 
basado en un crecimiento económico equilibrado y en 
la estabilidad de los precios, en una economía social de 
mercado altamente competitiva, tendente al pleno em-
pleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protec-
ción y mejora de la calidad del medio ambiente.

En España, y con el objetivo de integrar y revisar to-
dos estos estudios y poner al día el estado de conocimiento 
existentes, la Oficina Española de Cambio Climático promo-
vió durante los años 2003 y 2004 la realización del llamado 
proyecto ECCE (Efectos del Cambio Climático en España), 
con el apoyo de más de 400 expertos, científicos y técnicos 
españoles e internacionales, cuyo informe final se publicó 
en 2005 (Evaluación Preliminar General de los Impactos en 
España por Efecto del Cambio Climático).

Aunque en estos documentos se recalca la comple-
jidad de aplicar los modelos como herramientas predicti-
vas a nivel local, se presume que la posición latitudinal, 
sus particularidades climáticas, orográficas y su esque-
ma de desarrollo socioeconómico, hacen de Andalucía 
una región vulnerable al síndrome de efectos que supon-
dría una alteración del clima.

Excluye consumo de bunquers y saldo eléctrico *  Sin incluir China

F uente: K ey W orld Energy Statistics 2006, Agencia Internacional de la Energía

F uente: K ey W orld Energy Statistics 2006, Agencia Internacional de la Energía

1.  Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, 

« Una Política Energética para Europa, 2007» .
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posiciones recogidas en la Directiva 2001/77/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001 
relativa a la promoción de electricidad a partir de fuentes de 
energía renovables en el mercado interior de la electricidad. 
Plantea como objetivo que en 2010 el 22,1% del consumo 
total de electricidad en la Unión Europea se cubra con elec-
tricidad generada a partir de fuentes renovables.

- Fomentar la utilización de biocarburantes u otros 
combustibles renovables como sustitutivos del gasóleo o 
la gasolina a efectos de transporte, Directiva 2003/30/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo 
de 2003, estableciendo como referencia alcanzar en 
2010 un porcentaje de consumo de biocarburantes del 
5,75% medido sobre la base del contenido energético de 
toda la gasolina y todo el gasóleo comercializados en los 
mercados de la Unión Europea con fines de transporte.

- Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
para el período 2008-2012 en un 8% en relación con los 
niveles de 1990 de acuerdo con el Protocolo de kioto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio 
climático. (Decisión del Consejo 2002/358/CE, relativa a 
la aprobación, en nombre de la Comunidad Europea, del 
Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Nacio-
nes sobre el Cambio Climático y al cumplimiento conjunto 
de los compromisos contraídos con arreglo al mismo).

Actuar de inmediato sobre las emisiones de gases 
de efecto invernadero asociadas a la energía (el 80% de 
las emisiones de gases de efecto invernadero de la Unión 
Europea) supone abordar los otros grandes desafíos que 
amenazan la sostenibilidad del sistema; reducir las emisio-
nes conllevará utilizar menos energía y de manera más efi-
ciente, con mayor protagonismo de las fuentes de energía 
renovables producidas localmente, promoviendo el desa-
rrollo de tecnologías energéticas limpias y de baja emisión.

De esta manera, combatir el cambio climático supon-
drá limitar la vulnerabilidad que tiene la Unión Europea 
como consecuencia de las elevadas importaciones de hi-
drocarburos y por tanto limitar la exposición a la volatilidad 
del precio de éstos, proporcionando un mercado energético 
más competitivo, fomentando la innovación y el empleo.

A pesar de los esfuerzos que se están llevando a 
cabo, el cumplimiento de los objetivos asumidos por parte 
de la Unión Europea sobre todo en lo que a energías reno-
vables se refiere, están todavía lejos de alcanzarse. Según 
la comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamen-
to Europeo2, los avances registrados en la aportación de 
las fuentes de energía renovables a la estructura primaria 
de consumo no son suficientes y de seguir así es poco 
probable que se alcance una aportación de más del 10%3.

No obstante, la Unión Europea sigue planteando 
objetivos cada vez más ambiciosos enmarcados en su 
política de fomento de energías renovables y ahorro y 
eficiencia energética.

Considerando el papel fundamental de una política 
energética sostenible para la consecución de los obje-
tivos sobre el clima, el Consejo Europeo adoptó en la 
Cumbre de Primavera de 2007, el Plan de Acción del 
Consejo Europeo (2007-2009). Política Energética para 
Europa con base en los tres principios de seguridad en 
el suministro, eficiencia y compatibilidad ambiental. En 
dicha Cumbre se adoptaron los siguientes compromisos 
vinculantes:

Según previsiones del World Business Council for Sus-
tainable Development, a mediados de siglo la demanda de 
energía podría haberse duplicado, e incluso triplicado, si-
guiendo el ritmo de crecimiento de población y expansión 
de las economías hoy día emergentes. Y en la satisfacción 
de esta demanda las fuentes de energía no renovables se-
guirán teniendo una participación primordial. 

Así, países como China y la India que suponen el 
grueso del aumento de la demanda energética mundial, 
podrían tener que importar en torno al 70% de la energía 
para cubrir sus necesidades a mediados de siglo.

Ya son muchas las evidencias del problema; esca-
lada de precios del barril de crudo motivada por la cre-
ciente demanda mundial de petróleo, la incapacidad de 
la oferta de seguir dicho ritmo de crecimiento y el défi-
cit existente a escala mundial en la capacidad de refi-
no. Muchos son los que pronostican que a principios de 
la década que viene se producirá lo que se denomina 
«peak-oil» o el cénit de la producción, que comenzará a 
descender una vez superado dicho pico. Y los primeros 
en padecer las consecuencias serán aquellos que más 
dependen del petróleo.

Gráfico 4

Fuente: 30 Key Energy T rend in the IEA and Worldw ide

Agencia Internacional de la Energía

2.3 L as políticas energéticas a nivel europeo y na-
cional.

El impacto ambiental ocasionado desde la extracción 
de las fuentes de energía hasta el uso de éstas, los ele-
vados precios de la energía, los problemas de suministro 
para hacer frente a una demanda creciente, y el desigual 
acceso a la energía, entre otros, son la base de la proble-
mática energética mundial y afecta, consecuentemente, 
a las políticas que en materia de energía se desarrollen a 
nivel europeo y nacional.

Dichas políticas constituyen el marco de referencia a 
la hora de realizar la planificación energética andaluza.

Durante estos últimos añ os y como consecuencia 
de los nuevos condicionantes introducidos en el contex-
to energético derivados de la insostenibilidad del actual 
modelo de suministro y consumo de energía, la Unión 
Europea ha ido definiendo su estrategia para la conse-
cución de un sistema energético que garantice la seguri-
dad en el abastecimiento energético, que sea competiti-
vo, eficiente y catalizador del desarrollo económico, que 
cree empleo y proteja la salud y el medio ambiente.

Para ello estableció los siguientes objetivos estraté-
gicos de actuación:

- Promoción de la electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovables, en cumplimiento de las dis-

2. Programa de trabajo de la energía renovable. L as energías reno-

vables en el siglo X X I: construcción de un futuro más sostenible.

3. L a cuota de energías en el consumo de energía primaria en la 

UE 25 en el añ o 2005 se situó en el 6 ,38%, según datos del 6 .º  

Informe del Estado de las energías renovales en Europa realiza-

do por O bser’er: O bservatorio de las Energías Renovables.
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1. Reducción del uso de energía primaria global en 
un 20% para 2020.

2. Ampliación del porcentaje de energías renovables, 
en la estructura de energía primaria, al 20% para  2020.

3. Reducción de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero en la Unión Europea en un 20% como mínimo, 
en 2020 con respecto a 1990.

Adicionalmente, se recogió el acuerdo voluntario de 
la necesidad de un compromiso internacional de ampliar 
la reducción de emisiones hasta un objetivo del 30%, 
condicionado a la adopción de este mismo acuerdo por 
otros países industrializados, dado que las emisiones de 
gases de efecto invernadero mundiales deben reducirse 
hasta un 50% con respecto a las de 1990 en 2050 y ello 
supondría reducciones en los países industrializados del 
60-80% para ese año.

El Plan de Acción incluye igualmente referencias cla-
ras a la solidaridad energética entre los Estados Miem-
bros, la responsabilidad en la conformación de los mix 
energéticos nacionales, la seguridad de los suministros, 
política energética internacional e I+D en nuevas tecno-
logías energéticas. Los objetivos de ahorro en innovación 
serán reforzados por decisiones sobre los mercados de 
gas y de electricidad que incluyan el desacoplamiento 
entre la generación y los operadores de la red.

El cuadro a continuación resume los objetivos com-
prometidos por la UE en el marco de una ambiciosa polí-
tica europea integrada sobre clima y energía:

Cuadro 1

Principales hitos de la política energética de la Unión Europea

Energías renovables

Porcentaje de energías 

renovables en la estructura 

de consumo de energía 

primaria

12% en 2010

20% en 2020

Porcentaje de energías 

renovables en la producción 

de energía eléctrica

22% en 2010

Porcentaje de biocombusti-

bles respecto al consumo de 

carburantes para automoción

5,75% en 2010

10% en 2020

Ahorro y eficiencia 

energíetica

Reducción del cosumo de 

energía primaria

20% en 2020

1% anual hasta el 
año 2010

Reducción de la intensidad 

energética

Emisiones

Reducción de las emisiones 

de gases de efecto inverna-

dero en el conjunto de la UE 

con respecto a 1990

8% en 2012

20% en 2020

30% en caso de 
acuerdos con otros 
países industriali-

zados

El proceso de cambio q ue se está  produciendo en 
el entorno energético mundial y comunitario, dirigido a 
establecer una nueva regulación del sistema energético, 
se traslada al á mbito nacional español donde en estos 
años han visto la luz numerosos documentos estraté-
gicos, normativos y reglamentarios dirigidos a alcanzar 
objetivos propios, así como los compromisos adq uiridos 
por la Unión Europea.

Entre las iniciativas puestas en marcha en España 
destacan el establecimiento de un marco regulador di-
rigido a establecer la progresiva liberación de los mer-
cados eléctrico y gasista, con el objetivo de garantizar 
la seguridad y calidad del suministro compatibilizá ndola 

con la protección efectiva del medio ambiente. Así, des-
de el 1 de enero de 2003 todos los consumidores pue-
den elegir suministrador, adelantá ndose de esta manera 
al calendario europeo q ue establecía como fecha julio de 
2007.

Por otra parte, España ha asumido un compromi-
so de limitación del crecimiento de las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, en un 15% por encima de las 
emisiones correspondientes al año 1990 en 2012, en el 
marco del Protocolo de K ioto. L os Planes N acionales de 
asignación aprobados hasta la fecha, correspondientes 
al período 2005-2007 y 2008-2012, marcan la hoja de 
ruta a seguir para alcanzar dicho objetivo. En febrero 
de 2007 se presentó la Estrategia Española de C ambio 
C limá tico, en la q ue se recoge una serie de políticas y 
medidas con las q ue conseguir mitigar los efectos del 
cambio climá tico y facilitar el cumplimiento de los com-
promisos internacionales adq uiridos por España.

L as energías renovables, el ahorro y la eficiencia 
energética y la innovación en tecnologías y procesos son 
claves para afrontar el desafío q ue plantea el cambio cli-
má tico y la elevada dependencia energética ex terior de 
los combustibles fósiles. L a política energética nacional 
ha asumido como objetivos prioritarios los marcados por 
la Unión Europea, como así recogen el Plan de Energías 
Renovables en España 2005-2010 o el Plan de Acción 
2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética en España 2004 -2012, entre otros.

Piedra angular de esta política es el establecimiento 
de un sistema estable de primas a la generación q ue 
garanticen la promoción de la producción eléctrica con 
tecnologías limpias mediante una atractiva rentabili-
dad a la actividad de producción en régimen especial. 
Este es el objetivo del nuevo Real D ecreto 6 6 1/ 2007, 
q ue sustituye al anterior Real D ecreto 4 36 / 2004  y q ue 
añade mejoras en la retribución de las tecnologías para 
de este modo poder alcanzar los objetivos del Plan de 
Energías Renovables 2005-2010, así como los compro-
misos contraídos por España a nivel comunitario. C on 
el desarrollo de estas tecnologías, la energía renovable 
en España cubrirá  el 12% del consumo de energía en el 
año 2010.

L a política energética y de protección del clima en Europa, se ha 

plasmado en los tres objetivos estratégicos q ue se recogen en el 

nuevo Plan de Acción Energético Europeo, aprobado por el C onse-

jo Europeo: seguridad en el suministro, eficiencia y compatibilidad 

ambiental. Para alcanzarlos hay q ue actuar en las á reas priori-

tarias de generación y consumo energético, así como en las de 

emisiones, asumiendo los compromisos de adaptación (año 2020: 

20% reducción de consumo, introducción del 20% de renovables, 

recorte de las emisiones de gases de efecto invernadero en un 

20%). España recoge ese testigo, dotá ndose de toda una serie de 

herramientas jurídicas, normativas y de planificación para abande-

rar el proceso de transformación necesario para hacer efectivos 

esos compromisos.

2.4 . Prospectiva tecnológica. 
T anto la política europea, como la política nacional 

apuntan al desarrollo tecnológico y las ecoinnovaciones 
como uno de los pilares de la respuesta energética a los 
graves problemas puestos de manifiesto. El factor tec-
nológico y el margen de maniobra q ue éste posibilite a 
la actuación pú blica, se convierte en punto crítico de la 
política energética. L as innovaciones se centran en dos 
aspectos: generación renovable y aplicación de la tec-
nología del hidrógeno en generación, almacenamiento 
y transporte. En cuanto a las tecnologías renovables de 
posible implantación destacan entre otras:
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Centrales solares termoeléctricas: tecnología de to-
rre y tecnología de colectores solares distribuidos, con 
amplio rango de tamaño que dé elevada versatilidad en 
las aplicaciones. Los costes, el desarrollo de sistemas de 
almacenamiento y la producción directa de vapor en el 
colector, son los actuales retos tecnológicos que la inves-
tigación y la innovación tendrán que solventar.

Solar térmica de baja temperatura: el futuro de la 
energía solar térmica de baja temperatura pasará en re-
giones cálidas como la nuestra por la aplicación masiva 
en la refrigeración para la climatización de espacios me-
diante un proceso térmico de evaporación y absorción, 
frente al tradicional sistema de compresión. Aunque exis-
ten diversos tipos de sistemas intermedios como el de 
absorción, adsorción, desecante y de inyección de vapor, 
el sistema que reúne unas mejores características para la 
refrigeración de edificios es el de absorción denominán-
dose comúnmente como máquina de absorción. Las me-
joras vienen de la mano de incrementos en el coeficiente 
de eficiencia COP ligadas a la temperatura alcanzada en 
los colectores. La refrigeración solar por absorción pasa 
por el uso de tecnología de elevado rendimiento como los 
tubos de vacío siendo necesario que se popularice este 
sistema para lograr un abaratamiento.

Fotovoltaica: la tendencia que se perfila está enca-
minada al desarrollo de nuevos materiales que aseguren 
unos elevados rendimientos, junto con la integración de 
los sistemas fotovoltaicos como elementos constructi-
vos. La investigación en el campo de los nuevos mate-
riales y nuevos métodos de fabricación reducirán costes 
y aumentarán los rendimientos de los actuales sistemas 
fotovoltaicos basados en silicio.

Los sistemas de concentración fotovoltaica que per-
mitan reducir el área de la célula solar o el desarrollo 
de tecnologías, hoy día experimentales, basadas en el 
empleo de materiales orgánicos que se convierten bajo 
ciertas condiciones en conductores de corriente eléctri-
ca, con las propiedades mecánicas de los tradicionales 
plásticos como la transparencia y flexibilidad, tendrán 
aplicación directa en el sector de la construcción, e inclu-
so en la fabricación de tejidos y materiales. 

Los nuevos procesos de obtención de los semicon-
ductores tradicionales abaratarán el coste actual. A corto 
plazo los líquidos iónicos harán factible la producción de 
paneles fotovoltaicos construidos con semiconductores 
tradicionales, Si, Ge, pero con procesos de fabricación 
mucho más económicos. 

Los líquidos iónicos, composites orgánicos, compo-
sites orgánico-inorgánicos, nanocristales de semicon-
ductores como CdSe o CdTe o las heterouniones inorgá-
nicas: células solares construidas íntegramente con dos 
nanocristales inorgánicos diferentes, CdTe y CdSe, des-
puntan como líneas futuras de desarrollo de la energía 
solar fotovoltaica.

Energía eólica: los avances en i+d+i en eólica debe-
rán centrarse tanto en los componentes físicos, en los 
sistemas de control y en la necesidad de acercar esta 
tecnología a su gestionabilidad para adaptarse mejor 
al sistema eléctrico. Entre los aspectos específicos en 
los que es necesario innovar cabe mencionar: los ae-
rogeneradores tripala, transmisión directa, operación a 
velocidad variable, control de paso individualizado para 
cada pala, bajas velocidades de arranque, etc. Aerogene-
radores de gran potencia adecuados para zonas de me-
nor potencial de viento. Otro campo de gran desarrollo 
tecnológico será la eólica off-shore, que podrá compartir 
infraestructuras con la energía mareomotriz.

Biomasa: los esfuerzos en innovación en esta fuente 
renovable se deberán centrar en el desarrollo de cultivos 
específicos, de sistemas de densificación de la biomasa 

lignocelulósica, de logística para el transporte, de maqui-
naria agrícola especializada y de tecnologías aptas para 
la obtención de la misma (cultivos energéticos, residuos 
agrícolas, forestales, etc.) y en los sistemas de conversión 
energética. Dentro de estos últimos la tecnología de gasifi-
cación y pirólisis deberá ser convenientemente desarrolla-
da, junto con los sistemas de depuración de gases que po-
sibilite el funcionamiento adecuado de las instalaciones.

Además, dentro de la generación de energía térmica 
se requiere un esfuerzo importante en innovación al ob-
jeto de integrar los sistemas de calderas y el almacena-
miento del biocombustible en los edificios. Otro aspecto 
significativo es el uso de la biomas en centrales de frío-
calor en distritos, para lo cual se requiere una evolución 
adecuada tanto de la tecnología de conversión energé-
tica con biomasa como de máquinas de absorción de 
distintos tamaños y usos finales. En otro orden de cosas, 
la co-combustión de biomasa con otros combustibles, 
requiere la adaptación y desarrollo de nueva tecnología.

Biogás: es necesario realizar un esfuerzo importan-
te en el desarrollo de tecnología de digestión anaerobia, 
así como de control de los procesos a fin de posibilitar 
el uso de un gran número de residuos, favoreciendo la 
aparición de los sistemas de co-digestión.

Biocarburantes: sin lugar los esfuerzos en innovación 
se deberán centrar en el desarrollo de las tecnologías de 
segunda generación, propiciando así un uso más extenso 
e indiscriminado de biomasa para la fabricación de los bio-
carburantes, un coste de producción inferior y un balance 
energético-ambiental más positivo que el actual.

Geotérmica: El futuro desarrollo de esta tecnología 
pasa por el abaratamiento de los costes de perforación 
con nuevas técnicas de taladro. Dentro de las opciones 
que se están considerando, la de roca seca caliente 
(HDR) con inyección de n-pentano a presión está con-
siderada la más adecuada, con un nivel térmico de las 
rocas de 180 ºC y un rendimiento del 11%, para la que 
no se necesita disponer de acuíferos, ya que el fluido in-
yectado transporta el calor a la superficie donde se con-
vierte en electricidad.

Energía del mar: bajo este concepto se suscriben 
diferentes aprovechamientos energéticos; la energía 
mareomotriz o variación nivel de las mareas, energía de 
las corrientes marinas, energía de las olas en superficie 
marina o por choque contra la costa, energía osmótica 
por diferencias de salinidad y energía maremotérmica 
con aprovechamiento en ciclo Ranking, siendo el campo 
tecnológico en que históricamente más se ha trabajado 
el de la energía de las olas. El desarrollo tecnológico de 
máquinas debe pasar por adaptar el periodo de onda 
de la ola al óptimo de aprovechamiento de la máquina. 

Combinaciones entre diferentes tecnologías: La ne-
cesidad de una producción eléctrica menos contaminan-
te ha fomentado la investigación de las combinaciones 
de gas natural con biomasas que disminuyen el riesgo 
de dependencia y abastecimiento del combustible.

La flexibilidad de las instalaciones de energías reno-
vables permiten prácticamente cualquier asociación en-
tre ellas, tanto para la producción eléctrica (eólica - solar 
fotovoltaica, biogás - hidroeléctrica, etc.), térmica (solar 
térmica - biomasa, etc.) e incluso mixtas generación tér-
mico-eléctricas (motores Stirling con seguimiento foto-
voltaico, etc.) o de frío - calor (sistemas solares térmicos 
con máquina de absorción, combinaciones con aprove-
chamientos geotérmicos como focos fríos en máquinas 
de absorción, reduciendo los consumos).

Redes de energía: el concepto de red evoluciona ha-
cia un sistema que integre y gestione la generación dis-
tribuida en todo el territorio, con nuevas tecnologías de 
almacenamiento y nuevos vectores energéticos. Las tec-
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nologías de autogestión de la demanda y autoproducción 
se convertirán en la base del sistema de abastecimiento 
y supondrá una concepción radicalmente distinta en la 
gestión e interconexión de las redes de flujos energéti-
cos. Cada centro tendrá la capacidad de autogestionar la 
demanda y su cobertura con nuevas tecnologías y siste-
mas de acumulación.

Junto a la generación mediante fuentes renovables 
se convierte en tema crítico la resolución del almace-
namiento de energía y el transporte. En este sentido, 
hay que destacar el avance en las nuevas tecnologías 
de almacenamiento y transporte de hidrógeno que ac-
tuará como vector para la introducción de las energías 
renovables en el sistema energético, al eliminar el carác-
ter intermitente inherente a estos recursos. A su vez, el 
desarrollo de tecnologías renovables emergentes supon-
drá nuevas oportunidades de generación de hidrógeno, 
alcanzándose elevados volúmenes de producción.

Los sistemas energéticos y tecnologías basadas en 
el hidrógeno y pilas de combustible se generalizarán 
en aplicaciones para el transporte, sistemas estaciona-
rios y aplicaciones portátiles. El hidrógeno almacenará 
y transportará la energía previamente producida en los 
puntos de consumo, para posteriormente recuperar su 
contenido energético de forma eficaz mediante pilas de 
combustible. De esta manera se cubrirán de una manera 
eficiente, segura y limpia las demandas de electricidad, 
calor y frío en los diferentes sectores de actividad.

Distintas alternativas de producción de hidrógeno 
con fuentes renovables serán las siguientes: energía so-
lar térmica que permita alcanzar altas temperaturas y 
elevada eficiencia en la producción; aplicaciones basa-
das en la fotolisis, utilizando la energía solar para diso-
ciar el agua directamente mediante células fotovoltaicas, 
al igual que hoy día los paneles actuales se usan para 

generar electricidad; producción de hidrógeno mediante 
energía eólica, gasificación de biomasa, o tecnologías 
basadas en el uso de los biocarburantes, etc.

Esto requerirá un importante trabajo en I+ D+ i, dirigido 
a conseguir mayor eficiencia en la conversión de energías 
renovables, diseñ o de electrolizadores o el desarrollo de la 
electrónica de control, entre otros.

El desarrollo de la adecuada infraestructura para la 
producción, almacenamiento y distribución del hidrógeno 
abrirá nuevos mercados a su consumo final. Las pilas de 
combustibles habrán adaptado su tamañ o en función 
de las distintas aplicaciones de éstas, ofreciendo distintas 
soluciones para toda una gama de potencias. S u uso se ex-
tenderá tanto en aplicaciones estacionarias (agua caliente 
sanitaria o calefacción) como en aparatos portátiles.

P ero será la aplicación en el transporte lo que su-
pondrá el mayor impacto en la demanda de hidrógeno. 
U na adecuada red de repostado y el desarrollo de las pi-
las de combustible, junto con la aplicación de soluciones 
para el almacenamiento del combustible en el vehículo, 
impulsarán la elevada penetración de su uso en la auto-
moción. O tros sectores como el marítimo o la aeronáuti-
ca se beneficiarán de estos desarrollos.

En resumen, la prospección tecnológica, como herra-
mienta indispensable para la articulación de medidas de 
acción, muestra todo un nuevo universo de activos de fu-
turo en la eficiencia en el uso de la energía y en el empuje 
necesario en el campo de las tecnologías renovables.

A continuación se recogen en una tabla las tenden-
cias de referencia positiva para cada una de los sectores 
principales de actuación de la política energética y otras 
políticas transversales, tanto en lo que se refiere al pro-
ceso de innovación tecnológica como a las característi-
cas que se demandan a esa tecnología en la aplicación 
del nuevo modelo energético:

Cuadro 2 . T endencias de referencia positiva por sectores de actuación de la política energética

T ransporte

P revalencia del transporte colectivo

Ligero

N uevos materiales

V ehículos de alta eficiencia

P otenciación del ferrocarril para las mercancías

T ecnologías de emisiones de carbono cero en el transporte terrestre. H idrógeno (pilas de combustible). 

B iocarburantes.

Edificios

Edificios de alta eficiencia energética (máxima calificación).

Autosuficiencia energética mediante aprovechamiento de recursos renovables.

U so mayoritario de T IC

Empleo de pilas de combustible

G estión energética individualizada.

S istemas de almacenamiento.

M ovilidad

Disminución del número de desplazamientos diarios (trabajo, educación, etc.)

N ueva estructura de las ciudades basada en un diseñ o a menor escala según perfiles de actividad diaria 

(trabajo, estudio, ocio, consumo… )

P roducción

T ecnologías más eficientes y mayor capacidad de gestión individualizada.

U so mayoritario de T IC

F ormación en cuanto al uso energético para la adecuada toma de decisiones

Internalización de los costes energéticos

Aprovechamiento máximo de recursos renovables.
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Agricultura

Uso de maquinaria y de sistemas de regadío eficientes

Uso de energías renovables distribuidas de pequeña potencia

Uso de biocarburantes

Reducción en el uso de fertilizantes y fitosanitarios

Expansión de nuevos sistemas agrarios más eficientes energéticamente.

Adecuación de las estructuras de las explotaciones.

Introducción de criterios de eficiencia energética en el diseño y construcción de instalaciones ganaderas.

Generación eléctrica

Protagonismo de las fuentes de energías renovables

Hidrógeno y nuevos fluidos energéticos

Sistemas distribuidos de generación

Almacenamiento distribuido e interconectado.

Redes energéticas

Nuevas redes de interconexión entre centros distribuidos

Redes de energía térmica (frío-calor)

Redes de H2

3. La trayectoria de la política energética andaluza: 
balance del PLEAN 2003-2006.

La política energética de la Comunidad Autónoma 
se ha formulado en sintonía con los principios y criterios 
de las políticas europeas y nacionales; apostando por la 
diversificación de fuentes de energía seguras y con bajas 
emisiones de carbono, la descentralización de la produc-
ción y la mayor eficiencia energética.

En el año 2001 se acuerda la formulación del Plan 
Energético de Andalucía 2003-2006 (PLEAN 2003-
2006), con el que se cierra un ciclo en el que, sin lugar a 
dudas, la planificación energética y la propia concepción 
del sistema energético en Andalucía ha alcanzado el ran-
go que corresponde a una sociedad avanzada.

El PLEAN 2003-2006, al margen de objetivos pura-
mente energéticos, ha sido el primer documento integra-
dor de la política energética con el resto de políticas ho-
rizontales de la Junta de Andalucía, y también el primero 
de sus características en ser consensuado en el marco 
de los acuerdos de Concertación Social, concretamente 
en el ámbito del V Acuerdo de Concertación Social, apro-
bado en Consejo de Gobierno, firmado entre la Junta de 
Andalucía, la Confederación de Empresarios de Andalu-
cía y las Organizaciones Sindicales. 

Visto desde una perspectiva amplia, el PLEAN 2003-
2006 fue un paso que era necesario dar, ambicioso en 
sus planteamientos, sobre todo si se tiene en cuenta que 
en su gestación no había un marco retributivo estable 
al kWh producido en régimen especial (cogeneración y 
renovables). Tan sólo la energía eólica contaba con una 
prima que hacía rentable la promoción de proyectos. 

Entre los hechos acaecidos en los años de vigen-
cia del PLEAN 2003-2006, destacan la consolidación 
de un marco retributivo tanto a la inversión como a la 
producción para las tecnologías renovables, el desarro-
llo reglamentario derivado de la legislación básica ener-
gética y el fuerte crecimiento de la demanda energética 
en Andalucía.

Entre los logros del Plan destacan el importante 
avance en el conocimiento de la realidad energética de 
Andalucía, el haber alcanzado la autogeneración eléctri-
ca, y, sin duda, la apertura del camino para la implan-
tación masiva de tecnologías de aprovechamiento de 
recursos renovables en la comunidad autónoma, que ha 
permitido visualizar aspectos relevantes para la toma de 
decisiones en las políticas públicas. Respecto al ahorro 
energético, en 2006 se ha reducido por primera vez el 

consumo de energía primaria en un 1%, aunque el im-
portante desarrollo económico de Andalucía en estos 
años ha contribuido a que el ahorro haya sido menor del 
esperado.

Uno de los objetivos estratégicos del PLEAN 2003-
2006 era la creación de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía. Esta entidad de derecho público adscrita a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa entró en fun-
cionamiento en 2005 y, desde entonces, ha ejercido las 
funciones que se le encomendaron en la Ley 4/2003. La 
constitución de la Agencia ha venido a reforzar y centra-
lizar las distintas actuaciones que en materia energética 
se desarrollan en la Comunidad, incrementándose nota-
blemente los recursos destinados a ello. Entre sus fun-
ciones destacan la gestión de los incentivos económicos 
para el fomento de las energías renovables, el ahorro y 
la eficiencia energética, el desarrollo de infraestructuras, 
así como el fomento de la política energética de la Co-
munidad.

Otro de los compromisos adquiridos en el PLEAN 
fue la promulgación de la Ley de Fomento de las Ener-
gías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energética en 
Andalucía. En 2006 el Consejo de Gobierno aprobó su 
Anteproyecto, trámite previo a su aprobación definitiva 
por el pleno del Parlamento en marzo de 2007. Dicha ley 
sitúa a la Comunidad Autónoma a la vanguardia de Es-
paña en la regulación de las Energías Renovables. Esta-
blece la primacía de las fuentes renovables sobre el res-
to de fuentes y regula el ahorro y la eficiencia energética 
comenzando con el mandato que realiza a los poderes 
públicos de establecer los instrumentos jurídicos nece-
sarios para su impulso. Como fin último, la Ley persigue 
la consecución de un sistema energético sostenible y de 
calidad para Andalucía.

Junto a lo anterior, para cumplir los objetivos reco-
gidos en el PLEAN 2003-2006, se estableció un marco 
de incentivos económicos. En los dos primeros años de 
vigencia del Plan, coexistieron cuatro órdenes de incen-
tivos en materia energética4; mediante las que se regu-
laba la concesión de incentivos para promover el uso de 
tecnologías y recursos renovables, el ahorro y la mejora 
de la eficiencia energética en los sectores consumidores, 
así como la generación distribuida en la Comunidad an-
daluza.

4. Orden de 21 de enero de 2000, Orden de 22 de junio de 2001, 

Orden de 31 de julio de 2003 y Orden de 24 de enero de 2003.
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La aprobación en el año 2005 de la Orden de 18 
de julio supuso un avance al unir en una única Orden 
las cuatro anteriores. Como novedades principales de 
esta Orden destaca la bonificación de los tipos de inte-
rés de los créditos bancarios como modalidad de incen-
tivo, además de los incentivos directos a fondo perdido, 

la introducción de la tramitación telemática, la amplia-
ción de los posibles beneficiarios así como el ámbito 
de los proy ectos incentivables, incorporando proy ectos 
de log ística de abastecimiento de biomasa y  un amplio 
abanico de líneas de incentivos al ah orro y  la eficiencia 
energ ética.

Cuadro 3 . P roy ectos incentivados mediante la Orden de 18 de julio

Clase de P roy ecto N úmero P eso Inv. S olic Incent % medio

1. A h orro y  E ficiencia E nerg ética 4 12 4 .2%  109 .69 5.065 16.263 .856 14 ,8

2. P roducción E léctrica en R ég imen E special 23  0.2%  3 6.4 9 0.618 11.3 84 .628 3 1,2

3 . E nerg ías R enovables 9 .14 1 9 3 ,1%  4 4 .3 23 .67 4  15.7 3 7 .57 8 3 5,5

4 . P roducción B iocombustibles y  P reparación 

 de Combustibles S ólidos 15 0,2%  280.69 9 .89 6 16.3 15.4 05 5,8

5. P roy ectos de Log ística de B iomasa 14  0,1%  6.226.3 06 2.4 4 9 .204  3 9 ,3

6. T ransporte y  D istribución de E nerg ía 111 1,1%  25.9 3 1.9 13  7 .87 4 .3 60 3 0,4

7 . A uditorías, E studios de V iabilidad y  A cc. D ivulg ativas 105 1,1%  8.14 9 .13 4  3 .255.7 3 8 4 0,0

 T otal 9 .821 100%  511.516.606 7 3 .280.7 68

E n estos años, se h a doblado el número de proy ec-
tos incentivados en relación a las anteriores convocato-
rias de órdenes de ay udas en materia energ ética, con un 
total de 9 .821 proy ectos aprobados, en los q ue la tasa 
de inversión se diferencia en función de la categ oría a la 
q ue pertenez ca. 

La cuantía económica de los incentivos alcanzó los 
7 3 ,3  M €, de los q ue el 22,3 %  se destinó a proy ectos de 
producción de biocombustibles y  preparación de com-
bustibles derivados de la biomasa, el 22,2%  a ah orro y  
eficiencia energ ética y  el 21,5%  a energ ías renovables. La 
producción eléctrica en rég imen especial copó el 15,5 %  
del total, destinándose el resto de incentivos a proy ectos 
de transporte y  distribución de energ ía, auditorías ener-
g éticas y  estudios de viabilidad y  a proy ectos de log ística 
de biomasa.

E n cuanto al análisis de la coy untura energ ética 
en el transcurso del P LE A N  2003 -2006, destaca la 
evolución del consumo de energ ía primaria en A nda-
lucía, q ue aumentó un 27 ,5% , cuatro puntos porcen-
tuales por encima del escenario tendencial previsto. 
E sta diferencia se acentúa comparándola con el es-
cenario de referencia del P lan, escenario de ah orro, 
donde se planteaban crecimientos del 18,5% , 9  pun-
tos por debajo de la evolución real del periodo de 
planificación.

S in embarg o, en el año 2006 el crecimiento del con-
sumo de energ ía primaria h a sido de un 1% , rompién-
dose la tendencia alcista de años anteriores cuando el 
crecimiento medio anual estaba en el 4 ,8% .

G ráfico 5

G ráfico 6

U nidad: k tep. F uente: A g encia A ndaluz a de la E nerg ía5

A simismo, la reducción del consumo de energ ía final 
observada en 2006 h a correg ido en parte la tendencia 
diverg ente de años anteriores respecto a los escenarios 
de referencia, situándose al final del período un 1,4 %  
por encima de la demanda prevista para este año en el 
escenario tendencial, con un incremento acumulado del 
22,7 %  y  una tasa media de variación anual del 3 ,5% .

La presión ejercida por el creciente consumo de ener-
g ía se ve reflejada en la intensidad energ ética primaria6, 
definida como el cociente entre el consumo de energ ía 
en un territorio y  su P roducto Interior B ruto. E ste indica-
dor, medida de la eficiencia en el uso de la energ ía para 
la producción de los bienes y  servicios necesarios en el 
proceso de desarrollo de un país o reg ión, presenta una 
evolución creciente en la Comunidad andaluz a, ig ual q ue 
a nivel nacional. E n el conjunto de la U nión E uropea este 
indicador se h a reducido un 1%  medio anual.

5. P ara el cálculo de la evolución del consumo de energ ía final en 

los dos escenarios propuestos en el P lan E nerg ético de A ndalu-

cía 2003 -2006 se incluy eron los consumos propios del sector 

energ ético. S eg ún la nueva metodolog ía adoptada, estos consu-

mos no se contabiliz an dentro de la demanda final, por lo q ue las 

cifras reales de consumo final no los incluy en. 

 La revisión de los datos correspondientes a la demanda de q uerose-

nos en A ndalucía derivada de la información facilitada por las fuentes 

consultadas (CLH  y  P etresa) modifican el balance energ ético recog i-

do en el P lan E nerg ético de A ndalucía para el año 2000, por lo q ue 

los consumos de energ ía primaria y  final en el escenario real difieren 

del recog ido en los escenarios tendencial y  de ah orro para ese año.

6. La intensidad energ ética puede venir referida a energ ía primaria, inten-

sidad energ ética primaria, o a energ ía final, denominándose entonces 

intensidad energ ética final. A  su vez  se puede calcular este indicador 

particulariz ando para cada uno de los sectores de consumo: industria, 

transporte, residencial, servicios, primario y  sector energ ético.
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Gráfico 7

F u e n te : In s titu to d e  E s ta d ís tica  d e  A n d a lu cía  y  A g e n cia  A n d a lu z a  d e  

la  E n e rg ía

P a ra  la  con s e cu ció n  d e l ob je tiv o m a rco q u e  form u la  e l 
P L E A N , con s e g u ir u n  s is te m a  e n e rg é tico a n d a lu z : s u ficie n -
te , e ficie n te , ra cion a l, re n ov a b le , re s p e tu os o con  e l m e d io 
a m b ie n te  y  d iv e rs ifica d o, e l P la n  e s tru ctu ra  la s  a ctu a cion e s  
e n  cu a tro g ra n d e s  a p a rta d os : fom e n to d e  la s  e n e rg ía s  re -
n ov a b le s , a h orro y  e ficie n cia  e n e rg é tica , in fra e s tru ctu ra  d e  
g e n e ra ció n , tra n s p orte  y  d is trib u ció n  d e  e n e rg ía  e lé ctrica , e  
in fra e s tru ctu ra s  d e  tra n s p orte  y  d is trib u ció n  g a s is ta .

1 . F om e n to d e  la s  e n e rg ía s  re n ov a b le s .
E l a p orte  m e d io d e  la s  e n e rg ía s  re n ov a b le s  a  la  e s -

tru ctu ra  d e  e n e rg ía  p rim a ria  d e  A n d a lu cía  e n tre  los  a ñ os  
20 0 3  y  20 0 6  h a  s id o u n  6 ,5 %  m ás  (9 6 0 ,3  k te p ) q u e  e l 
p rod u cid o e n  e l p e ríod o 1 9 9 5 -20 0 2.

E s te  in d ica d or e s tá fu e rte m e n te  in flu e n cia d o p or e l 
a p rov e ch a m ie n to d e  la  b iom a s a  con  fin e s  e n e rg é ticos , 
q u e  v ie n e  a  re p re s e n ta r a p rox im a d a m e n te  e n  e s tos  a ñ os  
e l 8 0 %  d e l con s u m o tota l d e  e n e rg ía s  re n ov a b le s  e n  A n -
d a lu cía . A s í, e l ca le n d a rio d e  llu v ia s  y  la s  ca m p a ñ a s  a g rí-
cola s  tie n e n  g ra n  in cid e n cia  e n  e s ta  a p orta ció n , s ie n d o 
e s p e cia lm e n te  s ig n ifica tiv a  la  ca m p a ñ a  d e  a ce itu n a .

D u ra n te  e l p e riod o d e  v ig e n cia  d e l P la n , s e  h a  p ro-
d u cid o u n a  e x p orta ció n  d e  b iom a s a  a  otros  p a ís e s  d e  la  
U n ió n  E u rop e a , d e b id o fu n d a m e n ta lm e n te  a  la  e x is te n cia  
d e  u n  m a rco re trib u tiv o e n  E s p a ñ a  q u e  n o p od ía  com p e -

tir con  los  p re cios  a lca n z a d os  p a ra  e s te  com b u s tib le  e n  
otros  p a ís e s . E s ta  s itu a ció n  s e  h a  corre g id o g ra cia s  a  la  
a p rob a ció n  d e l R D  6 6 1 / 20 0 7 q u e  s u p on e  u n  a v a n ce  e n  
la  re m u n e ra ció n  d e  la s  in s ta la cion e s  d e  e n e rg ía  e lé ctrica  
con  b iom a s a  re s p e cto d e  la  s itu a ció n  a n te rior. A d e m ás , e n  
20 0 6 , la  re d u cció n  d e  u n  4 0 %  d e  la  ca m p a ñ a  d e  re cog id a  
d e  la  a ce itu n a  con  re s p e cto a  a ñ os  a n te riore s  h a  p rov oca -
d o u n  re corte  e n  la  ca n tid a d  d e  b iom a s a  (oru jillo) u tiliz a d a  
con  fin e s  e n e rg é ticos . E s ta  cu e s tió n  coy u n tu ra l h a  in flu id o 
e n  e l s u m in is tro a  la s  in s ta la cion e s  e x is te n te s  q u e  u tiliz a n  
e s te  com b u s tib le , q u e  h a  d is m in u id o e n  e s te  p e ríod o.

E l a p orte  m e d io d e  la s  e n e rg ía s  re n ov a b le s  a  la  e s -
tru ctu ra  d e  e n e rg ía  p rim a ria  e n tre  los  a ñ os  20 0 0  y  20 0 6  
h a  s id o d e l 5 ,9 % , p orce n ta je  m u y  in flu e n cia d o p or e l 
fu e rte  cre cim ie n to d e  la  d e m a n d a  q u e  s e  h a  com e n ta -
d o a n te riorm e n te . E l e fe cto coy u n tu ra l d e l d e s ce n s o d e  
b iom a s a  e n  la  ca m p a ñ a  d e  la  a ce itu n a  s itu ó  e l a p orte  d e  
e n e rg ía s  re n ov a b le s  e n  20 0 6  e n  e l 4 ,5 % .

Gráfico 8 . E v olu ció n  d e l con s u m o y  p orce n ta je  d e  
e n e rg ía  p rim a ria  p roce d e n te  d e  fu e n te s  re n ov a b le s

F u e n te : A g e n cia  A n d a lu z a  d e  la  E n e rg ía 7

E n  e l s ig u ie n te  cu a d ro s e  re s u m e  e l g ra d o d e  cu m -
p lim ie n to d e  los  ob je tiv os  q u e  s e  e s ta b le cie ron  a l in icio 
d e l p e ríod o d e  p la n ifica ció n  y  los  v a lore s  p a ra m é tricos  e n  
A n d a lu cía , e s  d e cir, p ote n cia  in s ta la d a  e n  ca d a  u n a  d e  
la s  te cn olog ía s  re n ov a b le s , e x ce p to e n  b iom a s a  té rm ica  
y  b ioca rb u ra n te s , q u e  s e  m id e n  e n  té rm in os  d e  e n e rg ía , 
y  e n  e n e rg ía  s ola r té rm ica  (m e d id a  e n  m 2 in s ta la d os ).

C u a d ro 4 . V a lore s  p a ra m é tricos  d e  la s  in s ta la cion e s  d e  e n e rg ía s  re n ov a b le s  e n  A n d a lu cía

E n e rg ía s  re n ov a b le s  p or te cn olog ía s 20 0 0 20 0 3 20 0 6
O b je tiv os  
P L E A N

Gra d o d e  cu m p lim ie n -
to d e  ob je tiv os

20 0 7( e )

H id ráu lica  ré g im e n  e s p e cia l M W 8 3 ,2 (a ) 1 0 1 ,7 1 29 ,8 1 0 7,2 (a ) 1 21 ,1 0 % 1 29 ,8

H id ráu lica  ré g im e n  ord in a rio M W 4 74 ,7 4 6 4 ,2 4 6 4 ,2 (b ) (b ) 4 6 4 ,2

E ó lica M W 1 4 7,3 23 4 ,1 6 0 7,9 2.70 0 ,0 0 22,5 0 % 1 .6 0 0 ,0

S ola r fotov olta ica  a is la d a  (c) k W p 3 .3 9 1 ,70 4 .5 5 4 ,3 0 5 .779 6 .0 76 ,3 0 9 5 ,1 0 % 6 .4 0 0 ,0

S ola r fotov olta ica  con e cta d a k W p 24 5 ,7 3 .5 9 3 ,4 0 1 5 .4 25 ,0 0 4 .4 23 ,70 3 4 8 ,70 % 5 0 .0 0 0 ,0

S ola r té rm ica m 2 1 3 0 .5 5 2 223 .6 9 6 3 4 7.1 8 2 4 1 1 .5 5 2 8 4 ,4 0 % 3 8 0 .0 0 0 ,0

S ola r te rm oe lé ctrica M W 0 0 1 1 1 0 0 1 1 ,0 0 % 1 1 ,0

B iom a s a  u s o té rm ico k te p 6 3 8 ,7 5 78 ,1 3 6 7,5 6 4 3 5 7,20 % 6 0 0 ,0

B iom a s a  g e n e ra ció n  e lé ctrica M W 5 1 ,3 1 1 4 1 6 4 ,6 1 6 4 1 0 0 ,4 0 % 1 8 1 ,0

B ioca rb u ra n te s  con s u m o k te p 0 21 3 6 ,1 9 0 4 0 ,1 0 % 5 0 ,0

F u e n te : A g e n cia  A n d a lu z a  d e  la  E n e rg ía

(a ) A ju s te s  d e  p ote n cia  p os te riore s  a  la  p u b lica ció n  d e l P L E A N  h a n  d a d o lu g a r a  u n  ca m b io e n  la  s itu a ció n  a  3 1 .1 2.20 0 0 , p a s a n d o d e  78  M W  a  8 3 ,2 M W . T e n ie n d o 
e n  cu e n ta  q u e  e l ob je tiv o e s  in cre m e n ta r la  p ote n cia  in s ta la d a  e n  24  M W  e n  e l h oriz on te  d e l a ñ o 20 0 6 , s e  h a n  m od ifica d o la s  ca n tid a d e s  a b s olu ta s  p a ra  e s e  a ñ o y  los  
ob je tiv os  in te rm e d ios .

(b ) E l P L E A N  n o re cog e  u n  ob je tiv o e s p e cífico p a ra  h id ráu lica  e n  ré g im e n  ord in a rio; s in  e m b a rg o, la  e n e rg ía  a p orta d a  p or é s ta  s í im p u ta  e n  e l có m p u to g lob a l d e l 
con s u m o d e  e n e rg ía  p rim a ria  p roce d e n te  d e  fu e n te s  re n ov a b le s . N o in clu y e  e l b om b e o.

(c) In clu y e  m ix ta s  y  m icroe ó lica .

(e ) E s tim a ció n .

7.  L a  e n e rg ía  p rim a ria  n o in clu y e  los  u s os  con  fin e s  n o e n e rg é ticos .
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Por tecnologías, el cumplimiento de objetivos en 
cuanto al aporte de las energías renovables a la es-
tructura de energía primaria de Andalucía ha sido muy 
satisfactorio en el caso de la biomasa para generación 
eléctrica -donde se ha superado el objetivo marcado-, 
hidráulica en régimen especial -con un 121,1% de gra-
do de cumplimiento- y para la energía solar fotovoltai-
ca. En este último caso, el grado de cumplimiento se 
ha situado en el 201,9%, siguiendo una tendencia de 
crecimiento exponencial, cuadruplicando casi el obje-
tivo en el caso de instalaciones fotovoltaicas conecta-
das a red, y cubriéndose en un 95% el de instalaciones 
fotovoltaicas aisladas.

Andalucía es la primera comunidad autónoma en 
instalaciones de energía solar térmica de baja tempe-
ratura, habiéndose instalado 216.630 m2 desde el año 
2000, lo que ha supuesto un acumulado en 2006 de 
347.182 m2, con un grado de cumplimiento del objetivo 
del PLEAN próximo al 85%.

En cuanto a la tecnología termosolar, la única 
central puesta en marcha en Europa está en Anda-
lucía. En 2004 se establece el régimen retributivo 
favorable para este tipo de tecnología, aunque el pe-
riodo de desarrollo tecnológico y de construcción de 
la plantas es más amplio. Actualmente existen 11 
MW en funcionamiento, en construcción aproxima-
damente 190 MW, y un número importante de cen-
trales en promoción, con lo que Andalucía es uno 
de los principales referentes de esta tecnología en 
el mundo.

 El sector de los biocarburantes en Andalucía se 
encuentra en proceso de desarrollo acelerado. En 2006 
el consumo de biocombustible ascendió a 36,1 ktep, 
frente a los 90 ktep propuestos en el PLEAN en este 
año. Sin embargo, es un sector en auge puesto que 
ya existe una planta en funcionamiento, seis plantas 
en producción y puesta en marcha de biocarburantes 
puros y aditivos y otras 20 plantas en construcción y 
desarrollo del proyecto, que supondrán una producción 
de más de 3 millones de tep/año.

Con respecto a la biomasa, el trasvase del combus-
tible disponible al término del período desde los usos tér-
micos hacia las plantas de generación eléctrica -donde 
como se ha señalado se han superado los objetivos que 
marcaba el plan energético-, y la exportación de bioma-
sa en estos últimos años a otros países europeos, ha 
hecho que el objetivo de consumo para uso térmico se 
haya cubierto en un 57,2%.

En energía eólica, tras la resolución definitiva de 
todas las ZEDEs (Zonas Especiales de Evacuación) en 
2004, se coordinaron actuaciones entre todos los acto-
res involucrados para obtener el máximo de MW eólicos 
instalados en el menor período posible. En la actualidad, 
existe autorización de conexión a la red de transporte 
para 3.500 MW, lo que supone una garantía absoluta 
para su instalación. De ellos, cerca de 1.000 MW están 
ya en funcionamiento, en construcción muy avanzada se 
encuentra otros 2.000 MW, y 500 en promoción. El res-
to hasta el objetivo global previsto en el PLEAN (4.000 
MW), serán objeto de una próxima oferta de asignación 
de puntos de conexión.

El cuadro 4, en su última columna, recoge una es-
timación de cierre del ejercicio 2007 con los valores 
paramétricos de las distintas tecnologías renovables. 
Con dicha columna se pretende poner de manifiesto 
el avanzado grado de desarrollo por el que  transcurre 
la instalación de este tipo de tecnologías en Andalucía, 
acercándose paulatinamente al cumplimiento de los 
objetivos marcados, que ha sufrido un desplazamiento 
temporal motivado por diversos factores ya menciona-

dos, y que augura un cambio sustancial en la aporta-
ción de las fuentes renovables dentro de la comunidad 
autónoma.

Las previsiones apuntarían a que la energía eólica 
podría aumentar un 163% respecto al cierre de 2006, 
con la puesta en marcha de 1.000 MW en 2007 deri-
vados del trabajo que lleva realizándose en los últimos 
años dentro del procedimiento establecido por la admi-
nistración central, y que en este último ejercicio ofrece 
buenas perspectivas para los próximos años, afianzando 
el camino hacia el  cumplimiento efectivo de los objeti-
vos recogidos en el PLEAN.

La aportación conjunta de toda la biomasa a la 
estructura de energía primaria crecería un 68% en 
2007, circunstancia motivada en gran parte por el 
establecimiento de un marco retributivo competitivo 
con los precios pagados por dicho combustible en 
otros países, frenando así la exportación, y por los 
buenos resultados de la campaña de aceituna, que 
ha incrementado notablemente el combustible dis-
ponible.

La solar fotovoltaica se incrementaría un 166% en 
función de la puesta en marcha de los proyectos cons-
truidos y que han obtenido la autorización administrativa 
en las distintas provincias andaluzas, a la espera de re-
solver su conexión definitiva a la red.

Por tanto, si se alcanzan las estimaciones anterio-
res, y adjudicando un número de horas de funciona-
miento para dicho ejercicio según la puesta en marcha 
efectiva de los mismos, la aportación de las energías 
renovables a la estructura de energía primaria de la 
comunidad andaluza se situaría en 1.376 ktep, lo que 
representa un crecimiento respecto a 2006 del 65,8% 
y una aportación a la matriz de energía primaria del 
7,34%8, lo que evidenciaría el excelente comportamien-
to de las distintas tecnologías renovables en el último 
año y el inicio de un cambio sustancial en la participa-
ción de estas fuentes en la cobertura de la demanda 
energética de Andalucía.

En cuanto a la energía eléctrica generada con fuen-
tes renovables, ésta ascendería a 3.436 GWh, lo que re-
presentaría un 8% de la energía eléctrica total generada 
en la comunidad autónoma.

2. Ahorro y eficiencia energética.
El importante crecimiento económico que esta-

mos viviendo en los últimos años, ha provocado un 
aumento de la demanda de energía, influyendo, como 
ya se ha comentado, en el grado de ahorro esperado. 
Nos obstante, por primera vez, durante el año 2006 
se redujo en un 1% el consumo de energía primaria 
debido a las medidas puestas en marcha durante los 
años 2005-2006 que han derivado en un ahorro para 
Andalucía de 159.146 tep/año, es decir, el consumo 
anual en electricidad de cerca de medio millón de per-
sonas. Ahorro que se ha producido sobre todo en el 
sector productivo. 

Los nuevos instrumentos disponibles, como la 
Orden de Incentivos para el desarrollo energético 

8. La energía primaria consumida en Andalucía (excluidos 
consumos no energéticos) ascendió en 2006 a 18.488,9 
ktep. Según los datos recabados de las distintas compa-
ñías que operan en nuestra región y suponiendo que la 
fuerte apuesta llevada a cabo por la J unta de Andalucía 
en políticas de ahorro y eficiencia energética da los frutos 
esperados, el consumo de energía primaria en 2007 esta-
ría próximo a los 18.750 ktep, un 1,4% superior a la cifra 
de 2006.
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sostenible y la reciente aprobación del Código Téc-
nico de la Edificación y de la Ley 2/2007, de 27 
de marzo, de fomento de las energías renovables 
y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, 
que desarrolla y amplía el alcance del certificado 
energético no sólo a los edificios sino también a las 
instalaciones industriales, van a suponer importan-
tes avances en la mejora de la eficiencia energética 
en la Comunidad Autónoma.

La consecución efectiva de objetivos de ahorro 
energético tendrá que sustentarse en el futuro en in-
centivos concretos a tecnologías y procesos. Un ejem-
plo claro de esto ha sido el éxito conseguido a través 
de la Orden de Incentivos para el Desarrollo Sostenible 
de Andalucía de 18 de julio de 2005, que ha incorpo-
rado como novedad las líneas de apoyo al ahorro ener-
gético, que han propiciado en gran medida, el ahorro 
antes mencionado.

3. Infraestructura de generación, transporte y distri-
bución de energía eléctrica.

El PLEAN pretendía alcanzar, al menos, la auto-
generación eléctrica en el año 2006, equiparar los es-
tándares de calidad de servicio en Andalucía a los del 
conjunto nacional y seguir mejorando la infraestructu-
ra de transporte y distribución eléctrica, de forma que 
se garantizara la evacuación y el transporte de toda la 
electricidad generada.

Andalucía alcanzó en 2005 la autogeneración 
eléctrica. La mayor generación eléctrica en la Co-
munidad derivada de la ampliación del parque ge-
nerador andaluz con la puesta en funcionamiento 
de 4.790 MW de ciclo combinado a gas natural así 
como de nuevos parques eólicos y plantas de bioma-
sa, supuso que la Comunidad Autónoma andaluza 
dejara de ser una región históricamente importadora 
de energía para convertirse en exportadora de elec-
tricidad.

Gráfico 10

Gráfico 9

Desde finales del año 2000, la potencia eléctrica 
instalada en Andalucía se ha duplicado, pasando de 
5.183,3 MW a 10.805,7 MW. Este incremento ha venido 
de la mano de tecnologías más eficientes y con niveles 
de emisión muy inferiores a las del parque de generación 
eléctrica existente al inicio de dicho período.

Cuadro 5. Datos de evolución de la potencia instalada en Andalucía

 Potencia (MW) 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

 R égimen ordinario 4.213,7 4.218,3 5.012,3 4.940,3 7.262,3 8.493,2 8.936,2

 R égimen especial 969,6 1.068,2 1.201,1 1.310,9 1.443,1 1.591,0 1.869,5

 Potencia total 5.183,3 5.286,5 6.213,4 6.254,2 8.705,4 10.084,2 10.805,7

F uente: Agencia Andaluza de la Energía

La sucesiva ampliación de la potencia instala-
da ha cubierto el fuerte incremento de demanda 
eléctrica en estos ú ltimos años, consecuencia del 
desarrollo económico y social de Andalucía. La de-
manda final de energía eléctrica en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha experimentado un con-
tinuo crecimiento aunque se ha atenuado en 2006. 
Este crecimiento ha sido generalizado en los dis-
tintos sectores de actividad hasta 2005, disminu-
yendo en 2006 el consumo del sector primario y 
de la industria, por este orden. En el periodo con-
siderado, el crecimiento acumulado fue del 38,7% , 
siendo del 1,6%  durante el 2006 alcanzándose los 
35.341,6 GWh.

Gráfico 11
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Al igual que la demanda acumulada, las puntas de 
invierno y verano han presentado una tendencia fuerte-
mente alcista en el período de vigencia del Plan.

Gráfico 12

C uadro 8 . C apacidad de transformació n de la red elé ctrica

20 0 3 20 0 6

L íneas aé reas de media tensió n (k m) 3 5 .97 1 3 7 .4 90

L íneas sub terráneas de media tensió n (k m) 8 .0 28 10 .6 25

L íneas aé reas de b aja tensió n (k m) 5 1.26 9 5 3 .0 29

L íneas sub terráneas de b aja tensió n (k m) 13 .0 4 0 14 .24 3

C entros de transformació n (nú m.) (1) 5 0 .24 8 4 5 .7 8 7  (2)

Potencia de los centros de transformació n 

(M V A) (1)
13 .8 13 ,2 16 .0 21,2

(1) Incluye só lo centros de distrib ució n con transformació n M T / B T .
(2) L a disminució n se deb e a una depuració n de la b ase de datos de E ndesa 

D istrib ució n E lé ctrica.

F uente: E ndesa D istrib ució n E lé ctrica

Por otra parte, a raíz  de incidencias en el suminis-
tro de energía elé ctrica que tuvieron lugar en verano de 
20 0 4 , la J unta de Andalucía creó  en dicho añ o la U nidad 
de C oordinació n, S eguimiento y C ontrol del S uministro 
de E nergía E lé ctrica con la finalidad de realiz ar el segui-
miento continuado de los parámetros elé ctricos e inci-
dencias en el suministro.

L os indicadores de calidad de suministro T iempo de Inte-
rrupció n E quivalente de la Potencia Instalada (T IE PI) y N ú mero 
de Interrupciones E quivalente de la Potencia Instalada (N IE PI) 
han mejorado considerab lemente en estos añ os y están en 
proceso de convergencia claro hacia la media nacional.

C uadro 9. E volució n de T IE PI en funció n de las unidades 
territoriales

T IE PI     

Z ona9

M áx imo (H oras) 
(Art. 10 6  

R D  195 5 / 20 0 0 )

E spañ a 
20 0 5

Andalucía 
20 0 5

Andalucía 
20 0 6

V ariació n 
Andalucía

U rb ana 2 1,4 4 1,8 2 1,28 -3 0 %

S emiurb ana 4 2,3 0 3 ,0 6 2,0 5 -3 3 %

R ural C on-
centrada

8 3 ,13 5 ,26 4 ,3 4 -17 %

R ural 
D ispersa

12 5 ,0 1 6 ,7 2 5 ,7 2 -15 %

C uadro 10 . E volució n de N IE PI en funció n de las unidades 
territoriales

N IE PI     

Z ona
M áx imo (nú m. 
veces) (Art.10 6  

R D  195 5 / 20 0 0 )10

E spañ a 
20 0 5

Andalucía 
20 0 5

Andalucía 
20 0 6

V ariació n 
Andalucía

U rb ana 4 1,7 6 2,5 8 1,7 9 -3 1%

S emiurb ana 6 2,6 2 3 ,6 8 2,7 3 -26 %

R ural 
C oncentrada

10 3 ,21 5 ,27 5 ,0 3 -5 %

R ural 
D ispersa

15 4 ,3 1 5 ,6 8 5 ,23 -8 %

F uente: M inisterio de Industria, T urismo y C omercio, y E ndesa D istri-

b ució n E lé ctrica

9. C lasificació n de las distintas z onas:

 - U rb ana: M unicipios con más de 20 .0 0 0  suministros

 - S emiurb ana: M unicipios entre 2.0 0 0  y 20 .0 0 0  suministros

 - R ural C oncentrada: M unicipios entre 20 0  y 2.0 0 0  suministros

 - R ural D ispersa: M unicipios con menos de 20 0  suministros

10 . L os límites estab lecidos en el artículo 10 6  del R D  195 5 / 20 0 0 , 

de 1 de diciemb re, para el cumplimiento de la calidad z onal han 

sido modificados por el R eal D ecreto 16 3 4 / 20 0 6 , de 29 de di-

ciemb re, no recogié ndose aquí los nuevos valores.

L a longitud total de los circuitos de la red de trans-
porte y distrib ució n de más de 5 0  k V  crecieron un 7 %  
en el período 20 0 3 -20 0 6 , situándose en 13 .5 7 3  k m al 
finaliz ar 20 0 6 .

E n la siguiente tab la se recoge los k iló metros de lí-
neas ex istentes de transporte y distrib ució n por escalo-
nes de tensió n.

C uadro 6 . E x tensió n de la red elé ctrica

T ensió n (k V ) 20 0 3  (k m) 20 0 6  (k m)

R ed de T ransporte
4 0 0 1.297 1.5 4 3

220 2.6 15 2.6 4 4

R ed de D istrib ució n
13 2 2.8 96 2.95 5

6 6 -5 0 5 .8 7 1 6 .4 3 2

T O T AL 12.6 7 9 13 .5 7 3  

F uente: E ndesa D istrib ució n E lé ctrica y Agencia Andaluz a de la E nergía

E n el período de vigencia del PL E AN , la capacidad 
de transformació n en sub estaciones creció  un 4 2,1% . E n 
la siguiente tab la se recoge la potencia de transforma-
ció n ex istente por niveles de tensió n.

C uadro 7 . C apacidad de transformació n de la red 
elé ctrica

Potencia (M V A)

T ensió n (k V ) 20 0 3 20 0 6

4 0 0 / 220 6 .7 20 9.7 20

4 0 0 / 13 2 18 0 7 8 0

AT / AT 10 .6 0 7 14 .24 9

AT / M T 10 .3 22 14 .7 8 8

T O T AL 27 .8 29 3 9.5 3 7

F uente: E ndesa D istrib ució n E lé ctrica y Agencia Andaluz a de la E nergía

E n el período 20 0 3 -20 0 6  el nú mero de k iló metros 
de líneas aé reas y sub terráneas de media tensió n au-
mentaron un 4 ,2%  y un 3 2,3 %  respectivamente. E n b aja 
tensió n, la ex tensió n de las líneas aé reas se incrementó  
en un 3 ,4 % , siendo el crecimiento de las líneas sub terrá-
neas del 9,2% . L a potencia de los centros de transforma-
ció n se incrementó  un 16 ,0 % .

L a siguiente tab la recoge los valores paramé tricos 
de la red de distrib ució n de energía elé ctrica de media y 
b aja tensió n.
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4. Infraestructuras de transporte y distribución gasista.
El PLEAN marcaba como objetivo estar en disposi-

ción de suministrar gas natural al 90% de la población 
que reside en los núcleos de más de 20.000 habitantes 
y llegar con el gas natural canalizado a las ocho provin-
cias andaluzas.

La Junta de Andalucía, consciente de las ventajas 
que aporta la utilización del gas natural tanto en los 
sectores finales como en la generación de electricidad 
respecto a la utilización de otros recursos como los de-
rivados del petróleo y el carbón, ha realizado un impor-
tante esfuerzo durante el período de vigencia del PLEAN, 
apostando por el desarrollo de la red de transporte y 
distribución de gas natural, con una visión global e inte-
grada en sus planificaciones, muy especialmente en el 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA). 
Su principal finalidad ha sido la atención de las necesida-
des de los habitantes y la actividad de Andalucía.

Entre los años 2003 y 2006, se ha participado ac-
tivamente en la planificación del sector del gas natural, 
concretamente en la revisión de la planificación aproba-
da en el año 2002 y en las propuestas elevadas al Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio para la nueva 
planificación con vigencia hasta el año 2016, en las que 
se han incluido estrategias de desarrollo regional basa-
das en el mismo Sistema de Ciudades contemplado en 
la planificación territorial.

La red de gasoductos está creciendo a un fuerte rit-
mo en los últimos años. La longitud de la red de trans-
porte se incrementó en un 73,7% en el período 2000-
2006 y la de distribución en un 114,3 %, provocando 
así que el consumo primario y final de gas natural en la 
Comunidad haya registrado una subida de un 218,5% y 
de un 36,0 % respectivamente en el período considera-
do. Este importante desarrollo ha sido en gran medida el 
causante de la consecución del objetivo de autogenera-
ción eléctrica, en el que las centrales de ciclo combinado 
a gas natural han tenido un protagonismo indiscutible.

Los Convenios firmados entre la Junta de Andalucía 
y las distintas compañías gasistas han hecho posible que 
en 2006 se haya cumplido el primer objetivo. Conside-
rando todos los municipios gasificados, al final del perío-
do, se había alcanzado el 105,9% del objetivo del PLEAN. 
Considerando sólo la población de los municipios gasifi-
cados de más de 20.000 habitantes, a finales de 2006 
la población afectada por distribución doméstico-comer-
cial representaba el 98,1% del objetivo del PLEAN.

Gráfico 13. Número de municipios con suministro de 
gas natural para uso doméstico comercial

estructuras gasistas asociadas al proyecto internacional 
Medgaz entre Argelia y España, cuya fase de estudios de 
viabilidad se ha retrasado respecto a lo inicialmente pre-
visto. Será en 2008 cuando se prevé que Almería quede 
integrada en el sistema gasista nacional con la puesta 
en servicio de los futuros gasoductos «Almería-Chinchi-
lla» y la Conexión a Lorca.

4 Situación energética de Andalucía.
4.1 La estructura económico-territorial de Andalucía
La energía está íntimamente relacionada con las funcio-

nes económicas básicas: la producción y el consumo. Des-
de el punto de vista de la producción destaca en la estruc-
tura andaluza el fuerte peso de los servicios y una industria 
de tamaño significativo, aunque con menor peso relativo en 
la economía que el correspondiente a España y a Europa.

La producción regional muestra, en conjunto, una 
propensión marginal creciente al consumo de energía, 
expresada por una intensidad energética por debajo de 
la media  nacional, pero con un crecimiento más elevado 
en los últimos años, y algo superior a la intensidad ener-
gética de la Europa de los veinticinco. Una estructura 
productiva intensiva en consumo de energía genera una 
mayor inseguridad en la estructura de costes y un mayor 
grado de vulnerabilidad de la economía ante situaciones 
de crisis de abastecimiento.

La vinculación entre consumo y energía se vehicula 
a través del incremento de la  población, de su nivel de 
adquisición de bienes y servicios y de sus hábitos de mo-
vilidad cada vez más consuntivos en energía. El nivel de 
bienestar de los andaluces está siendo cada vez más de-
pendiente del consumo energético, reproduciendo pau-
tas observadas en otros países occidentales.

En el caso de Andalucía, al análisis de la población 
residente es preciso incorporar otros dos contingentes 
de gran trascendencia en el funcionamiento del sistema 
energético: la población que reside temporalmente en 
viviendas vacacionales y los residentes climáticos11. La 
incidencia de estos contingentes poblacionales tiene un 
peso creciente en la evolución de las magnitudes de con-
sumo energético agregado.

- Análisis de la estructura productiva.
Andalucía está registrando un crecimiento económi-

co del 3% anual en los últimos veinte años y del 3,6% en 
los años más recientes.

Gráfico 14. Evolución del PIB

Porcentaje variaciones interanuales. Índices de volumen encadenados referencia 2000

F uente: IEA; INE; Eurostat. Elaboración: Secretaría General de Econo-
mía. Junta de Andalucía

A finales del ejercicio 2006, la única provincia anda-
luza que no disponía de gas natural canalizado era Alme-
ría. La llegada de éste requería la definición de las infra-

11. R esidentes climáticos. Contingente de población que se 
traslada a vivir a Andalucía durante la mayor parte del año 
sin que esta decisión esté vinculada al puesto de trabajo. 
Las razones son fundamentalmente climáticas y por eso 
se les denomina de esta forma.
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En este período, la renta familiar disponible ha creci-
do a un ritmo del 7,6% de media anual, de lo que se de-
duce que el incremento de bienes y servicios accesibles 
ha sido mayor que el crecimiento económico.

El VAB regional registra un crecimiento continuado 
durante ocho años con tasas superiores a la nacional. 
Más importante aun es que la productividad está mejo-
rando con respecto a la media española y la productivi-
dad aparente por ocupado experimenta en 2004 un avan-
ce respecto al año anterior, destacando la industria como 
el sector más productivo de la economía andaluza.

En estas buenas cifras económicas participa la apor-
tación de la energía, cuyo VAB creció en 2005 en torno 
al 10,0%, si bien se prevé una ralentización de este ritmo 
para el año 2006 (3,5%). El consumo energético de la 
industria, por su parte, muestra un crecimiento modera-
do. Los sectores industriales andaluces que más energía 
consumen en valor monetario son: Productos minerales 
no metálicos diversos (19,9%); Metalurgia y fabricación 
de productos metálicos (19,3%) y Alimentación, bebidas 
y tabaco (13,7%). Los tres sectores registran un incre-
mento de producción en los últimos años y representan 
el 43% del VAB industrial de la región. La buena marcha 
en el ritmo de producción industrial en estas ramas pro-
ductivas ha contribuido al incremento del consumo de 
energía final en la industria.

El sector agrícola es la principal actividad económica 
en el 80% de los municipios andaluces en áreas rurales, 
ocupando el 53,3 % de la superficie de Andalucía. Con 
un crecimiento en los últimos 15 años (1990-2005) del 
92,11 % de la producción de la rama agraria, destacando 
la especial relevancia en estos últimos años de la agroin-
dustria en el crecimiento de la economía andaluza.

La construcción sigue siendo el sector más dinámi-
co en Andalucía, a pesar de una significativa desacelera-
ción de las tasas de crecimiento, cayendo desde el 9,7% 
en 2001 hasta el 4,9% previsto para 2006. La incidencia 
energética de este crecimiento se manifiesta, principal-
mente, en la industria auxiliar, especialmente cemente-
ras y ladrilleras.

El principal sector en VAB y en ocupación de activos 
en la región es la prestación de servicios comerciales, de 
hostelería, personales, a las empresas y servicios públi-
cos. Esta predominancia de los servicios es propia de las 
economías occidentales desarrolladas y tiene una eleva-
da correlación con el nivel de bienestar ligado a una alta 
renta per cápita.

Para la mejor comprensión de los fenómenos pro-
ductivos andaluces y su relación con la energía, es preci-
so diferenciar el sector transporte del resto de los servi-
cios y, dentro de éstos, singularizar el turismo como acti-
vidad exportadora y sometida a una dinámica distinta al 
resto de los servicios.

Los servicios aportan más del 50% del valor de la 
producción regional. Las estimaciones para el año 2006 
apuntan a un crecimiento interanual del VAB de este 
sector de un 3,9%, manteniendo una tónica de evolución 
ascendente en los últimos años. En general, el sector 
servicios se está comportando de forma más favorable 
que en el conjunto nacional, reforzando el proceso de 
terciarización de esta economía. Los servicios, excepto 
transporte, demandan una cantidad reducida de energía 
en relación con el valor de su producción y la demanda 
de energía final de este sector se mueve en cifras inferio-
res al 10% del total de energía final demandada.

Los servicios asociados al turismo evolucionan con 
un ligero crecimiento en el valor de la producción. En 
los últimos años se aprecia una tendencia a la reducción 
del gasto medio diario en destino, de forma simultánea 
al incremento de pernoctaciones, lo cual redunda en un 

incremento del gasto energético por unidad de valor pro-
ducido12. 

Para complementar estos análisis basados en la es-
tructura sectorial es preciso hacer eferencia particular a 
un fenómeno característico de la estructura económico-te-
rritorial de Andalucía: la importancia absoluta y relativa de 
la segunda residencia. Andalucía se ha especializado a lo 
largo de las últimas décadas en proporcionar espacios va-
cacionales de fuerte predominancia residencial. En todo el 
ámbito regional proliferan viviendas aisladas de utilización 
temporal y espacios urbanizados con grandes cantidades 
de viviendas destinadas al período vacacional.

En 1991 se contabilizaban 773.792 viviendas se-
cundarias o vacías, en el año 2001 ya se registraron 
1.062.84713, y en la actualidad esta cifra habrá ascen-
dido al millón y medio ya que según datos del Ministe-
rio de Fomento se han construido en torno a 363.000 
viviendas nuevas entre 2002 y 2005 en Andalucía14. La 
mayor parte de estas viviendas se localizan en el litoral. 
El patrón de consumo energético del uso de estas vivien-
das tiene una fuerte incidencia en el incremento de la ca-
pacidad instalada y en la aparición de puntas de deman-
da en verano, ya que se utilizan unos pocos días al año, 
pero en esos días se usan al límite de su capacidad.

Para el sistema energético, la existencia de esta 
enorme capacidad alojativa tiene consecuencias desequi-
librantes. Las viviendas vacacionales están desocupadas 
la mayor parte del año y registran una intensa actividad 
en verano que no se limita exclusivamente a demandar 
energía en el sector residencial, ya que en los lugares 
donde se concentra se dispara simultáneamente la de-
manda energética de los servicios públicos y privados. 
Si se considera todo el consumo energético asociado a 
este fenómeno (consumo doméstico, servicios públicos 
y privados asociados y movilidad privada), para el parque 
actual de viviendas vacacionales se puede estimar una 
demanda final que se aproxima a 700 ktep al año, cifra 
que representa casi la mitad de la producción primaria 
energética andaluza (renovables, carbón y yacimientos 
de gas).

El transporte representa el 12% del valor de la pro-
ducción en servicios y el 6% de la producción regional, 
sin embargo, es uno de los principales componentes 
del consumo energético regional, aportando más de la 
tercera parte de la energía final demandada. Su com-
portamiento productivo en los últimos cinco años se ha 
caracterizado por un crecimiento mantenido por encima 
del 5% interanual.

La característica estructural más destacada es la 
distribución modal del transporte de mercancías, con un 
fuerte predominio del transporte por carretera, y la re-
ducción mantenida desde hace años de la participación 
de los transportes públicos en la movilidad de viajeros. 
Ambos factores tienen una clara incidencia en el incre-
mento de consumo energético intenso para dar satisfac-
ción a necesidades básicas de transporte: la distribución 
de mercancías y la movilidad urbana. La utilización de 
otros modos de transporte de mercancía distintos a la 
carretera (ferrocarril y marítimo), y una mayor penetra-
ción del transporte público en la movilidad urbana en 
proporciones similares a las que se registraban hace 
veinte años, tendría unos efectos sumamente positivos 
en la reducción de consumos de derivados del petróleo.

12. Fuente: Consejería de T urismo, Comercio y D eporte/ Indicadores 

T urísticos/ Movimiento H otelero IN E.

13. Fuente: Censo de Población y Viviendas 1991 y 2001 –  IN E.

14. Fuente: Estadística de Construcción de Edificios (licencias muni-

cipales de obra) D irección G eneral  de Programación Económi-

ca. Ministerio de Fomento.
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- Población, bienestar y consumo.
En el momento presente se contabiliza en la región 

una población cercana a los ocho millones de personas, 
con un crecimiento anual medio de 0,77%, pero con 
unas cifras notablemente superiores en los últimos años 
(1,4%) como consecuencia de la inmigración laboral y cli-
mática, que poco a poco va empadronándose. La subida 
en el crecimiento demográfico está, de hecho, más rela-
cionada con los 420.000 extranjeros censados que con 
el crecimiento vegetativo endógeno. A estas cifras habría 
que añadir otras 500.000 personas, como mínimo, que 
viven en Andalucía de forma permanente, pero sin cen-
sar. Estos flujos, tanto los de entrada de inmigrantes la-
borales como los climáticos, manifiestan una tendencia 
alcista (se ha duplicado la población extranjera empa-
dronada entre 2000 y 2005) que se mantendrá en los 
próximos años15.

Cuadro 11. Tasa de crecimiento demográfico 1996-2002

Es evidente que el incremento de la inmigración 
climática, y su demanda de vivienda asociada, tiene un 
efecto directo sobre la construcción y el empleo en este 
sector, sobre la industria auxiliar (sector industrial con 
elevado consumo energé tico por unidad de producción) y 
sobre la inmigración laboral y que, posteriormente, este 
hecho eleva el consumo domé stico de energía, el con-
sumo de servicios públicos y privados y el consumo en 
automoción. S i la demanda energé tica asociada a una 
vivienda principal (domé stico, servicios y automoción) se 
estima en 1,78  tep, en el caso de los climáticos puede 
ascender a 4,48  tep debido a su mayor nivel de renta 
con mayores dotaciones y hábitos más consuntivos.

G ráfico 15. Porcentaje de población extranjera sobre la 
población total en cada ámbito

En la evolución de la región y en sus requerimientos 
básicos de energía por el lado del consumo influyen prin-

cipalmente factores demográficos, pautas de consumo y 
demanda de transporte. J unto al crecimiento demográ-
fico protagoniz ado por los inmigrantes, h ay que señ alar 
una mayor propensión al consumo en general de bienes 
y servicios y un mayor consumo de energía en los h o-
gares, dotados de más equipamiento y con formas de 
uso poco ah orradoras. El aumento de consumo de bie-
nes y la mayor complejidad productiva de la economía 
occidental redunda en un incremento del transporte de 
mercancías por carretera, con un alto coste energé tico, y 
de los servicios de distribución y comercio. A simismo se 
observa un fuerte incremento de la movilidad, que se sa-
tisface en su mayor parte mediante veh ículos privados, 
con un alto coste energé tico por viaje.

S egú n las ú ltimas cifras, el gasto en electricidad, gas 
y otros combustibles es el 3 %  del gasto total familiar de 
los españ oles. Esta cifra no es percibida como un con-
dicionante estricto en el presupuesto de las familias y la 
dimensión energé tica no está presente en las decisiones 
de gasto y consumo. O tro factor que está incidiendo de 
forma muy significativa en el consumo energé tico de los 
h ogares es el cambio de los estándares de confort climá-
tico, evolucionando el conjunto de la sociedad andaluz a 
h acia comportamientos de climatiz ación generaliz ada 
como expresión del bienestar. Esta pauta ya se registró 
h ace dos dé cadas en las z onas cálidas de Estados U ni-
dos y se está implantando de manera generaliz ada en 
los países mediterráneos europeos.

El incremento de consumo energé tico registrado en 
paralelo al aumento de renta tambié n se observa al com-
parar el consumo medio andaluz  con el consumo de los 
inmigrantes climáticos y los residentes vacacionales, los 
cuales, con mayor renta media familiar que el conjunto 
poblacional andaluz , muestran un mayor consumo ener-
gé tico por h abitante, tanto en demanda domé stica como 
en automoción.

El incremento ex ponencial de la movilidad con ve-
h ículos privados es otro de los grandes componentes 
de la demanda energé tica andaluz a. En la actualidad se 
registra una cifra de más de cuatro millones y medio de 
veh ículos circulando (el parque crece a un 5 ,2 %  anual), 
y una matriculación de cerca de 2 6 0 .0 0 0  anuales en 
los ú ltimos añ os1 6 . Estas cifras ex plican, sin duda, parte 
del espectacular crecimiento del consumo de gasóleo 
para automoción (el 4 0 %  entre 2 0 0 0  y 2 0 0 4 ) y el creci-
miento del consumo de combustibles para automoción 
por encima del 7 %  en los ú ltimos tres añ os. A  pesar de 
estos incrementos, los niveles de motoriz ación de los 
andaluces son todavía inferiores a los de otras regiones 
europeas, por lo cual no es descartable que se manten-
ga la tendencia al incremento absoluto y relativo del par-
que de veh ículos y su efecto derivado sobre el aumento 
de la movilidad.

El Índice de M otoriz ación1 7  de A ndalucía era de 3 7 8  
en 2 0 0 1  y a pesar de que h a ido aumentando de forma 
progresiva, se mantiene por debajo de los valores me-
dios nacionales para el mismo añ o (4 4 1 ) y de los de la 
gran mayoría de países europeos (A lemania-5 2 1 , Italia-
5 6 3 , F rancia-4 6 3 ). En 2 0 0 5  el Índice de M otoriz ación re-
gional asciende a 4 2 2  y el de Españ a a 4 5 9 , lo cual pone 
de manifiesto que en estos cuatro añ os se h a incremen-
tado en A ndalucía con más celeridad que en Españ a, a 
un 2 ,9 %  anual en la C omunidad A utónoma frente al 1 %  
nacional1 8 .

1 5 . F uente: C enso de P oblación y V ivienda 2 0 0 1  y P adrón M unicipal 
2 0 0 6

1 6 . F uente: S IM A . IEA
1 7 . Índice de M otoriz ación =  N ú m. turismos/ 1 .0 0 0  h abitantes
1 8 . F uente S IM A . IEA
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El efecto combinado de consumo energético en el 
hogar, repercusión en los servicios públicos y privados y 
el consumo por automoción, explica una parte sustancial 
de la demanda energética andaluza y es responsable de 
la mayor parte del crecimiento acelerado de los últimos 
años.

- Dimensión territorial del consumo energético.
En una visión global de las principales cuestiones 

de ordenación territorial y desarrollo económico de la re-
gión aparecen en primer lugar el desarrollo urbanístico, 
la gestión del agua y la movilidad y las tres cuestiones 
están relacionadas directamente con la disponibilidad y 
uso de la energía. La movilidad y su repercusión energé-
tica en el sistema ha sido tratada en el apartado anterior 
de la estructura productiva.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
(POTA) establece que el Plan Andaluz de Sostenibilidad 
Energética es un instrumento del propio Plan, dada la in-
cidencia en el sistema energético en la configuración de 
la estructura territorial. Por otro lado, el POTA contiene 
múltiples referencias en su articulado a las cuestiones 
energéticas que han sido tenidas en cuenta en la elabo-
ración de este Plan.

Dada la incidencia en la demanda de energía, y por 
tanto en la planificación energética, de las estrategias y 
objetivos establecidos en la planificación del territorio, se 
exponen a continuación un breve análisis de la dimen-
sión territorial del consumo energético.

- Desarrollo urbanístico.
En el análisis anterior destacan dos grandes fenóme-

nos económicos y territoriales (crecimiento residencial y 
evolución industrial) que constituyen, las grandes cues-
tiones a reseñar en el presente y para los próximos años 
en Andalucía. De los dos, no obstante, hay que desta-
car la trascendencia del crecimiento urbanístico por sus 
efectos multiplicadores sobre otros sectores de consumo 
como los servicios privados, los servicios públicos urba-
nos y el transporte.

El crecimiento urbanístico que se está registrando 
en Andalucía es de carácter fundamentalmente residen-
cial. La dinámica ascendente de desarrollo inmobiliario 
no muestra indicios de desaceleración, puesto que la 
mayor parte de los municipios del litoral y de las aglo-
meraciones urbanas están revisando sus planeamien-
tos urbanísticos con intención de incluir extraordinarios 
crecimientos de la superficie urbanizable. El crecimiento 
urbano está protagonizado por la demanda de vivienda, 
empujada por varios factores: la adquisición de viviendas 
vacacionales y de viviendas por inmigrantes-residentes  
climáticos, la reducción del número de viviendas por su-
perficie construida (de 2,44 viviendas por cada mil me-
tros cuadrados en 1991 a 2,14 viviendas/m2 en 2003), 
las nuevas necesidades de vivienda para inmigrantes la-
borales y la inversión de las familias en vivienda no ocu-
pada.

En 2001 se contabilizaban 3,5 millones de viviendas 
en la región (2,8 en 1991)19. Estas viviendas se localizan 
principalmente en el litoral y en las aglomeraciones ur-
banas de Sevilla, Granada y Córdoba. Como consecuen-
cia de estos impulsos la superficie edificada en la región 
crece al 4% anual acumulativo. Con el incremento de la 
superficie urbanizada no sólo crece la demanda energéti-
ca doméstica, de transporte y de servicios, también hay 
que contabilizar el consumo energético de los servicios 
públicos urbanos,  por encima de los 100 ktep/año. En-

tre éstos son destacables, hasta la fecha, la iluminación 
pública (en torno al 7 0% del gasto municipal), el trata-
miento de aguas y residuos y el consumo de los edifi-
cios públicos. N o obstante, en el futuro inmediato van 
a cobrar una dimensión sobresaliente los consumos en 
desalación de agua destinada al aprovisionamiento de vi-
viendas, al suministro de piscinas y al riego de jardines y 
campos de golf.

En el parque de viviendas actual prevalece, lógica-
mente, el conjunto destinado a vivienda principal de ho-
gares empadronados (unas dos terceras partes sobre el 
total). Sin embargo, la característica más destacada del 
parque regional es la presencia de un gran número de 
viviendas vacacionales con patrones de uso muy concen-
trados en el tiempo (verano) y en el espacio (litoral), cues-
tión ya mencionada en el apartado de sector productivo. 
Estos espacios vacacionales generan situaciones de muy 
baja rentabilidad social y territorial respecto a las insta-
laciones energéticas y a la capacidad del sistema que se 
mantiene ociosa durante la mayor parte del año.

En el litoral y en aglomeraciones urbanas está cre-
ciendo rápidamente el parque total de viviendas por el 
elevado ritmo de la promoción inmobiliaria. U na parte de 
esta promoción está relacionada con factores de oportu-
nidad y se orienta a la satisfacción de necesidades bá-
sicas y a la inversión del ahorro de las familias. Pero la 
mayor parte de la promoción en estudio (especialmente 
en el litoral) y una parte creciente de las viviendas finali-
zadas está protagonizada por el mercado de los residen-
tes climáticos.

Como consecuencia del crecimiento urbanístico, 
desde hace algunos años, en el ámbito municipal se 
está experimentando un desarrollo continuo, basado en 
la ampliación y la creación de nuevos servicios munici-
pales, que está induciendo una tendencia consolidada 
al alza de los consumos energéticos de las instalaciones 
municipales, ya sean de alumbrado público, de bombeo, 
dependencias o servicios en general, lo que está reper-
cutiendo en un incremento de la facturación energética 
de los ayuntamientos andaluces.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la varia-
bilidad climática en Andalucía tiene una influencia direc-
ta sobre la demanda energética en el sector residencial 
y de servicios. La disparidad climática provoca que la 
demanda de energía necesaria para satisfacer las nece-
sidades de climatización y producción de agua caliente 
sanitaria varíe profusamente en toda la extensión de la 
Comunidad. Esta influencia se plasma en una segrega-
ción territorial en la que es posible identificar zonas con 
un elevado consumo de energía, como consecuencia 
de la rudeza climatológica (zonas del interior), así como 
otras zonas con un consumo más reducido gracias a la 
suavidad climática (litoral).

De hecho, el nuevo Código Técnico de la Edificación 
en su documento básico H E1 « Limitación de la Deman-
da Energética» , establece una serie de exigencias de ais-
lamiento térmico en función de la llamada zona climática 
(en Andalucía son cinco y en el resto de la península son 
doce).

- Gestión del agua.
La gestión del agua, recurso escaso en nuestra re-

gión, está a su vez relacionada con el desarrollo urba-
nístico, adquiriendo en el litoral niveles de saturación y 
previsible inviabilidad energética y medioambiental de 
numerosas operaciones en proyecto.

La gestión de los recursos hídricos ha cobrado, en 
el momento presente, un tono más crítico al quedar so-
metida a un escenario creciente de escasez, puesto que 
en múltiples ámbitos de la región se ha alcanzado el lí-19. M inisterio de F omento.
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mite estricto de su aprovechamiento. El problema recae 
fundamentalmente sobre el litoral, tanto por el uso de 
la agricultura como por el uso de las zonas urbanas y 
de sus crecimientos programados o en estudio. Una so-
lución a este difícil problema de viabilidad económica y 
territorial es la desalación de agua de mar o de aguas 
salobres. Esta solución traslada la cuestión de la esca-
sez hídrica al sistema energético, tensionando la difícil 
situación de equilibrio del mismo que se desprende de la 
política europea, nacional y autonómica.

Aunque la demanda de agua a nivel europeo aún es 
muy superior a la de la Comunidad Andaluza, se está 
percibiendo cierta convergencia como consecuencia del 
continuo incremento de la demanda en nuestra región. La 
escasez hidráulica en Andalucía obliga a la utilización de 
métodos muy costosos desde el punto de vista energético 
como la desalación que ronda los 4,0 kWh/m3 20. En este 
contexto la demanda de agua obtenida por desalación 
para campos de golf y para grandes operaciones de pro-
moción inmobiliaria se convierte en un problema energéti-
co cuya dimensión se percibe si tenemos en cuenta que la 
obtención de agua para paliar el déficit actual del balance 
hídrico de Andalucía mediante desalación supondría un 
consumo adicional de unos 300 ktep de energía primaria.

4.2. El escenario energético andaluz.
A pesar de que el crecimiento experimentado por los 

principales indicadores energéticos en Andalucía ha sido 
superior a la media nacional y comunitaria, éstos todavía 
se encuentran por debajo de dichos valores21.

Cuadro 12

Andalucía Españ a
Unión Europea 

-25

Incremento del consumo de energía 

primaria desde 19 9 5  (% )
6 5 ,0 48 ,3 10,6

Intensidad Energética P rimaria 

(tep/M ! cte. 2000)
18 5 18 8  18 0

Consumo de energía primaria per 

cápita (tep/habitante)
2,5 3,2 3,8

Consumo de energía final per cápita 

(tep/habitante)
1,8 2,3 2,5

R especto a la estructura de consumo de energía pri-
maria por fuentes en Andalucía en 2006  destacan los 
siguientes aspectos:

- El modelo de abastecimiento energético de la eco-
nomía andaluza continúa estrechamente ligado a los com-
bustibles fósiles, principalmente al petróleo y sus deriva-
dos. El porcentaje de consumo de energía primaria corres-
pondiente a dicha fuente alcanzó el 5 0,4%  en 2006 .

- Los cambios producidos en el parque generador de 
energía eléctrica andaluz derivados del creciente protago-
nismo de la generación con gas natural, han llevado a esta 
fuente de energía a ocupar el segundo lugar en la estructu-
ra de energía primaria de Andalucía, cubriendo el 31,3% .

- El carbón ha pasado a cubrir el 14%  de la energía 
consumida en Andalucía.

- La energía procedente de fuentes renovables apor-
tó el 4,5 %  del total del consumo en la Comunidad anda-
luza una vez excluidos los usos no energéticos.

Andalucía presenta una elevada dependencia energé-
tica del exterior ya que más del 9 0%  de la energía primaria 
consumida procede de importaciones. En 2006  el consu-
mo de energía procedente de fuentes autóctonas se situó 
en 1.15 2 ktep, teniendo en cuenta el consumo total de 
energía primaria en este añ o, el grado de autoabasteci-
miento energético en Andalucía alcanzó el 5 ,8 % .

La producción procedente de las fuentes de energía 
renovable representa un porcentaje muy elevado de la 
producción total de energía destinada al consumo en la 
Comunidad, un 6 8 %  en 2006 .
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En términos de energía final, en la estructura por 
fuentes de energía, destacan los siguientes aspectos:

- Al igual que en energía primaria, la Comunidad Au-
tónoma sigue dependiendo en un porcentaje muy eleva-
do de los derivados de petróleo, el 6 2,4% .

- El desarrollo de la red de transporte y distribución 
de gas natural en Andalucía ha posibilitado el acceso a 
esta fuente de energía a gran parte de la población an-
daluza y la industria, alcanzando un porcentaje en la es-
tructura de consumo final cercano al 12,7 % .

- O tro hecho destacado y que coincide con el mayor 
desarrollo económico y social de Andalucía, es el mayor 
consumo de energía eléctrica. T ras los productos petro-
líferos ocupa un puesto destacado en la estructura del 
consumo final en la Comunidad andaluza, con un peso 
relativo del 21,3% .

En resumen, el Escenario Energético Andaluz actual se caracteriza 

por determinados aspectos relevantes:

- Un consumo de energía que crece por encima del P IB  andaluz, lo 

que se traduce en un aumento del consumo para producir lo mismo; 

- una estructura de abastecimiento energético estrechamente ligada a 

los combustibles fósiles,

- consecuentemente, una muy elevada dependencia  energética exterior;

- un mix de generación eléctrica basado, casi en su totalidad, en el 

carbono;

- un elevado crecimiento del consumo de energía eléctrica que ha sido 

cubierto por la generación con ciclos combinados a gas.

4.2.1. Los recursos energéticos de la región.
Andalucía cuenta con recursos energéticos entre los 

que no está el petróleo, del que es fuertemente dependien-

20. F uente: M inisterio de M edio Ambiente 2004 Avances T éc-
nicos en D esalación de Aguas.

21. D atos referidos a 2006  para Andalucía y Españ a y a 2004 
para la Unión Europea. F uente: Eurostat, D irección G ene-
ral de P olítica Energética y M inas (M inisterio de Industria, 
T urismo y Comercio) y Agencia Andaluza de la Energía.

 P ara el cálculo de la intensidad energética primaria se in-
cluyen las fuentes de energías renovables.
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te. La producción de carbón en las cuencas mineras del 
Valle del Guadiato, la extracción de gas natural en los yaci-
mientos del Golfo de Cádiz y Valle del Guadalquivir, junto con 
el aprovechamiento de los recursos renovables sobre todo, 
constituyen las potencialidades energéticas autóctonos.

- Recursos no renovables.
Andalucía cuenta con cinco yacimientos de gas 

natural: El Romeral, El Ruedo y Las Barreras, ubica-

dos en la provincia de Sevilla, Poseidón en el Golfo de 
Cádiz y Marismas, localizado entre las provincias de 
Huelva y Sevilla, que se usa desde 2005 como alma-
cenamiento subterráneo.

En lo referente al carbón, en la Comunidad andaluza 
existen cuatro yacimientos situados en el Valle del Gua-
diato, en la provincia de Córdoba: Corta Cervantes, Pozo 
María, Corta Ballesta y San Antonio.

Cuadro 13. Explotaciones de gas y carbón

F uente: Agencia Andaluza de la Energía

- Recursos renovables.
La abundancia de recursos renovables autóctonos 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía está permi-
tiendo que a través de políticas activas la generación de 
energía a partir de estas fuentes mantenga un alto ritmo 
en la región, si bien el margen de crecimiento es aú n 
muy amplio.

Biomasa.
El potencial total de biomasa en Andalucía se 

puede cifrar en 3.327  k tep/ añ o, distribuidos entre los 

residuos agrícolas (4 3% ), cultivos energéticos (17 % ), 
residuos forestales (4 % ) y los residuos industriales 
(18 % ), de los que se aprovechan aproximadamente 
el 30% . 

Biogás.
La metanización de residuos orgánicos es una tec-

nología poco utilizada en Andalucía. Los sectores donde 
se encuentra más implantada la obtención de biogás son 
las plantas de aguas residuales urbanas, las plantas de 
residuos sólidos urbanos, y las instalaciones industriales. 
El potencial es elevado.
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Cuadro 14. Distribución del potencial aprovechable de biomasa en Andalucía

F uente: Ag encia Andaluz a de la E nerg ía

B iocarburantes.
L a producción de biocarburantes está  condiciona-

da por la disponibilidad de las materias primas para 
su fabricación y  el consumo ex istente de los mismos. 
Andalucía cuenta con una superficie ag raria muy  im-
portante q ue podría proporcionar, en cierta medida, 
la materia prima (aceite de semilla) necesaria para 
la fabricación del biodiesel en la comunidad. A esto 
hay  q ue añ adir las investig aciones q ue se está n reali-
z ando para la incorporación de nuevos cultivos aptos 

para la obtención de aceite, con má s rendimiento q ue 
los tradicionales q ue en g ran medida podrá n repre-
sentar un aprovechamiento má s eficiente de la super-
ficie ag rícola.

S in lug ar a dudas, el g ran reto, es el desarrollo de 
los biocarburantes de seg unda g eneración, q ue posibi-
litará  la utiliz ación de materia prima de distintos tipos 
de biomasas, y  es aq uí donde Andalucía dispondrá  de 
un potencial muy  elevado para el abastecimiento de su 
industria de biocarburantes.

Cuadro 15 . Distribución de los cultivos herbá ceos y  potencial
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Eólica
Debido a la gran extensión de la región y a 

su ubicación geográf ica, el recurso eólico en An-
dalucía es un recurso renovable de un alto po -
tencial.

Los aprovechamientos se están localizando en las deno-
minadas «cuencas eólicas»: Campillos, Medina, Bajo Guadal-
quivir, Tahivilla, Huelva Norte, Huelva Sur, Andalucía Oriental, 
Algeciras, Tarifa, Vejer, Sierra Carchuna, Sierra de Aguas, Sie-
rra Nevada Sur, Marquesado de Zenete y Serranía de Baza.

Cuadro 16. Recurso eólico en Andalucía

F uente: Agencia Andaluza de la Energía

Hidráulica.

El desarrollo futuro de la energía hidroelé ctrica está 
muy condicionado y limitado al aprovechamiento de las 
escasas infraestructuras hidráulicas existentes y en pro-
yecto, y a la explotación de los cauces más altos, en zo-
nas de poco o nulo uso agrícola.

Del potencial hidroelé ctrico bruto existente en la 
cuenca del Guadalquivir, tan sólo un 14 %  es té cnicamen-

te desarrollable. Teniendo en cuenta que existen otras 
restricciones no té cnicas, el margen de crecimiento es 
limitado. No obstante existe potencial en aprovechamien-
tos de tipo mini y microhidráulicos.

Energía solar.
Andalucía goza de una situación privilegiada en 

cuanto a lo que a recurso solar se trata, con una radia-
ción solar media de 4 ,7 5  k W h/ m2 al día.

Gráfico 17 . Mapa de insolación en Andalucía

F uente: Agencia Andaluza de la Energía
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Esto, junto con la gran extensión que ocupa, 87.597 
km2, hace de Andalucía la región española con más alto 
potencial solar. Destacando, por consiguiente, tanto su 
elevado potencial de energía solar térmica para la obten-
ción de energía térmica, como de energía solar fotovol-
taica para la producción de electricidad.

La energía solar en Andalucía está cobrando cada 
día mayor relevancia, en relación a su contribución al 
abastecimiento energético de la comunidad. Al res-
pecto cabe destacar principalmente la aportación de 
las plantas fotovoltaicas conectadas a red, el enorme 
potencial de esa misma tecnología en suelo urbano y 
la instalación de centrales termosolares comerciales, 
que cuentan en Andalucía con un recurso solar desta-
cado y una orografía que permite en gran medida su 
implantación.

4.2.2. Infraestructuras energéticas.
- Infraestructura eléctrica.
En Andalucía se dispone básicamente de tres rama-

les de transporte norte-sur: Pinar del Rey-Guillena, Tajo 
de la Encantada-Guadame y Litoral-Rocamora, unidos 
en su extremo sur por un ramal horizontal, que parte 
de Litoral y finaliza en Pinar del Rey, y que pasa por las 
subestaciones Caparacena y Tajo de la Encantada. Los 
puntos de unión de los trazados verticales y horizontales 
coinciden con tres de los centros de producción con po-
tencia más significativa, Algeciras, Tajo de la Encantada 
y Carboneras.

Adicionalmente se ha puesto en servicio un doble 
circuito de 400 kV de Guillena a Huelva (SET Palos), 
cuya función principal es evacuar potencia instalada en 
la provincia onubense.

Cuadro 18. Red Eléctrica de Transporte y Distribución

F uente: Red Eléctrica de España y Endesa Distribución Eléctrica

Como conexiones internacionales, Andalucía 
cuenta con dos cables submarinos de 400 kV que 
unen la Estaciones Terminales Tarifa y F ardioua en 
M arruecos. 

A finales de 2006  se disponía en Andalucía de un to-
tal de 1.543  kilómetros de línea de 400 kV y de un total 
de 2.6 44 kilómetros de línea de 220 kV, gestionados por 
el operador del Sistema Eléctrico, Red Eléctrica de Espa-
ña. En cuanto a la potencia de transformación instalada 
en subestaciones, en Andalucía se disponía a final de 
2006  de una potencia de 9.720 M VA en 400/ 220 kV y 
780 M VA en 400/ 13 2 kV.

En la red de AT de distribución se disponía a fina-
les de 2006  de 2.955 km de 13 2 kV y de 6 .43 2 km 

de 6 6 -50 kV, siendo la capacidad de transformación 
AT/ AT de 14.249 M VA y  la AT/ M T de 14.788 M VA 
(no englobando ningú n transformador con primario a 
400 kV).

En cuanto a la red de M T la longitud total de lí-
neas aéreas era a finales de 2006  de 3 7.490 km, y 
de líneas subterráneas de 10.6 25 km. Respecto a B T, 
la longitud total de líneas aéreas era de 53 .029 km, 
y de líneas subterráneas de 14.243  km. La potencia 
en centros de transformación a finales alcanzaba los 
16 .021 M VA.

En las tablas siguientes se hace un resumen de las 
longitudes de líneas y potencia de transformación corres-
pondiente a la red de distribución de Andalucía.
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Cuadro 19. Longitud de líneas y potencia de transformación

 Tensión (kv) Líneas (km) 2006

 132 2.955

 66-50 6.432

 
Tensión (kV)

 Transformación en 

  subestaciones (MVA)

 AT/AT 14.249

 AT/MT 14.788

 

Líneas de media tensión (km en 2006)

 Aéreas 37.490 

  Subterráneas 10.625 

  Total 48.115

 

Líneas de baja tensión (km en 2006)

 Aéreas 53.029 

  Subterráneas 14.243 

  Total 67.272

 Centros de transformación (núm.)  45.787

 Potencia de los centros de transformación (MVA)  16.021

Fuente: Endesa Distribución Eléctrica

La generación eléctrica ha experimentado un pro-
fundo cambio en toda España desde la liberalización del 
mercado eléctrico en 1997. Este cambio ha sido espe-
cialmente importante en Andalucía, donde el escenario 
actual de generación, tanto en Régimen Ordinario como 
en Régimen Especial es sustancialmente distinto al pre-
vio a ese nuevo marco.

Andalucía cuenta en la actualidad con un parque ge-
nerador de 10.805,7 MW. La potencia acogida al régimen 
Ordinario 8.936,2 MW. Las Centrales Térmicas de Ciclo 

Combinado a gas natural (CTCC) se han convertido en 
la tecnología de mayor peso (11 grupos en 5 centrales 
– 4.790 MW) desplazando a las de carbón, que histórica-
mente han sido la base de la generación en Andalucía, al 
segundo lugar (4 grupos en 3 centrales – 2.051 MW). La 
potencia centrales hidráulicas acogidas a este mismo régi-
men alcanza los 1.034,2 MW, de los que 570 MW corres-
ponden a centrales de bombeo. Cierran el inventario del 
parque de generación en régimen ordinario dos centrales 
de Fuel-Gas que suman una potencia de 1.061 MW.

Cuadro 20. Parque de generación eléctrica acogido al régimen ordinario en Andalucía

Tecnología Central Combustible Provincia
N úmero 

Grupos

Potencia

(MW)

Carbón

Litoral de Almería Carbón Importación Almería 2 1.159

Los B arrios Carbón Importación Cádiz 1 568

Puente N uevo Carbón N acional Córdoba 1 324

Total Carbón 2.051

Fuel Gas

B ahía de Algeciras Fuel-gas Cádiz 2 753

Cristóbal Colón Fuel-gas H uelva 2 308

Total Fuel-Gas 1.061

Ciclo 

Combinado

San Roque Gas N atural Cádiz 2 797

Campo de Gibraltar Gas N atural Cádiz 2 781

Palos de la Frontera Gas N atural H uelva 3 1.195

Arcos de la Frontera Gas N atural Cádiz 4 1.619

Colón Gas N atural H uelva 1 398

Total Ciclo Combinado 4.790

B ombeo

Guillena Central de B ombeo Sevilla 3 210

Tajo de la Encantada Central de B ombeo Málaga 4 360

Total B ombeo 570

H idráulicas
H idráulica no B ombeo 464,2

Total H idráulica no B ombeo 464,2

TOTAL 8.936,2

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía
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En una representación porcentual de la potencia instalada en Régimen Ordinario por tecnologías tendríamos la si-
guiente gráfica:

Gráfico 17

L a localiz ación geográfica de las instalaciones acogidas al Régimen Ordinario en A ndalucía se presenta en el siguien-
te mapa:

C uadro 2 1. C entrales Régimen Ordinario

F uente: A gencia A ndaluz a de la Energía

M ientras q ue la potencia instalada perteneciente al 
Régimen Ordinario se encuentra muy  localiz ada y  concen-
trada en determinadas zonas de la geografía andaluz a, el 
carácter distrib uido de la generación en Régimen Especial 
la conv ierte en un cataliz ador del crecimiento territorial al 
promover un sistema eléctrico h omogéneo en el territorio.

L a generación en Régimen Especial alcanz ab a a fi-
nal de 2 0 0 6  una potencia instalada de 1.8 6 9 ,5  M W . D e 
esta potencia cab e destacar la cogeneración (9 3 1,3  M W ) 
y  la energía eólica, q ue entre las renov ab les es h oy  en 
día la de may or peso en este Régimen de generación 
(6 0 7,9  M W ).
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Cuadro 22. Centrales Régimen Especial

F uente: A gencia A ndaluz a de la Energía

P or tecnologías el reparto de potencias a finales de 
20 0 6  era el siguiente:

G rá fico 1 8

En cuanto a la generació n de energía eléctrica en A n-
dalucía, a finales de 20 0 6  la producció n b ruta ascendió  a 
4 1 .4 1 7 ,9  G W h  de los cuales el 8 4 ,8 %  tuv o su origen en el 
régimen ordinario de generació n mientras q ue el resto, es 
decir, el 1 5 ,2%  fueron aportados por el régimen especial.

El desglose por tecnología de la producció n proce-
dente del régimen ordinario se muestra en la siguiente 
grá fica donde se ob serv a el importante peso de las cen-
trales a gas natural, seguidas de las de carb ó n.

G rá fico 1 9

Relativ o al régimen especial, a finales de 20 0 6 , la 
energía aportada por este régimen ascendió  a 5 .3 3 6 ,0  
G W h . S umando a esta cantidad los consumos de gene-
ració n, los autoconsumos y  la energía solar fotov oltaica 
aislada, se ob tiene una producció n b ruta de 6 .3 0 9 ,7  
G W h .

En la siguiente grá fica se muestra el reparto de la 
producció n procedente del régimen especial por tecnolo-
gías a finales de 20 0 6 .
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Gráfico 20

- In fra e s tru ctu ra  g a s is ta .
E l e n cla v e  g e og ráfico d e  A n d a lu cía  la  h a ce  u n  e s -

la b ó n  p rim ord ia l d e n tro d e l s is te m a  g a s is ta  n a cion a l, 
y a  q u e  a lb e rg a  d os  im p orta n te s  p u n tos  d e  e n tra d a  d e  
e s te  com b u s tib le  e n  la  p e n ín s u la ; la  con e x ió n  in te rn a cio-

n a l M a g re b -E u rop a , q u e  u n e  los  y a cim ie n tos  a rg e lin os  
d e  H a s s i R ´ M e l con  la  p e n ín s u la  a  tra v é s  d e l m u n icip io 
d e  T a rifa  (C ád iz ), y  la  p la n ta  d e  re g a s ifica ció n  d e  
GN L  d e  P a los  d e  la  F ron te ra  (H u e lv a ). A  s u  v e z , A n d a -
lu cía  cu e n ta  con  los  ú n icos  y a cim ie n tos  d e  g a s  n a tu ra l 
e x is te n te s  e n  2007  e n  la  P e n ín s u la , u n o d e  los  cu a le s , 
M a ris m a s , s e  h a  tra n s form a d o re cie n te m e n te  e n  a lm a -
ce n a m ie n to s u b te rrán e o.

J u n to con  la  in fra e s tru ctu ra  a n te rior, la  re g ió n  cu e n ta  
con  u n  te jid o n ota b le  d e  g a s od u ctos  d e  tra n s p orte  y  d is -
trib u ció n  d e  g a s  n a tu ra l, q u e  p or u n  la d o p e rm ite n  q u e  
u n a  b u e n a  p a rte  d e  la  g e og ra fía  a n d a lu z a  s e  e n cu e n tre  
e n  d is p os ició n  d e  s e r s u m in is tra d a  con  g a s  n a tu ra l ca n a -
liz a d o y  p or otra , con e cta  los  p u n tos  d e  e n tra d a  a n te rio-
re s  con  la  z on a  ce n tra l d e  la  p e n ín s u la .

L a  re d  d e  tra n s p orte  p rim a rio (p    6 0 b a r) d e  la  C o-
m u n id a d  A u tó n om a  a n d a lu z a  a lca n z ó  a  fin a le s  d e  2006  
u n  tota l d e  1 .7 31 ,3 k m . L a  re d  d e  tra n s p orte  s e cu n d a rio 
(6 0 b a r >  p  >  1 6  b a r) lle g ó  a  los  7 3,8 1  k m  e n  e s a  fe ch a .

E n  cu a n to a  la  in fra e s tru ctu ra  d e  d is trib u ció n , la  re d  
d om é s tico-com e rcia l h a  a lca n z a d o a  fin a le s  d e  2006  
los  2.8 4 9 ,6  k m , y  la  re d  A P A  a n d a lu z a  (p re fe re n te m e n te  
p a ra  u s o in d u s tria l) h a  lle g a d o e n  2006  a  los  4 1 4 ,2 k m  
d e  lon g itu d .

A  fin a le s  d e  2006  s e  d is p on ía  d e  p la n ta s  d e  a lm a ce -
n a m ie n to d e  g a s  n a tu ra l licu a d o (GN L ) p a ra  u s o d om é s -
tico-com e rcia l e n  s e rv icio e n  B a z a , Gu a d ix , C ád iz , R ota , 
A lm e ría , A y a m on te , V é le z -M ála g a , R on d a  y  E l E jid o con  
u n a  ca p a cid a d  tota l d e  1 .1 20 m 3 

C u a d ro 23. S is te m a  Ga s is ta

F u e n te : A g e n cia  A n d a lu z a  d e  la  E n e rg ía

- In fra e s tru ctu ra  a s ocia d a  a l s e ctor p e tró le o.
L a  a ctiv id a d  d e  re fin o e n  A n d a lu cía  s e  d e s a rrolla  

e n  d os  re fin e ría s : « L a  R áb id a » , s itu a d a  e n  e l té rm in o 
m u n icip a l d e  P a los  d e  la  F ron te ra  (H u e lv a ), y  « Gib ra l-
ta r»  u b ica d a  e n  la  B a h ía  d e  A lg e cira s  (C ád iz ). E n tre  

la s  d os  re fin e ría s  s u m a n  u n a  ca p a cid a d  n om in a l d e  
tra ta m ie n to d e  cru d os  d e  1 7 .000.000 t/ a ñ o y  u n a  
ca p a cid a d  d e  a lm a ce n a m ie n to d e  a p rox im a d a m e n te  
3,4  m illon e s  d e  m 3 e n tre  cru d os  y  p rod u ctos  te rm i-
n a d os .
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Andalucía cuenta con una amplia red de oleoductos 
repartidos en dos ejes principales, el oleoducto denomi-
nado «Rota-Zaragoza», que realmente alcanza hasta el 
Campo de Gibraltar y el oleoducto denominado «Huel-
va-Sevilla-Córdoba», que también conecta con Málaga, y 
con diez instalaciones de almacenamiento de productos 
petrolíferos con capacidad para albergar 1.447.160 Nm3 

de productos, a los que hay que sumar los 15.338 m3 de 
capacidad de almacenamiento repartidas en seis instala-
ciones aeroportuarias.

Además de la infraestructura anterior, la Comuni-
dad andaluza albergaba puntos de carga y descarga 

de productos petrolíferos en las provincias de Huelva, 
Cádiz (Algeciras y San Roque), Granada (Motril) y Má-
laga y 1.656 puntos de venta de combustibles de auto-
moción.

- Infraestructura asociada al sector del carbón.
Andalucía cuenta con tres puntos de entrada de car-

bón de importación en los puertos de Huelva, Bahía de 
Algeciras y Almería, estos dos últimos coincidentes con 
los centros de generación eléctrica con este combusti-
ble: Central térmica «Los Barrios» y Central térmica «Li-
toral de Almería».

Cuadro 24. Infraestructura del carbón y el petróleo 

F uente: Agencia Andaluza de la E nergía.

4.3. Análisis de las emisiones del sector energético 
andaluz.

E l desarrollo económico y social ha venido de la 
mano de un aumento continuado de las emisiones de 
gases de efecto invernadero22, hasta tal punto que la al-
teración del clima constituye hoy día una gran amenaza 
para el medio ambiente y para una buena parte de los 
usos y actividades en el planeta. La disociación entre el 
crecimiento económico y el uso de recursos constituye 
por tanto el gran reto de cara a conseguir un nuevo mo-
delo de sostenibilidad.

Las emisiones de gases de efecto invernadero en An-
dalucía están experimentado un considerable crecimien-
to. E ntre el añ o 19 9 0  y el añ o 20 0 423 se habían incre-
mentado en un 67 ,2%  (por encima de la media nacional, 

que fue de 52,9 % ), representando el 14,5%  del total de 
las emisiones asociadas al territorio nacional. Las emi-
siones producidas por el sector energético andaluz cre-
cieron el 9 2%  en el mismo período, y cerca de un tercio 
de las emisiones de GE I se deben al sector energético, 
englobando este sector las actividades de producción y 
transformación de energía y ex tracción y distribución de 
combustibles fósiles.

E sta situación refleja una vinculación fuerte entre el 
desarrollo económico andaluz y un incremento del con-
sumo de combustibles fósiles que se traduce en eleva-
dos índices de emisiones de CO

2
.

E l análisis de las emisiones per cápita arroja los 
siguientes datos: las toneladas de CO

2
 equivalente por 

habitante en Andalucía se situaban en 20 0 4 en 8 tone-
ladas de CO

2
 eq/ hab, por debajo de la media nacional 

(9 ,9  toneladas de CO
2
 eq/ hab). E n 19 9 0  estos ratios se 

cifraban en 5,2 toneladas de CO
2
 eq/ hab en la Comuni-

dad andaluza y 7 ,5 toneladas de CO
2
 eq/ hab en E spañ a, 

habiendo experimentado en ambos casos un continuo 
crecimiento en el período 19 9 0 -20 0 4, del 54,3%  y 38,1%  
respectivamente. E stas cifras reflejan el proceso general 

22. Gases de efecto invernadero (GE I): dióx ido de carbono, 
metano, óx ido nitroso, hidrofluorocarbonos, perfluorocar-
bonos, hex afluoruro de azufre.

23. F uente: P lan Andaluz de Acción por el Clima 20 0 7 -20 12: 
P rograma de Mitigación.
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de reducción del diferencial de desarrollo entre España y 
Andalucía, situándose en ambos casos por debajo de la 
media de los Estados miembros que participaron en el 
reparto de los objetivos establecidos en el Protocolo de 
Kyoto (UE-15) (11 toneladas de CO

2
 eq/hab).

El nexo de unión fundamental entre los tres as-
pectos básicos de la sostenibilidad, economía, so-
ciedad y medio ambiente, lo constituye la energía. 
El crecimiento económico conlleva, según el modelo 
imperante, un incremento de la demanda de energía, 
que tradicionalmente viene siendo satisfecha básica-
mente mediante fuentes fósiles, provocando lo que 

se viene a denominar una «carbonización» de la eco-
nomía, que se traduce en elevados índices de emisio-
nes de CO

2
.

El reparto por sectores de las emisiones de gases de 
efecto invernadero en Andalucía refleja el peso que las 
actividades de extracción, producción, transformación y 
distribución de la energía tienen sobre el total. En el pe-
ríodo 1990-2004 se observa que hay dos sectores cuya 
contribución al total de emisiones es importante y ha ido 
creciendo a lo largo de estos años. Se trata de la com-
bustión para la producción y transformación de energía y 
el transporte por carretera.

Gráfico 21. Evolución de las emisiones de GEI por sectores en Andalucía
Unidad: Toneladas equivalentes de CO

2

F uente: Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007 -2012: Programa de M itigación

En 2004 cerca de un tercio de las emisiones de 
gases de efecto invernadero en la Comunidad andaluza 
se debieron al sector energé tico. Andalucía cuenta con 
importantes centros de procesado y transformación de 
energía; centrales té rmicas de carbón, fuel-gas y ci-
clos combinados a gas natural, así como las refinerías 
ubicadas en Cádiz y H uelva, junto a instalaciones de 
extracción, transporte y distribución de combustibles 
fósiles: carbón, productos petrolíferos y gas natural. A 
pesar de ello, el cambio del mix de generación elé ctri-
ca en la Comunidad Autónoma, con un mayor peso de 
las renovables y del gas natural, supone la reducción 
de las emisiones procedentes de dicho sector por GW h 
producido.

5. Un nuevo modelo energé tico para Andalucía.
El modelo energé tico descrito en este capítulo re-

presenta la referencia a la que tender en el futuro. 
Un nuevo modelo energé tico conformado en base a 
una mayor diversificación energé tica con un elevado 
aprovechamiento de los recursos energé ticos autóc-
tonos y renovables, en la gestión de la demanda y en 
elevados niveles de autosuficiencia de los centros de 
consumo.

Ello requerirá una profunda transformación del siste-
ma energé tico actual, cuyo alcance, dada su trascenden-
cia, debe situarse en el largo plazo.

5.1. Una nueva cultura energé tica.
El contexto general de la situación energé tica ha 

quedado caracterizado por las incertidumbres ligadas al 

cambio del clima en la Tierra y a la vulnerabilidad deri-
vada de la escasez de recursos fósiles. Este hecho intro-
duce un cambio conceptual sobre la planificación ener-
gé tica tradicional centrada en garantizar el suministro 
energé tico suficiente a un precio asequible con la calidad 
adecuada.

D icho cambio deberá establecer un marco energé -
tico nuevo para alcanzar el desarrollo sostenible de la 
sociedad andaluza, entendido como la capacidad de 
asegurar el bienestar de los ciudadanos a largo plazo, 
manteniendo un equilibrio razonable entre seguridad y 
abastecimiento energé tico, desarrollo económico, satis-
facción de las necesidades sociales, servicios de energía 
competitivos y protección del medio ambiente a nivel lo-
cal y global.

N o se trata ya de evaluar qué  infraestructuras y 
servicios energé ticos son necesarios para una deman-
da que crece sin que parezca afectarle los límites, sino 
de valorar si dicha demanda a largo plazo puede satis-
facerse o no bajo criterios de suficiencia, sostenibilidad 
y solidaridad, introduciendo la gestión de la demanda 
como un ejercicio previo a la satisfacción de é sta. Para 
ello será fundamental la participación directa de todos 
los agentes implicados, administración pública, agentes 
económicos y sociales, investigadores, educadores, me-
dios de comunicación y ciudadanos en general, creando 
una conciencia colectiva ante un problema, el energé -
tico, que ya es una realidad, en lo que será una nueva 
cultura energé tica.

D urante dé cadas la sociedad ha incorporado va-
lores profundos de disponibilidad energé tica basa-
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dos en las grandes prestaciones y avances que ha 
propiciado la combinación de grandes centros de 
producción de energía (centrales y refinerías) y re-
des eficaces de distribución. Es preciso cambiar este 
paradigma por otro en el que rija los principios de 
autosuficiencia y adaptación a las condiciones es-
pecíficas. Autosuficiencia que implica el que sólo se 
trasladen a la red aquellas demandas de energía que 
no es posible resolver con soluciones autosuficientes 
y renovables. Y adaptación de la forma de producir y 
de bienestar a las condiciones climáticas, territoria-
les y culturales.

Si se quiere que la nueva planificación energética 
de Andalucía para los próximos años alcance su obje-
tivo fundamental de garantizar el suministro energé-
tico suficiente y de calidad para todos los andaluces, 
que contribuya al desarrollo de Andalucía siempre 
bajo condiciones de sostenibilidad económica, social 
y ambiental, es imprescindible una mayor integración 
con otras políticas sectoriales mediante un diálogo 
permanente y una acción conjunta con todos los im-
plicados.

La planificación energética ha de incorporar otras 
políticas en la consecución de los objetivos y conteni-
dos programáticos de la política energética. No sólo 
las inversiones que se realicen en el sector energético 
han de planificarse bajo la óptica de la sostenibilidad, 
sino que es fundamental la incorporación de criterios 
de buen uso de la energía al proceso ordenador del 
territorio desde su inicio, en la propia configuración de 
la estructura territorial y en los modelos de ordenación 
espacial de usos y actividades, en los planteamientos 
urbanísticos y de movilidad, la industria, el turismo o 
el sector de la edificación, habida cuenta de que la 
planificación de hoy será la realidad de mañana y que 
en las políticas que actúan sobre la realidad socioeco-
nómica la Comunidad  Autónoma tiene mayor margen 
de actuación.

Este cambio hacia un modelo energético más 
sostenible desde el punto de vista social, económico 
y ambiental no puede hacerse sin la implicación de-
cidida de todos los andaluces, en todos los ámbitos. 
Y esto sólo será posible si se crea una conciencia 
colectiva que valore la energía como un bien valio-
so y limitado, aceptando la existencia de límites y de 
escasez de la cual se deriva la necesidad de adaptar-
se a otras pautas de consumo y de colaborar en la 
creación de condiciones de equilibrio en el sistema 
energético.

El ciudadano es al fin y al cabo el objeto último del 
sistema. Es él quien demanda unos servicios energéticos 
para desarrollar su actividad diaria, y es también el que 
tiene en su mano el propiciar en gran medida el cambio 
hacia una nueva cultura energética donde la autosufi-
ciencia, el consumo responsable y el valor de la renova-
bilidad y la eficiencia, sean componentes básicos de los 
hábitos y las decisiones de las empresas y la población 
en general.

La actuación de la Junta de Andalucía en este ci-
clo histórico debe combinar el empeño en desarrollar 
los componentes de la política europea y nacional que 
le corresponden en renovabilidad, ahorro, eficiencia, 
innovación y gestión de redes, con un nuevo esfuerzo 
a medio y largo plazo para que prevalezca esta nueva 
cultura entre los ciudadanos, las empresas y las admi-
nistraciones públicas. La implantación de esta nueva 
cultura en la sociedad andaluza plantea uno de los re-
tos fundamentales, si no el principal, en este camino 
que se abre en la nueva planificación energética an-
daluza.

El concepto « nueva cultura de la energía»  emana de la in-

eludible necesidad de dar respuesta al complejo reto del cambio 

climático, la vulnerabilidad de un sistema energético vertebrado 

en los combustibles fósiles y el compromiso de garantizar el sumi-

nistro energético de calidad a la ciudadanía.

En este sentido, Andalucía se plantea las siguientes claves 

para el éxito de su nuevo marco energético:

 -  una adecuada gestión de una demanda creciente de energía.

 -  el principio de autosuficiencia.

 -  el abandono progresivo de los combustibles fósiles a favor de 

las energías renovables,

 -  la integración de la innovación y las nuevas tecnologías en ma-

teria energética

 -  la transversalidad de las estrategias energéticas en todos los 

órdenes, con especial consideración en la ordenación del terri-

torio

 -  y una penetración en la sociedad del valor del uso racional de 

la energía.

5 .2 . U n nuevo modelo energético para Andalucía.
La formulación del P lan Andaluz de Sostenibilidad 

Energética 2 0 0 7 -2 0 1 3  (P ASENER  2 0 0 7 -2 0 1 3 ), a partir 
del Acuerdo de 1 3  de junio de 2 0 0 6 , del Consejo de G o-
bierno, en el que se recoge la necesidad de elaborar un 
nuevo plan energético sobre la base de los compromisos 
adquiridos en el P rotocolo de K yoto según se establece 
en el  eje quinto del V I Acuerdo de Concertación Social, 
incorpora cambios en los principios de la política ener-
gética que, por un lado,  profundizan en los pilares que 
configuraban ésta en el P LEAN 2 0 0 3 -2 0 0 6  y que, por 
otro, elevan el alcance de las finalidades de la política 
energética aspirando a un cambio de modelo energéti-
co que propicie cambios estructurales en el sistema y la 
consolidación de una nueva cultura energética impregna-
da de una conciencia colectiva que considere la energía 
como un bien valioso y escaso.

En esta reorientación estructural del sistema ener-
gético andaluz se debe buscar un reposicionamiento 
basado en el mejor aprovechamiento de los recursos 
energéticos de la región y en la definición global de un 
modelo energético plenamente adaptado a las condicio-
nes climáticas, culturales y económicas de Andalucía.

D urante años la política autonómica, acoplada con 
la europea, ha estado centrada en diversificar las fuen-
tes de energía, en modular las demandas (ahorro y efi-
ciencia) y en optimizar el funcionamiento de las redes. 
En el momento presente, se requiere además afrontar la 
demanda energética en su raíz, estudiando la viabilidad 
de ciertas demandas energéticas y propiciando un eleva-
do nivel de autosuficiencia en los centros de consumo. 
D e esta forma las redes energéticas deberán recibir prio-
ritariamente las demandas que no es posible resolver de 
ninguna otra manera en los centros de demanda y con-
sumo y que resultan imprescindibles para la actividad 
productiva y el bienestar de los andaluces.

Esta innovación profunda puede y debe ser la des-
encadenante de una configuración y expansión del con-
glomerado (cluster) de empresas regionales de bienes 
y servicios, tanto para atender a las necesidades de las 
empresas y familias andaluzas como para exportar el 
modelo, el conocimiento y los productos a otras zonas 
con condiciones asimilables.

R especto a los sectores productivos (agrario, industria 
y servicios), la política energética debe estar orientada a 
dotar a los establecimientos empresariales de soluciones 
en el nuevo marco energético, propiciando la incorpora-
ción de instalaciones que incrementen la autosuficiencia 
(renovables y cogeneración), el ahorro y la eficiencia.
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Respecto al sector residencial, que será, con toda 
probabilidad, el factor que más incidencia vaya a tener en 
el sistema energético andaluz, tanto en su conformación 
y organización, como en su propia viabilidad, el escena-
rio al que nos aproximamos puede poner en cuestión el 
principio básico de la política energética durante el siglo 
pasado de satisfacción de las demandas sin importar su 
volumen ni el lugar donde se producen, además de su 
repercusión en el transporte. Por ello, es especialmente 
relevante asegurar que sólo se trasladan a la red aque-
llas demandas energéticas que no es posible resolver 
por los propios medios. Así, han de ser favorecidas las 
condiciones para que los edificios y las urbanizaciones 
resuelvan con criterios de proyecto la mejor integración 
en el medio para reducir las necesidades energéticas y 
que se doten de medios propios para generar con fuen-
tes renovables la mayor cantidad posible de energía.

Las Administraciones Públicas, en su calidad de 
demandantes, tienen también un reto ineludible de 
liderar y protagonizar estas nuevas pautas tanto en el 
espacio e instalaciones públicas, como en sus edificios. 
La iluminación pública o las instalaciones de eliminación 
de residuos y los numerosos edificios públicos pueden 
incorporar sistemas de generación de energía renova-
ble para abastecerse con medios propios de parte de la 
energía que necesitan, mejorar la eficiencia de sus ins-
talaciones e incorporar criterios estrictos de gestión que 
representen, en conjunto, una referencia para el conjun-
to de la sociedad.

Respecto al transporte, debe cuidarse en primer 
lugar la implantación de la calidad, el respeto al medio 
ambiente y favorecer un reparto modal equilibrado en la 
movilidad, con predominio de los modos más eficientes 
mediante el desarrollo de redes de transportes públicos, 
intra e inter urbanos, y la diversificación de las fuentes 
energéticas mediante el desarrollo de una red apropiada 
de distribución.

En este nuevo modelo energético el ciudadano ten-
drá un papel activo, ya que no sólo se limitará a deman-
dar y consumir energía, sino que habrá de hacerlo bajo 
criterios de ahorro y eficiencia energética. Para ello será 
necesaria una labor previa de formación e información 
por parte de la Administración para conseguir la progre-
siva implantación en la sociedad andaluza de nuevos 
valores de la energía como bien básico y escaso. Este 
cambio de valores supone, igualmente, la aceptación de 
los principios de adaptación. Es decir, en Andalucía se 
debe vivir de forma singular y adaptada a las condicio-
nes ambientales y territoriales de la región.

Junto a todos estos retos ineludibles, se presenta 
para Andalucía una oportunidad histórica de estar en 
primera línea del nuevo modelo energético a nivel mun-
dial. Andalucía dispone de las tecnologías energéticas y 
goza de la sensibilidad, la cercanía humana, geográfica 
y climática en relación al tercer mundo. Somos el mejor 
puente tecnológico y cultural entre Europa y África así 
como entre Europa y América Latina. Los nuevos mo-
delos energéticos que se desarrollen en Andalucía serán 
fácilmente trasladables a esas otras regiones del mundo. 
Es posible configurar un modelo energético que sirva de 
referencia a otras regiones y que cree oportunidades 
de exportación de bienes y servicios a nuestro tejido pro-
ductivo.

En este sentido, la Comunidad Andaluza, aunque 
deficitaria en recursos energéticos fósiles, es muy rica 
en recursos renovables; convertir a la industria de las 
energías renovables en una industria estratégica desde 
el punto de vista tanto de la seguridad energética como 
del desarrollo económico, social y medioambiental soste-
nible supone una oportunidad que exige gran capacidad 

innovadora, como actividad de generación de conoci-
miento, ya que «la actividad innovadora es un factor fun-
damental para estimular el crecimiento de la productivi-
dad y la competitividad y un factor clave para lograr un 
crecimiento sostenible» (Consejo Europeo de Lisboa).

Todo lo anterior introduce en el proceso de planifica-
ción dimensiones nuevas que pueden resumirse en los 
siguientes puntos:

- Carácter transversal de la política energética.
La política energética debe incorporarse activamen-

te al proceso ordenador del territorio desde su inicio e 
introducir la dimensión energética en las decisiones bá-
sicas de crecimiento urbano y ordenación de usos para 
garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible. En la 
situación presente, no es admisible que el suministro 
energético sea una aportación posterior al estudio de 
la ordenación del territorio, simplemente para satisfacer 
sus necesidades.

Es preciso por tanto internalizar que la política ener-
gética tiene un carácter transversal en relación con las 
restantes políticas para lo cual es preciso establecer nue-
vos cauces de coordinación a través de los instrumentos 
de planificación territorial de la Ley 1/94 de Ordenación 
del Territorio, o aquellos otros mecanismos interadminis-
trativos que se habiliten.

Así, por ejemplo, la incidencia ambiental en el medio 
natural de las nuevas formas de producción de energía 
útil a partir de fuentes renovables, la dimensión ambien-
tal de emisiones de las centrales térmicas o las conse-
cuencias energéticas y ambientales del crecimiento ur-
banístico y productivo o el incremento sostenido de la 
movilidad, son cuestiones que serán contempladas en el 
proceso de elaboración y aprobación de la nueva planifi-
cación y en sus instrumentos de desarrollo.

En especial, se deberán habilitar nuevos procedi-
mientos de colaboración para asegurar la viabilidad e 
idoneidad de los crecimientos urbanísticos en zonas con 
riesgo de saturación, tales como el litoral y las aglomera-
ciones urbanas.

En este mismo sentido, los instrumentos de plani-
ficación deberán valorar el marco de demanda de los 
desarrollos urbanos e industriales, las consecuencias 
energéticas de la movilidad relacionada con la organiza-
ción territorial, las nuevas formas de ocio y deporte, las 
prioridades territoriales en escenario de recursos energé-
ticos escasos y el potencial de desarrollo económico en 
determinados territorios en relación con el nuevo esque-
ma energético.

- Gestión óptima de la demanda y generación distri-
buida.

En el nuevo modelo energético la cultura del ahorro 
energético queda integrada en la población, influyendo 
en sus hábitos de consumo, modos de desplazamiento, 
o demanda de servicios energéticos. La conciencia colec-
tiva por el problema de la energía y sus consecuencias 
medioambientales moverá a los ciudadanos y a las em-
presas a usar la energía de forma racional, propiciando 
el máximo nivel de autosuficiencia, empleando sistemas 
más eficientes y procurando el máximo ahorro.

En ese camino hacia a la nueva cultura de la auto-
suficiencia y el ahorro energético serán claves los men-
sajes y la información que reciba el ciudadano y la defi-
nición de enfoques y soluciones plenamente adaptados 
a las condiciones climáticas, económicas, ambientales y 
sociales de Andalucía.

La Administración debe ser un ejemplo en el buen 
uso de la energía, asumiendo un compromiso propio de 
autosuficiencia y ahorro energético que sirva de refe-
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rencia a la población en general. Es necesario cambiar 
el modelo actual de las contrataciones públicas, intro-
duciendo criterios de eficiencia energética en cualquier 
suministro o servicio energético que demande la admi-
nistración.

Esos criterios de buen uso de la energía deben ser 
introducidos también en políticas no directamente ener-
géticas, como la política urbana, la reducción de las de-
mandas básicas de movilidad, el cambio modal en los 
desplazamientos o la política industrial, incorporando en 
la planificación urbanística las actuaciones tendentes a 
dotar de instalaciones de generación a los sistemas de 
gestión pública de servicios, así como a los diferentes 
centros de consumo (parques empresariales, edificios, 
etc.) y las medidas que optimicen el consumo energético 
de los edificios y urbanizaciones mediante la aplicación 
de criterios de diseño y ejecución. En este sentido se 
pretende incorporar las políticas autonómicas con mayor 
incidencia en la gestión de la energía para que compar-
tan criterios de intervención de ordenación basados en 
la innovación (y también en la experiencia histórica) de 
formas de uso del suelo, de productos y de procesos ple-
namente adaptados al territorio andaluz.

- Priorizar el uso de energías renovables.
En el nuevo modelo energético, las energías reno-

vables ocupan por derecho propio un puesto predomi-
nante, por su carácter sostenible, distribuido y en armo-
nía con el medio ambiente. Frente a la amenaza de un 
cambio climático cuyas consecuencias podrían resultar 
ya irreversibles y la acentuación de los problemas de su-
ministro energético, que dibujan un escenario cada vez 
más cercano de escasez de combustibles fósiles para 
cubrir la creciente demanda de energía, a precios muy 
elevados, el aprovechamiento del importante recurso re-
novable que posee Andalucía supone dotar a ésta de una 
energía autóctona y segura que minimice en un futuro el 
impacto de las inestabilidades del mercado energético 
internacional.

Además, el desarrollo de capacidades propias en 
el campo de las energías renovables reporta beneficios 
económicos, sociales y medioambientales, constituyendo 
una excelente oportunidad para situarse en una posición 
de ventaja en un mercado cada vez más competitivo, es-
timulando el crecimiento económico, la exportación de 
bienes y servicios y la creación de puestos de trabajo.

El potencial eólico aprovechable existente, la alta 
disponibilidad de biomasa, la gran capacidad para la pro-
ducción de cultivos energéticos y sobre todo, la abun-
dancia de recurso solar, hacen que Andalucía destaque 
respecto del resto de las Comunidades Autónomas y de 
la mayoría de las regiones de la Unión Europea.

Sin embargo, a pesar del importante esfuerzo que 
se ha llevado a cabo para el fomento de las energías 
renovables, muchas son las barreras que todavía persis-
ten y que dificultan el desarrollo de estas tecnologías.  
En esta nueva fase, se ha de procurar la resolución de 
los estrangulamientos que impiden o retrasan el pleno 
desarrollo del potencial de generación a partir de fuentes 
renovables, tanto con destino a la red, como para auto-
consumo.

No sólo se ha de favorecer el uso de energía proce-
dente de fuentes renovables, sino también la propia in-
dustria de las energías renovables, que puede ser catalo-
gada de alto valor añadido y convertirse en una industria 
estratégica, tanto desde el punto de vista de la seguridad 
energética como del desarrollo económico y social.

Entre las características principales del tejido indus-
trial asociado a las energías renovables destacan: su di-
namismo, por tratarse de productos en continuo avan-

ce y transformación, su innovación, pues es necesario 
adoptar soluciones que permitan el avance, tanto en los 
productos como en las estructuras de las propias empre-
sas, su alto desarrollo tecnológico, pues los productos 
requieren la incorporación de tecnologías telemáticas, 
nuevos materiales, microelectrónica o diseño, su capa-
cidad de expansión pues, aunque los mercados locales 
son el germen de la industria, el futuro que se vislumbra 
estará en otros países en vías de desarrollo que deman-
dan tecnología, más eficiente que la actual, su demanda 
de empleo, caracterizado por su estabilidad, ya que se 
trata de un sector con una proyección muy importan-
te, su alta cualificación tecnológica, debido al continuo 
avance de las diferentes tecnologías y su reconocimiento 
social, debido a la doble misión como suministrador de 
energía y protector del medio ambiente.

El desarrollo a gran escala de las distintas tecno-
logías de aprovechamiento de los recursos renovables 
va a suponer en un futuro a largo plazo el despliegue 
de una elevada capacidad de almacenamiento y trans-
porte, tanto en tiempo (almacenamiento de energía 
producida para su posterior utilización) como en la 
extensión del territorio necesario para dicho almacena-
miento, así como a la puesta en práctica efectiva del 
concepto de consumo próximo a la generación a tra-
vés de redes locales que potencien la generación 
distribuida, tanto eléctrica como térmica.

- Innovación en tecnología y procesos.
La Innovación es  la clave del progreso económico 

y social en los países más avanzados. En la economía 
globalizada un modelo de desarrollo económico, social-
mente equilibrado y sostenible a largo plazo debe sus-
tentarse en la innovación y la creación de conocimiento, 
siendo el I+D+i la punta de lanza de la competitividad.

La actividad de I+D+i repercute en beneficios para la 
sociedad a través de varios mecanismos: produce cono-
cimiento y tecnología que contribuyen a mejorar la cali-
dad de vida de la ciudadanía, aumenta la competitividad 
de la industria local, y genera valor por sí misma, expor-
tando know-how, patentes o procedimientos.

Las regiones del mundo desarrollado son energéti-
camente dependientes de los combustibles fósiles, que, 
en general, se extraen en otras regiones menos próspe-
ras del mundo. El caso de Andalucía es especialmente 
delicado debido a la escasez de recursos energéticos 
convencionales propios.

La transición desde un consumo desaforado de 
combustibles fósiles, cuya disponibilidad está limitada y 
cuyo impacto ambiental es insostenible, hasta un siste-
ma energético basado en tecnologías limpias, energías 
renovables y alta eficiencia, plantea un desafío ineludible 
en el campo científico-tecnológico y en el campo social.

Las nuevas tecnologías energéticas son, en general, 
tecnologías emergentes. Tienen gran recorrido de pene-
tración en los mercados, lo que las hace más atracti-
vas, si cabe, para realizar un esfuerzo en desarrollo e 
innovación. En otros campos (como el aeronáutico, los 
computadores, etc.) se alcanzó la madurez tecnológica y 
el pleno desarrollo de los mercados en la segunda mitad 
del siglo XX propiciando que en dichos campos existan 
regiones del mundo ya posicionadas tecnológicamente. 
En el campo de las energías renovables, las nuevas téc-
nicas de ahorro, los sistemas innovadores de gestión de 
la energía, etc. se prevé que el desarrollo completo de 
los mercados tenga lugar en las primeras décadas del 
siglo XXI.

Por tanto, la innovación en materia energética es 
no sólo una necesidad impuesta, sino además una ex-
celente oportunidad para que Andalucía se sitúe entre 
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las regiones más avanzadas del mundo, al ser deficitaria 
en recursos energéticos fósiles pero muy rica en recur-
sos renovables. Hay potencial eólico aprovechable, alta 
disponibilidad de biomasa de carácter residual, gran ca-
pacidad para producir cultivos energéticos, y sobre todo 
Andalucía destaca, respecto de la mayoría de regiones 
de la UE (y del mundo desarrollado en general) en abun-
dancia del recurso solar. Existen numerosos grupos de 
investigación de excelente nivel en universidades y cen-
tros de investigación (fundamentalmente de carácter 
público), y en el sector privado se cuenta también con  
empresas tecnológicamente avanzadas en el sector de 
la tecnología energética.

La culminación y coherencia de todo el planteamien-
to de este Plan es la aproximación a un nuevo modelo 
energético que dé respuestas a las necesidades de abas-
tecimiento de energía de las empresas y los ciudadanos 
sin generar desequilibrios ambientales, económicos y 
sociales, incidiendo favorablemente en la generación del 
empleo. Para ello, el mejor enfoque es adaptar al máxi-
mo la aparición de demandas energéticas, la autosufi-
ciencia de las unidades de consumo, la generación de 
energía eléctrica, el transporte y la aplicación de ener-
gías a las condiciones específicas de Andalucía en rela-
ción con el clima, con el medio natural, con el territorio, 
con la cultura y con las formas históricas de la sociedad 
andaluza de relacionarse con su medio.

La definición de este modelo requiere una profunda 
innovación en la política energética, pero también en la 
política territorial, en la política ambiental, en la tecnoló-
gica, en la económica, en los hábitos sociales y en otros 
muchos ámbitos de conocimiento y de la actuación pú-
blica. Sin embargo los beneficios que pueden obtenerse 
justifican el esfuerzo de la sociedad andaluza con esta 
finalidad. No sólo por las evidentes mejoras que se pro-
ducirían en el funcionamiento del sistema energético, sino 
por la oportunidad de enfrentar los años inciertos que se 
avecinan con una estructura productiva más competitiva, 
capaz de liderar internacionalmente un modelo productivo 
y exportar tecnología, bienes y servicios, redundando todo 
ello en una mejora del bienestar de los andaluces.

Todo lo anterior puede representarse gráficamente 
según el siguiente esquema, mediante el análisis cualita-
tivo de los principales aspectos que diferencian el mode-
lo energético actual del modelo futuro a largo plazo:

Gráfico 22. Diagrama comparativo modelo actual/modelo 
futuro

En el modelo energético futuro aspectos tales 
como la participación de las energías renovables en 
la combinación energética, la eficiencia energética o 
la mitigación de las emisiones de gases invernadero, 
con insuficiente protagonismo en el sistema energéti-
co actual, alcanzarán un elevado grado de desarrollo e 
implementación. Una mayor actividad en investigación, 
desarrollo e innovación será decisiva en la consecución 
de estos objetivos.

El cambio de tendencia en el consumo energético de la so-

ciedad andaluza, en consonancia con el patrón de una econo-

mía globalizada en la que se haya inmersa, obliga a la revisión 

en profundidad del actual modelo energético. Este importante 

reto proporciona oportunidades para Andalucía basadas en su 

capacidad demostrada para adaptarse a los cambios históricos, 

en su solidez para liderar la producción de bienes y servicios 

eficientes y de calidad, en su esfuerzo por trasladar esta estra-

tegia a todos los sectores socioeconómicos y, en definitiva, en 

su capacidad para situarse como referente mundial, ofreciendo 

respuestas innovadoras y competitivas acordes con el nuevo 

contexto energético.

Todo ello repercutirá en una mayor seguridad de 
suministro de energía y menor vulnerabilidad ante pro-
blemas de abastecimiento, consecuencia de la menor 
dependencia de combustibles importados. Por otra 
parte, el sector empresarial andaluz, sustentado en la 
innovación y el desarrollo tecnológico, se posicionará 
en el nuevo modelo con una estructura productiva más 
competitiva, exportando tecnología energética y adqui-
riendo un mayor protagonismo tanto en la economía 
andaluza como en los mercados nacional e internacio-
nal, incidiendo de forma muy positiva en la demanda 
de empleo.

6. Objetivos del Plan.
El cambio de hábitos de consumo, la migración ha-

cia un nuevo sistema de infraestructuras energéticas 
y el desarrollo de nuevas tecnologías suponen modifi-
caciones de base en un sector muy consolidado y con 
una gran inercia, de ahí que la implantación efectiva 
del nuevo modelo energético por el que se aboga en 
apartados anteriores sea una cuestión alcanzable en el 
largo plazo.

El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética repre-
senta un primer paso hacia ese nuevo modelo, que abar-
ca el período comprendido entre los años 2007 y 2013 
y que persigue:

- acompasar el crecimiento económico con la cohe-
sión social en todo el territorio, con la protección del patri-
monio natural y cultural que posee Andalucía y sin generar 
desequilibrios en el ecosistema global, especialmente los 
asociados al gran reto que plantea el cambio climático,

- introducir en la sociedad una «nueva cultura ener-
gética», de forma que aflore una conciencia colectiva 
que valore la capacidad de acceso a las distintas fuentes 
de energía con elevados niveles de seguridad y calidad, 
y los efectos que ello ocasiona en el entorno, adoptando 
decisiones consecuentes con ello.

Estas premisas se formulan a través de los siguien-
tes objetivos estratégicos:

- Priorizar el uso de las fuentes renovables como me-
dida para incrementar el autoabastecimiento energético 
de los andaluces, la protección del medio ambiente y la 
implantación de un sistema energético distribuido.
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- Involucrar al conjunto de la sociedad (administra-
ción, agentes económicos y sociales y ciudadanos) en 
los principios de la nueva cultura de la energía, de ma-
nera que arraigue en ella una conciencia de la energía 
como bien básico y escaso, y se fomente la eficiencia y 
el ahorro energético en todos los sectores consumidores 
andaluces.

- Contribuir a la ordenación equilibrada del territo-
rio y al crecimiento económico mediante un sistema de 
infraestructuras energéticas que garantice un suminis-
tro seguro, estable, diversificado, eficiente y de calidad 
a todos los andaluces, coherente y adaptado al modelo 
territorial establecido en el POTA.

- Impulsar un tejido empresarial competitivo basa-
do en la economía del conocimiento en el ámbito de las 
tecnologías energéticas, contribuyendo a la robustez del 
conjunto del sistema a través de la innovación y la vincu-
lación con la realidad andaluza.

Los objetivos anteriores definen la política energética 
de la administración andaluza para los próximos años. El 
éxito en la consecución de los mismos es un reto a la 
vez que un compromiso que la Junta de Andalucía asu-
me dentro del marco competencial que le corresponde 
como Comunidad Autónoma.

Para la evaluación de este compromiso se ha elegido 
una serie de objetivos que se recogen a continuación.

Objetivos.
La evolución previsible de la demanda de energía 

en Andalucía en los próximos siete años constituye el 
escenario en el que se ha de desenvolver la respues-
ta del sistema energético andaluz y en base a la cual 
se han tomado las decisiones ligadas a la planificación 
energética, recogidas en estas páginas. El ejercicio de 
prospectiva de demanda llevado a cabo se ha realiza-
do en base a las llamadas variables básicas de esce-
nario (ver Anexo), pero dado el complejo contexto que 
envuelve dicho análisis, son varias las hipótesis que se 
han tenido que adoptar.

Sobre este escenario tendencial, las actuaciones 
en ahorro y eficiencia energética supondrán una dis-
minución de energía primaria de 1.465 ktep en 2013, 
dando como resultado el escenario de ahorro, que 
se toma como referencia para la adopción de los ob-
jetivos del Plan. Los crecimientos acumulados de la 

demanda de energía final y primaria se cifrarían en 
dicho escenario en el 20,9% y 26,0% respectivamen-
te en el período de vigencia de la planificación, con 
crecimientos medios anuales de estas demandas del 
2,7% en el caso de energía final y al 3,4% en energía 
primaria.

Las hipótesis adoptadas dan como resultado la ins-
talación de las tecnologías renovables que se recogen 
en la siguiente tabla, lo que se traduce en un aporte 
de energía primaria procedente de fuentes renovables 
cifrado en 4.282 ktep en 2013, siendo así la fuente de 
energía que mayor crecimiento registraría en los próxi-
mos años, con una tasa de variación media anual del 
27,5%.

Cuadro 25

Energías renovables por tecnologías 

(paramétrico)
2007 2010 2013

Hidráulica régimen especial MW 129,8 137,8 148,0

Hidráulica régimen ordinario MW 464,2 476 476

Eólica MW 1.284 4.000 4.800

Solar fotovoltaica MWp 36,2 220 400

Solar térmica m2 407.000 765.228 1.341.554

Solar termoeléctrica MW 60 250 800

Biomasa uso térmico ktep 583,5 615,6 649,0

Biomasa generación 

eléctrica
MW 169,9 209,9 256,0

Biomasa co-combustión MW 0 61 122

Biogás uso térmico ktep 2,1 2,5 3,0

Biogás generación eléctrica MW 16,0 17,1 20,1

Biocarburantes consumo ktep 50 220 460

Biocarburantes producción ktep 263,7 2.000 2.300

Energía primaria procedente 

de fuentes renovables 
ktep 1.401 2.591 4.282

L as h ipótesis sobre las q ue se basa el ah orro previs-
to se recogen en la siguiente tabla.

C uadro 26

A h orro acumulado por sectores (ktep) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Industria 63,5 111,9 159,5 207,8 257,3 307,6 358,9

T ransporte 111,5 188,7 264,8 342,0 421,1 501,5 583,4

Edificación terciario 10,4 21,4 28,3 34,1 38,1 40,5 42,8

Edificación residencial 13,5 27,9 36,9 44,5 49,7 52,8 55,8

D oméstico 11,2 24,8 32,4 38,5 47,6 55,2 59,8

Servicios pú blicos 29,9 53,9 77,6 101,6 126,2 151,2 176,6

P rimario (agricultura y  pesca) 9,5 14,3 19,2 24,0 29,0 34,0 39,0

C ogeneración 3,6 21,5 39,5 57,6 75,8 79,6 83,5

Sector transformador 10,6 19,5 28,3 37,3 46,5 55,8 65,3

 T otal 263,7 483,9 686,5 887,4 1.091,4 1.278,0 1.465,1
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El acercamiento final a las hipótesis adoptadas 
en la prospectiva en instalaciones renovables y en 
ahorros energéticos sectoriales presentadas en ta-
blas anteriores dependerá en gran medida de la co-
operación público-privada, que se traducirá por una 
parte en el mantenimiento de un marco estable y su-
ficiente de incentivos para ambas líneas, y por otra 
parte en una fuerte iniciativa privada para la ejecu-
ción de proyectos.

Además se han seleccionado once objetivos asocia-
dos al escenario perseguido en la presente planificación: 
el escenario de ahorro. Estos objetivos tienen un mar-
cado carácter indicativo, pues en la consecución efec-
tiva de los mismos inciden, además del impulso de la 
administración pública, otros factores que escapan a su 
ámbito competencial.

Parte de estos objetivos se encuadran en el marco 
energético europeo y estatal actual, dirigidos a evaluar la 
situación en la que se encuentra Andalucía en los cam-
pos de las energías renovables, el ahorro energético y las 
emisiones de CO

2
, que perfilan la senda de sostenibili-

dad energética que persigue el Plan.
Además de los anteriores, se recogen objetivos 

más vinculados al propio contexto andaluz y a la ener-
gía consumida por los andaluces. Éstos se formulan en 
términos de energía final, excluyendo consumos en pro-
ducción, transformación y distribución, dado que siendo 
Andalucía una región exportadora de energía y vectores 
energéticos, la inclusión de estos consumos desvirtúa en 
parte las conclusiones que se puedan extraer del consu-
mo de energía derivado de la actividad diaria de la socie-
dad andaluza.

Por último, en lo que respecta a las tecnologías 
renovables, se da cabida, además de a objetivos muy 
vinculados a las condiciones climáticas (producción de 
materia prima, generación eléctrica, energía primaria), a 
otros más ligados a las instalaciones en sí mismas (po-
tencia instalada).

1. Consumo de energía primaria procedente de 
fuentes renovables frente al consumo de energía pri-
maria en Andalucía con fines exclusivamente ener-
géticos.

En 2013 se contará con un aporte de las fuentes 
de energía renovable a la estructura de energía prima-
ria del 18,3%.

2. Potencia eléctrica total instalada con tecnologías 
renovables frente a la potencia eléctrica total existente 
en Andalucía.

En 2013 dicho indicador se situaría en torno al 
39,1%, lo que supondrá casi quintuplicar la potencia con 
tecnologías renovables respecto a la situación de 2006.

3. Producción bruta de energía eléctrica con fuentes 
renovables frente al consumo neto de energía eléctrica 
de los andaluces (se excluyen los consumos en genera-
ción eléctrica y refinerías).

En 2013 dicho indicador se situaría en el 32,2%.

4. Ahorro de energía primaria respecto al consumo 
de energía primaria en Andalucía, con fines exclusiva-
mente energéticos, registrado en el año 2006.

En 2013 se prevé ahorrar un 8% de la energía prima-
ria consumida en 2006.

5. Consumo de energía primaria total en Andalucía 
frente al Producto Interior Bruto andaluz. Se trata del in-
dicador de intensidad energética primaria. Dicho indica-
dor presenta una tendencia creciente en estos últimos 

años, tendencia que se espera frenar durante el período 
de vigencia del Plan.

Se pretende reducir la intensidad energética prima-
ria en un 1% en 2013 respecto a la de 2006.

6. Consumo de biocarburantes en el consumo total 
de gasolinas y gasóleos de los andaluces en el sector 
transporte.

En 2013 dicho indicador se situaría en el 8,5%.

7. Tiempo de Interrupción Equivalente de la Potencia 
Instalada (TIEPI) en Andalucía en el año 2013 frente al 
TIEPI actual. Con este objetivo se pretende descender 
el TIEPI de cada una de las zonas (urbana, semiurbana, 
rural concentrada y rural dispersa) en un 33% respecto a 
los valores actuales.

El objetivo para el año 2013 es situar el TIEPI en 
zona urbana en 0,86 horas, en zona semiurbana en 
1,37 horas, en zona rural concentrada en 2,89 horas y 
en zona rural dispersa en 3,81 horas, lo que supondrá 
obtener un TIEPI para el conjunto de Andalucía de 1,56 
horas.

8. Población residente en núcleos de entre 
10.000 y 20.000 habitantes que dispongan de red 
de distribución de gas para uso doméstico-comercial 
frente a la población residente en la totalidad de los 
núcleos de entre 10.000 y 20.000 habitantes en  An-
dalucía.

En 2013, el 80% de los residentes en núcleos de 
entre 10.000 y 20.000 habitantes deberán contar con 
la posibilidad de acceder al suministro de gas natural, 
acorde con una distribución equilibrada de dicha fuente 
de energía en el territorio.

9. Volumen de CO
2 

emitido como consecuencia 
de la generación eléctrica en Andalucía, con res-
pecto a la energía eléctrica total generada en la Co-
munidad.

En 2013 las emisiones de CO
2
 por unidad de genera-

ción eléctrica se reducirían en torno a un 20%.

10. Emisiones de CO
2 
evitadas como consecuencia 

de las medidas de ahorro y eficiencia energética y la ma-
yor generación con energías renovables en el período de 
vigencia del Plan.

En 2013 las emisiones de CO
2
 evitadas se elevarán 

a 11 millones de toneladas.

11. Consumo de energía primaria procedente de 
fuentes renovables frente a la energía final consumida 
por los andaluces (que excluye consumos en producción, 
transformación, distribución), con fines exclusivamente 
energéticos.

En 2013 dicho indicador se situaría en el 27,7%.

Este último objetivo es novedoso en el sentido 
de que el indicador que lo sustenta pretende dar una 
idea del grado de «renovabilidad» de la estructura de 
abastecimiento energético medido sobre la base del 
consumo neto de los andaluces una vez excluido usos 
no energéticos. 

Al formular de esta forma el objetivo se pretende 
centrar el análisis exclusivamente sobre aquellos consu-
mos imputables a los andaluces, evitando así elevadas 
demandas de energía primaria asociadas a instalaciones 
que en parte abastecen de energía transformada a otros 
territorios, como es el caso de refinerías y centrales de 
generación de energía eléctrica.
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Energías renovables:

A p orte d e energía renovable Energía p rim aria  

P otenc ia elé c tric a instalad a c on 

tec nologías renovables
P otenc ia elé c tric a total instalad a 

A p orte d e energía renovable
Energía final c onsu m id a p or los 

and alu c es 

P rod u c c ió n d e energía elé c tric a 

c on fu entes renovables

Energía elé c tric a final c onsu m id a 

p or los and alu c es

C onsu m o d e bioc arbu rantes
C onsu m o total d e gasolinas y  

gasó leos en au tom oc ió n

A h orro y  efic ienc ia energé tic a:

C onsu m o d e energía p rim aria P rod u c to Interior B ru to 

A h orro d e energía
C onsu m o d e energía p rim aria en 

20 0 6

Infraestru c tu ras energé tic as:

T IEP I en A nd alu c ía en 20 1 3 T IEP I en A nd alu c ía en 20 0 6

P oblac ió n resid ente en nú c leos d e 

entre 1 0 .0 0 0  y  20 .0 0 0  h abitantes 

c on p osibilid ad  d e ac c eso a gas

P oblac ió n resid ente en nú c leos d e 

entre 1 0 .0 0 0  y  20 .0 0 0  h abitantes 

Em isiones d e C O
2
:

Em isiones d e C O
2
 p roc ed entes d e 

la generac ió n elé c tric a 
Energía elé c tric a generad a 

Em isiones d e C O
2
 evitad as 

7 . P rogram as.
El c am bio h ac ia u n nu evo m od elo energé tic o no 

será  p osible sin la im p lic ac ió n d e tod os los elem entos 
q u e intervienen d e u na form a u  otra en el c om p lejo en-
tram ad o q u e c onstitu y e el sistem a energé tic o d e A nd a-
lu c ía. T res d e ellos, c iu d ad anos, agentes ec onó m ic os 
y  soc iales y  ad m inistrac ió n c onstitu y en los grand es 
su jetos objetivo, q u e c om p arten a la vez  p rotagonism o 
y  resp onsabilid ad , benefic iarios d el bienestar, c alid ad  
d e vid a, p rod u c tivid ad , etc . q u e c onlleva el u so d e la 
energía y  al m ism o tiem p o d e los efec tos negativos q u e 
sobre la salu d , el m ed io natu ral, la c om p etitivid ad , el 
territorio, etc . tiene el ac tu al sistem a d e p rod u c c ió n, 
transp orte, d istribu c ió n y  u so d e la energía. U n c u arto 
elem ento lo c onstitu y en las infraestru c tu ras energé ti-
c as, d e c ará c ter h oriz ontal.

L as ac c iones d irigid as a alc anz ar los objetivos 
estraté gic os form u lad os en el p resente P lan se 
h an d ivid id o teniend o en c u enta c ad a u na d e estas 
á reas, establec ié nd ose c u atro p rogram as d e ac tu a-
c ió n d enom inad os « L a Energía d e los C iu d ad anos» , 
« C om p etitivid ad  Energé tic a» , « Energía y  A d m inistra-
c ió n»  e « Infraestru c tu ras Energé tic as» . L a ap lic ac ió n 
y  d esarrollo d e las m ed id as c ontem p lad as en d ic h os 
p rogram as tend rá n c om o referenc ia obligatoria los 
á m bitos territoriales id entific ad os en el P lan d e O r-
d enac ió n d el T erritorio d e A nd alu c ía, a saber: C en-
tros R egionales, C iu d ad es litorales, C iu d ad es M ed ias 
Interiores y  R ed  d e A sentam ientos R u rales.

P R O G R A M A S

7 .1 . P rogram a « L a energía d e los c iu d ad anos» .
El c am bio d e m od elo energé tic o d em and a el p lan-

team iento d e u n esq u em a basad o en el c onc ep to soc ial 
d e la nu eva c u ltu ra d e la energía q u e, en form a aná loga 
a la p lantead a en la p lanific ac ió n p ara la gestió n d e los 
rec u rsos h íd ric os en form a d e nu eva « c u ltu ra d el agu a» , 
sea c ap az  d e d ar resp u esta a la nec esid ad  d e gestionar 
ad ec u ad am ente la d em and a energé tic a, evitand o el d es-
p ilfarro. En este nu evo m od elo el c iu d ad ano p asa a ser 
eje vertebrad or, p ero no tan só lo p or el h ec h o d e asistir 
e inc orp orarse c om o agente p asivo al p lanteam iento d e 
las m ed id as d isp u esta p or los ó rganos c om p etentes en 
m ateria energé tic a, sino c om o su jeto ac tivo fu nd am ental 
a la h ora d e p artic ip ar en la tom a d e d ec isiones y  en la 
d ifu sió n d e u n p osic ionam iento ac tivo en la tom a d e c on-
c ienc ia sobre el p roblem a d e la energía.

L ínea d e ac tu ac ió n « Inc orp orac ió n d e la gestió n efi-
c iente d e la energía e integrac ió n d e las energías renova-
bles en los h á bitos d e c onsu m o» .

R eferenc ia M ed id a

M C 1

P rogram a d e inc entivos a la instalac ió n d e tec nologías 

renovables en el á m bito d om é stic o p artic u lar y  

c om u nitario

S e c ontinu ará  c on la línea d e inc entivos establec id os p ara las 

instalac iones solares té rm ic as, la biom asa té rm ic a y  otras fu entes 

renovables. S e fom entará  el u so d e fu entes renovables p ara p rod u c c ió n 

fu nd am entalm ente d e agu a c aliente sanitaria y  c alefac c ió n. 

En el á m bito c om u nitario se p retend e fom entar las red es d e p rod u c c ió n 

d e agu a c aliente sanitaria y  c lim atiz ac ió n (frío-c alor) c entraliz ad a c on 

energías renovables.

S e fom entará , esp ec ialm ente, la realiz ac ió n d e instalac iones c on fu entes 

renovables en zonas geográ fic as c on esc asa im p lantac ió n en la ac tu alid ad .

R eferenc ia M ed id a

M C 2
F om entar la instalac ió n d e energía solar fotovoltaic a 

en z onas aislad as

D ic h a m ed id a p retend e el ap rovec h am iento d e la energía solar p ara 

abastec er elé c tric am ente a entornos u rbanos alejad os d e la red , 

p restand o esp ec ial atenc ió n a la R ed  d e A sentam ientos R u rales.

R eferenc ia M ed id a

M C 4 P lan R enove d e eq u ip os d e aire ac ond ic ionad o

L os sistem as d e aire ac ond ic ionad o c on etiq u eta d e c lase A  tip o Inverter 

p erm iten red u c ir c onsid erablem ente el c onsu m o energé tic o asoc iad o a 

estos eq u ip os. N o obstante, el sec tor d om é stic o aú n no h a p erc ibid o 

ad ec u ad am ente los benefic ios ap arejad os a su  u so.

L a p resente m ed id a c ontem p la el establec im iento d e u n p rogram a 

d e inc entivos p ara la su stitu c ió n d e sistem as d e aire ac ond ic ionad o 

d om é stic o m enores d e 1 2 k W  d e p otenc ia d e refrigerac ió n p or otros d e 

c lase A  tip o inverter.
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Referencia Medida

MC5
Plan de sustitución de electrodomésticos 

ineficientes.

Se plantea facilitar a los ciudadanos el cambio de sus viejos 

electrodomésticos de baja eficiencia, y por tanto con mayores consumos 

energéticos, por electrodomésticos etiquetados energéticamente como 

clase A o superiores (A+ y A++).

Adicionalmente se promoverá la realización de cursos de formación 

destinados a vendedores de electrodomésticos donde se les 

proporcionará formación adecuada para asesorar correctamente a sus 

potenciales usuarios sobre el etiquetado energético y las ventajas de los 

equipos catalogados con la categoría A y superiores (A+ y A++).

Referencia Medida

MC3

Promover la adecuación de las viviendas existentes a 

los requisitos energéticos incluidos en el certificado 

energético andaluz

La Ley 2/2007 de fomento de las energías renovables y del ahorro y 

eficiencia energética en Andalucía establece la obligación a los edificios 

de nueva construcción de disponer de un certificado energético 

acreditativo del cumplimiento de los requisitos mínimos de eficiencia 

energética establecidos reglamentariamente.

Con la presente medida se incentivarán actuaciones en ahorro y 

eficiencia energética en las viviendas existentes, tales como la mejora 

del aislamiento térmico, la mejora de la eficiencia energética de las 

instalaciones de calefacción y climatización o la mejora de la eficiencia 

energética de los sistemas de iluminación, como instrumento para 

adecuar su eficiencia energética a los requerimientos energéticos 

incluidos en el certificado energético andaluz.

Referencia Medida

MC6
Plan Renove de contadores eléctricos 

domésticos

Se pretende con la presente medida que el usuario doméstico disponga 

de información sobre sus consumos horarios de energía eléctrica al 

objeto de modificar sus hábitos de consumo, contribuyendo a mejorar la 

gestión de la demanda energética y la eficiencia del sistema energético 

global.

Referencia Medida

MC7

Promover la adquisición de tecnologías 

no convencionales para la climatización e 

iluminación en viviendas

Se pretende favorecer la incorporación de equipos de climatización e 

iluminación basados en tecnologías emergentes (como los equipos de 

enfriamiento evaporativo, calderas de alto rendimiento, sistemas de 

absorción solar y/o biomasa, tecnología leds para iluminación, etc.) que 

permiten un elevado ahorro energético y que no han penetrado de forma 

generalizada en el ámbito doméstico por sus costes superiores a las 

tecnologías convencionales.

Referencia Medida

MC8 F omento de la microcogeneración

Las características técnicas y de tamañ o de los equipos de cogeneración 

de reducida potencia facilitan su penetración en el sector doméstico. 

Con esta medida se pretende fomentar la materialización en el sector 

residencial de proyectos basados en tecnologías de cogeneración de baja 

potencia (microcogeneración) como sistema de alta eficiencia energética 

para satisfacer las demandas de un conjunto de viviendas.

Referencia Medida

MC9

D esarrollo de una línea de incentivos a la 

incorporación de vehículos turismos de mayor 

eficiencia energética

Los nuevos vehículos turismos permiten reducir el consumo 

energético y la contaminación ambiental al disponer de tecnologías 

más eficientes que la de los vehículos antiguos. Se incentivará la 

adquisición de vehículos turismos de propulsión eléctrica, híbrida o 

alimentados por gas natural, gases licuados del petróleo, hidrógeno 

o biocarburantes con alta concentración en la mezcla (B -1 00 y E -

8 5), mediante ayudas económicas que palien el sobrecoste de estos 

vehículos alternativos.

Referencia Medida

MC1 0
F acilitar la incorporación de T ICs para la gestión 

energética de los hogares

Se pretende dar a conocer entre los ciudadanos los sistemas domóticos 

de telegestión eficiente del consumo energético en el hogar así como 

impulsar la incorporación de los mismos mediante programas de 

incentivos.

Línea de actuación « Información a los ciudadanos» .

Referencia Medida

MC1 1

D ifusión específica dirigida a la ciudadanía 

sobre el Programa de Incentivos para 

el desarrollo energético sostenible en 

Andalucía

Se persigue el fomento de un consumo energético consciente y del 

cambio de hábitos en el ciudadano, haciéndole conocedor del apoyo 

institucional de la J unta de Andalucía con que cuenta para las inversiones 

en mejoras energéticas.

Referencia Medida

      MC1 2

Realizar campañ as de fomento de buenas 

prácticas energéticas en el hogar, y promoción 

del consumo de productos y servicios de alta 

calificación energética

Con esta medida se pretende que el ciudadano participe y se involucre 

conscientemente en la necesidad de adoptar hábitos de control en su 

domicilio, tanto en lo referente al consumo energético directo, como a la 

reducción de la huella ecológica en el conjunto de los bienes adquiridos 

por los mismos. La presente actuación se realizará en colaboración con 

las asociaciones vecinales, asociaciones de consumidores y centros 

educativos.

Referencia Medida

    MC1 3
Realizar campañ as de fomento del uso de las 

energías renovables en el hogar

La medida contempla la realización de guías, campañ as en 

medios de comunicación social, la organización y participación 

en jornadas, etc. Permitirá al consumidor poder optar por fuentes 

renovables en el hogar con total garantía en cuanto a sus efectos 

y prestaciones.
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Referencia Medida

    MC14
Promoción del certificado energético andaluz 

de viviendas

Se realizará una amplia campaña de información al ciudadano sobre 

el certificado energético de viviendas, regulado por la Ley 2/2007 de 

fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de 

Andalucía, al objeto de explicar las ventajas energéticas de una vivienda 

calificada con A o A+.

Adicionalmente se creará una plataforma Web donde el ciudadano 

pueda cotejar sus consumos energéticos reales con los previstos en su 

certificado energético e identificar las causas de dicha desviación.

Referencia Medida

    MC15

Realización de campañas de fomento de 

hábitos de conducción eficiente y de uso de 

biocarburantes así como de incorporación 

de criterios de eficiencia energética en la 

compra de vehículos privados

Pretende sensibilizar al ciudadano respecto del problema q ue el transporte 

de personas plantea como principal fuente difusa de emisiones de gases 

de efecto invernadero y la necesidad de revertir hábitos insostenibles en 

el tráfico rodado.

Referencia Medida

    MC16
Realización de campañas de fomento de los 

modos de desplazamientos más eficientes

E n línea con la medida anterior se pretende fomentar modos de 

desplazamiento energéticamente más eficientes como el transporte 

pú blico, el coche compartido, el ciclomotor y la bicicleta en detrimento 

del vehículo privado de baja ocupación.

Referencia Medida

   MC17
D ifusión del etiq uetado energético de 

vehículos turismos

Mediante el Real D ecreto 8 3 7/2002, de 2 de agosto, por el q ue se 

regula la información relativa al consumo de combustible y a las 

emisiones de CO
2
 de los turismos nuevos q ue se pongan a la venta 

o se ofrezcan en arrendamiento financiero en territorio español, 

se establece como obligatoria la colocación de una etiq ueta sobre 

consumo de combustible y emisiones de CO
2
 de forma claramente 

visible en cada modelo de turismo nuevo. Complementariamente, 

con carácter voluntario, se establece la posibilidad de q ue la etiq ueta 

incluya además la clasificación por consumo comparativo del coche. 

Con esta medida se pretende incidir en la capacidad de este etiq uetado 

para adoptar criterios de ahorro y eficiencia energética en la compra 

de los vehículos.

Referencia Medida

  MC18
Creación de un Centro de Información V irtual a 

la Ciudadanía

E llo supone poner a disposición de los ciudadanos una página Web, 

a modo de « O ficina de atención al ciudadano» , q ue oriente e informe 

sobre todo lo relacionado con las instalaciones (tipo, funcionamiento, 

prestaciones, idoneidad en relación al uso y lugar de instalación, etc.) 

y uso de energía renovable, el ahorro y la eficiencia energética, con la 

posibilidad de participación y la opción de solicitar asesoramiento en 

temas energéticos motivado por conflictos.

Referencia Medida

   MC19
E stablecer premios de gestión eficiente e 

incorporación de tecnologías renovables

Se pretende contemplar el reconocimiento a ciudadanos o grupos de 

ellos q ue destaq uen en la incorporación de tecnologías renovables o en 

la gestión eficiente de la energía.

Línea de actuación « F ormación de los ciudadanos» .

Referencia Medida

MC20
Promoción de una actividad continua en 

educación energética

Se trata de incrementar la sensibilidad social en torno al problema 

energético. La medida contempla la formación específica en materia de 

energía en centros educativos y de formación.

Referencia Medida

  MC21

F irma de convenios con entidades sociales 

para la articulación de programas formativos en 

educación sobre energía

La difusión en materia de educación en el ámbito energético obtendrá 

un mayor respaldo y universalidad en el mensaje si se consigue el apoyo 

de los diferentes colectivos (universidades, colegios, asociaciones de 

consumidores y usuarios, O N G s, etc.).

Referencia Medida

MC22

Apoyo específico a proyectos pilotos o de 

especial interés social q ue demuestren la 

viabilidad y los beneficios de las estrategias 

de ahorro y eficiencia energética y de la 

incorporación de tecnologías de generación con 

energías renovables

Resulta de interés el apoyo a iniciativas ciudadanas puntuales (O N G s, 

Asociaciones declaradas de utilidad pú blica, colectivos en defensa 

de consumidores y usuarios, etc.) q ue resulten especialmente visibles 

y q ue ayuden a la difusión de los beneficios de una adecuada gestión 

energética.

7.3 . Programa « Competitividad energética» .
Las empresas andaluzas juegan un doble papel, 

como demandantes de energía y de tecnologías energé-
ticas y como desarrolladoras y oferentes de dichas tec-
nologías.

E l consumo energético es crítico en el balance eco-
nómico de las empresas. La actividad productiva es la 
primera en q ue se dejan sentir las alteraciones y medi-
das relacionadas con la energía, bien sea por la inestabi-
lidad internacional del suministro energético, por la falta 
de adecuadas infraestructuras de distribución y abaste-
cimiento, por la volatilidad de los precios de las fuentes 
energéticas de origen fósil, con los continuos incremen-
tos en el precio del barril de petróleo, bien por ser q uien 
recibe en primera instancia los efectos de las medidas 
de regulación y control de emisiones de gases de efecto 
invernadero.

E s evidente la necesidad de acometer cambios es-
tructurales profundos q ue impliq uen la incorporación de 
medidas con el objeto de incrementar el autoabasteci-
miento y la eficiencia en la transformación, transporte, 
distribución y uso final de la energía.
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Todo ello propiciará la formación y expansión de un 
conglomerado de empresas andaluzas de bienes y servi-
cios, encaminadas a atender las nuevas demandas surgi-
das de la implementación del nuevo modelo energético.

Por otra parte, en un mercado europeo unificado, 
el nivel de vanguardia en la competitividad lo establecen 
aquellas empresas que apuestan por la innovación, el aho-
rro y la eficiencia en los procesos productivos. La elevada 
disponibilidad de recursos autóctonos de origen renovable 
plantea una oportunidad única para las empresas andalu-
zas de posicionarse tecnológicamente a la cabeza a nivel 
mundial, propiciando el óptimo aprovechamiento de las 
fuentes de energía limpias y exportando tecnologías y co-
nocimientos a otras regiones del planeta.

Línea de actuación «Adopción de criterios de gestión 
eficiente e incorporación de tecnologías renovables en la 
empresa».

R eferencia M edida

M E 1
Promover las inversiones en ahorro y eficiencia 

energética

C on esta medida se pretende impulsar las inversiones tendentes a la 

reducción del consumo energético de las diferentes instalaciones o 

equipos de los centros consumidores de energía de los diferentes 

sectores de actividad. D e una forma más precisa, se abarcarán aspectos 

tan diversos como la renovación de las instalaciones existentes de los 

edificios (calefacción, refrigeración, iluminación y producción de agua 

caliente sanitaria), rehabilitación de su envolvente térmica, mejora de los 

procesos e instalaciones industriales, etc.

R eferencia M edida

M E 2
Promocionar la instalación de tecnologías 

renovables en las empresas.

C on esta medida se pretende inducir en el sector productor de bienes y servicios 

la incorporación de tecnología basada en las fuentes de energía renovable, con 

especial incidencia en la mejora de los procesos y costes en la PY M E .

R eferencia M edida

M E 3
Impulsar la realización de auditorias energéticas 

en las empresas del sector industrial

C on esta medida se pretende facilitar la toma de decisiones para 

acometer inversiones en materia energética mediante la realización de 

auditorias energéticas en los centros de consumo industriales de los 

diversos sectores productivos. Para ello se realizará una amplia campañ a 

de promoción de la medida en colaboración con las asociaciones 

empresariales más representativas de cada sector, con las que se podrán 

establecer acuerdos voluntarios.

R eferencia M edida

M E 4
Promover el certificado energético andaluz en 

las instalaciones industriales

La Ley 2 / 2 0 0 7  de fomento de las energías renovables y del ahorro y 

eficiencia energética de Andalucía establece la obligación para los nuevos 

centros de consumo del sector industrial, a partir de un cierto nivel de 

consumo energético establecido reglamentariamente, de disponer de un 

certificado energético como documento acreditativo del cumplimiento de 

los requisitos energético exigidos reglamentariamente. 

E sta medida pretende promover en los nuevos centros industriales 

una alta calificación energética, mediante el desarrollo de campañ as 

de comunicación y difusión de las ventajas energéticas de una alta 

calificación energética.

R eferencia M edida

M E 5
Programa de fomento del ahorro energético y las 

energías renovables en el sector turístico tradicional

E l sector turístico tradicional representa uno de los sectores con mayor 

incidencia en el consumo energético del sector servicios en Andalucía. La 

importancia de este sector, unido al elevado potencial de ahorro energético y 

uso de las energías renovables existente en la actualidad en las instalaciones 

hoteleras andaluzas, justifica la necesidad de desarrollar un programa 

específico en materia energética para el sector turístico tradicional.

E n el citado programa se contempla el desarrollo de campañ as de 

comunicación y difusión de las medidas de ahorro energético implementables 

en las instalaciones hoteleras, ya sea de iluminación, climatización, lavandería 

o cocina, de las alternativas de uso las energías renovables, solar o biomasa, 

para la generación de agua caliente sanitaria o climatización de edificios o 

calentamiento/ climatización de piscinas, y de los incentivos existentes para 

llevarlas a cabo. La presente medida se realizará en colaboración con las 

principales asociaciones empresariales de este sector.

R eferencia M edida

M E 6

F omentar la incorporación de sistemas de energías 

renovables como equipamiento de generación en 

zonas aisladas para el sector servicios, reforzando 

el concepto del turismo sostenible

E s necesario aumentar la confianza en el suministro energético 

mediante fuentes de energías renovables de zonas alejadas de núcleos 

urbanos, particularmente fomentando la viabilidad de soluciones 

energéticas aisladas de red en espacios naturales, alojamientos rurales, 

campamentos y áreas de acampada, cortijos, etc.

R eferencia M edida

M E 7
Programa de fomento del ahorro energético y las 

energías renovables en la industria agroalimentaria

La industria agroalimentaria en Andalucía representa aproximadamente 

el 7 0 %  del número total de industrias andaluzas y el 2 0 %  del consumo 

de energía del sector industrial. S e caracteriza por la gran variedad de 

procesos industriales, la elevada intensidad energética de algunos de sus 

subsectores y el elevado potencial de ahorro energético, superior al 1 3 %  

del consumo global de energía primaria. 

E n el citado programa se contempla el desarrollo de campañ as de 

comunicación y difusión de las tecnologías de ahorro implementables 

en este sector (sustitución de derivados de petróleo por gas natural, 

aprovechamiento de purgas de calderas, instalación de recuperadores de 

calor, aprovechamiento de calores residuales, cogeneración), así como 

las alternativas de uso de las energías renovables, fundamentalmente 

biomasa para la generación térmica, y la energía solar térmica a media 

temperatura para los procesos productivos.

La presente medida se realizará en colaboración con las principales 

asociaciones empresariales de este sector con las que se podrán 

establecer acuerdos voluntarios. 

R eferencia M edida

M E 8
F omentar los criterios de eficiencia energética y uso 

de energías renovables en el sector de la agricultura

E sta medida contempla el fomento de la sustitución de maquinaria 

agrícola por otra más eficiente, y de sistemas constructivos más 

eficientes energéticamente en la agricultura de invernaderos y el 

desarrollo de programas de modernización energética de los sistemas 

de regadío. S e promocionará el uso de biocombustibles en tractores y 

máquinas agrícolas, así como la realización de auditorías energéticas en 

las actuales instalaciones de regadío. 

S e realizarán campañ as de formación a agricultores en el uso eficiente de la 

energía (técnicas de cultivo, mejora energética de la maquinaria, uso eficiente 

del agua, etc.) y la oportunidad de las fuentes renovables para el sector.
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Referencia Medida

ME9
Impulsar la realización de auditorias energéticas 

en las empresas del sector servicios

Con esta medida se pretende facilitar la toma de decisiones para acometer 

inversiones en materia energética mediante la realización de auditorias 

energéticas en los sectores de mayor consumo del sector servicios.

Para ello se realizará una amplia campaña de promoción de esta medida en 

hospitales, hoteles, centros comerciales y edificios de oficinas en colaboración 

con las asociaciones empresariales más representativas de cada sector.

Referencia Medida

ME1 0
D ifundir los contenidos del Certificado 

Energético

L a ley 2 / 2 0 0 7  de fomento de las energías renovables y del ahorro 

y eficiencia energética de A ndalucía establece la obligación para los 

edificios de nueva construcción de disponer de un certificado energético 

como documento acreditativo del cumplimiento de los req uisitos 

energético q ue se ex ijan reglamentariamente.

Esta medida pretende promover en los edificios de nueva construcción 

una alta calificación energética, mediante el desarrollo de campañas 

de comunicación y difusión de las ventajas energéticas de un edificio 

calificado con A  o A + .

Referencia Medida

ME1 1
Promover la implementación de planes de gestión 

de la energía en los centros de consumo ex istentes

L os planes de gestión de la energía tienen por objeto asegurar en el 

tiempo el mantenimiento de la eficiencia energética de las instalaciones 

de un centro de consumo. Con la presente medida se pretende promover 

la implementación de planes de gestión de la energía en los centros de 

consumo ex istentes tanto del sector servicios como del sector industrial.

Referencia Medida

ME1 2

Promocionar proyectos de generación de 

energía distribuida con energías renovables y 

tecnologías eficientes en parq ues tecnológicos 

empresariales y polígonos industriales

S e pretende promocionar los sistemas locales de suministro energético 

(eléctrico y/ o térmico, favoreciendo los sistemas de cogeneración) en 

red autogestionado en nú cleos de concentración empresarial donde sea 

viable una adecuada gestión del abastecimiento energético a través de 

instalaciones de energía renovable.

Referencia Medida

ME1 3

F omentar la instalación de energía solar 

fotovoltaica en nú cleos de concentración 

empresarial e industrial

D icha medida pretende promocionar el suministro de energía eléctrica 

mediante la tecnología fotovoltaica en suelo industrial y parq ues 

empresariales.

Referencia Medida

ME1 4
Potenciar el desarrollo de la cogeneración en 

A ndalucía

Esta medida contempla la identificación del potencial de cogeneración 

ex istente en A ndalucía, la realización de estudios de viabilidad de nuevas 

instalaciones, así como el establecimiento de un programa de incentivos 

al desarrollo de proyectos de cogeneración.

Referencia Medida

ME1 5

F omentar la realización de auditorias 

energéticas en centros de cogeneración 

ex istentes

Es importante, igualmente, realizar una revisión del estado en q ue se 

encuentran las centrales de cogeneración puestas en marcha para 

asegurar su idoneidad y óptimo funcionamiento. L a auditoria puede, 

asimismo, detectar los posibles incrementos de rendimiento del sistema 

atendiendo a las mejoras tecnológicas disponibles en el mercado.

Referencia Medida

ME1 6
D esarrollar un programa de renovación de la 

flota marítima andaluza

El ámbito del transporte de mercancías y de personas por vía marítima se 

ha dejado tradicionalmente fuera de las políticas de movilidad. Esta medida 

persigue incorporar en este sector criterios innovadores de eficiencia y de 

aplicación de energías renovables, como la sustitución de motores propulsores 

por otros de menor consumo de combustible, la mejora de los sistemas de 

propulsión o innovaciones en las operaciones de pesca q ue consuman menos 

combustible e incentivar la introducción de los biocarburantes.

Referencia Medida

ME1 7
F omento de planes de  movilidad en grandes 

centros industriales, comerciales o de servicios

L a medida incluye el fomento de planes de transporte en grandes centros 

industriales, comerciales o de servicios y en las empresas de más de 

2 0 0  trabajadores, la asignación de un responsable para su gestión 

y el fomento de la realización de estudios energéticos a empresas de 

transporte industrial, de pasajeros o de mercancías para la mejora de la 

gestión energética de su flota de transporte.

Esta medida se completa con el desarrollo de programas específicos de 

formación en conducción eficiente a conductores profesionales de vehículos 

turismos y vehículos industriales, programas específico de formación de 

expertos en la gestión eficiente de combustible en flotas de transporte.

Referencia Medida

ME1 8
Incrementar el nú mero de biogasolineras en la 

Comunidad A utónoma A ndaluza

L a normalización y despegue en el uso habitual de los biocarburantes 

req uiere del compromiso de las compañías distribuidoras para q ue 

pongan al alcance de los ciudadanos el máx imo nú mero de surtidores 

y realicen campañas de difusión sobre su ex istencia. S e propiciará la 

instalación de surtidores de biocarburantes de alto grado de mezcla B -

1 0 0  y E-8 5 .

L ínea de actuación « D ifusión social de la incorporación 
de la nueva cultura energética al sistema productivo» .

Referencia Medida

ME1 9

D esarrollar planes formativos destinados a 

la instrucción de técnicos en energía en la 

edificación

S e pretende incidir en recortar la falta de formación de proyectistas, 

dirección facultativa y otros agentes q ue intervienen en la ejecución 

de los proyectos de edificación en lo q ue se refiere a su relación con 

el consumo energético: Código T écnico de la Edificación, calificación y 

certificación energética, diseño bioclimático de edificios, materiales de 

construcción, criterios energéticos en el diseño urbanístico, etc.
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Referencia Medida

ME20

Realizar acciones de formación a las empresas 

en el ámbito de las energías renovables y del 

ahorro energético

La medida contempla el desarrollo de programas específicos de 

formación de expertos en materia de gestión energética, responsables 

de la implementación de planes de gestión de energía en los grandes 

centros consumidores de energía.

También se contempla la formación de expertos en materia energética 

que den respuesta a la demanda de servicios energéticos competitivos 

en los diferentes sectores de actividad.

Referencia Medida

ME21

Fomento de la aplicación práctica de las nuevas 

tecnologías energéticas fruto de la investigación 

andaluza y difusión de los resultados obtenidos

La Administración andaluza pretende servir de vector de aplicación y 

mediático de los logros obtenidos en I+D+i por las empresas y colectivos 

andaluces emergentes que, en el ámbito de la energía, destaquen generando 

valor añadido en aplicaciones tecnológicas y en la excelencia empresarial.

Referencia Medida

ME22

Fomentar la puesta en marcha en las empresas 

de la Responsabilidad Social Corporativa que 

incluya dimensión energética

Se quiere impulsar con esta medida la puesta en marcha de protocolos 

de gestión sobresaliente en la empresa, basados en la orientación 

hacia la eficiencia en los procesos, implicación de las personas en la 

mejora continua y en la innovación y la integración de la vertiente de 

sensibilización social respecto al ahorro de recursos energéticos.

Referencia Medida

ME23

Diseñar y regular las condiciones de acceso a 

un sello que certifique la calidad de los equipos 

e instalaciones de energías renovables

Esta medida contempla la incorporación en Andalucía a los equipos e 

instalaciones de energías renovables un sello de calidad que asegure 

el proceso productivo de los componentes principales, el diseño de 

la instalación y su montaje. En una primera fase se establecerá la 

regulación que deberán cumplir los equipos e instalaciones, para en una 

segunda fase proceder a un proceso de certificación.

Referencia Medida

ME24

Desarrollo de un marco legal que habilite el 

empleo de un sello de eficiencia energética a las 

empresas con una alta calificación energética

Esta medida contempla el desarrollo de un marco legal que permita a las 

empresas que acrediten en su certificado energético una elevada eficiencia 

energética el empleo en sus productos o campañas de comunicación de un sello 

de eficiencia energética. Los centros industriales existentes podrán acceder a 

este sello de eficiencia energética una vez acrediten su alta calificación energética 

mediante la obtención del correspondiente certificado energético andaluz.

Referencia Medida

ME25
Establecer premios de gestión eficiente e 

incorporación de tecnologías renovables

Esta medida contempla el reconocimiento a los proyectos empresariales 

que destaquen en la incorporación de tecnologías renovables o en la gestión 

eficiente en el proceso productivo o en el desarrollo de su servicio.

Línea de actuación « Fomento de la innovación e in-
vestigación en el ámbito energético» .

Referencia Medida

ME26
Desarrollo del Centro Tecnológico Avanzado de 

Energías Renovables –  CTAER

Se persigue fomentar la investigación en materia de energías renovables 

mediante la actuación conjunta de la administración y las empresas, 

creando para ello la fundación CTAER.

El Centro trabajará en proyectos innovadores energéticos, tales como: 

eólica off-shore, mareomotriz, geotérmica, uso de nuevos materiales, 

generación, almacenamiento y uso de hidrógeno, etc. 

Referencia Medida

ME27
Incentivar el empleo de soluciones energéticas 

innovadoras y sostenibles

Se persigue así apoyar económicamente a las empresas que deseen 

incorporar en sus procesos productivos y de gestión, soluciones 

energéticas que incrementen el balance hacia el ahorro y la eficiencia en 

el consumo de energía, y que cuenten con un elevado carácter innovador 

como catalizador de iniciativas basadas en el conocimiento.

Referencia Medida

ME28
Impulsar la incorporación de las TICs para la 

mejora de la gestión energética

Las actuaciones irán dirigidas a la gestión energética en industrias y 

empresas del sector servicios así como gestión de flotas en empresas de 

transporte de pasajeros y mercancías.

Referencia Medida

ME29

Realizar estudios sectoriales que sirvan de base 

para la identificación de las mejores tecnologías 

aplicables a cada subsector

La bú squeda permanente de identificación de barreras para cada 

diferente subsector del tejido empresarial andaluz, en lo relativo a la 

gestión eficiente de los consumos energéticos y a la innovación en los 

procesos productivos, requiere de un diagnóstico previo a considerar con 

la aplicación de esta medida.

Referencia Medida

ME3 0
P osibilitar el desarrollo en Andalucía de nuevas 

tecnologías de energías renovables

El desarrollo tecnológico futuro llevará a la aparición de nuevas 

tecnologías para el aprovechamiento de fuentes renovables. Se pretende 

con esta medida abrir una vía para atraer la implantación de dichas 

tecnologías a Andalucía con objeto de liderar la innovación en materia 

energética.

Referencia Medida

ME3 1

Realizar estudios de las implicaciones que sobre 

el empleo tendrá el desarrollo de los sectores 

ligados a las energías renovables y al ahorro y la 

eficiencia energética

El desarrollo del tejido empresarial ligado a las tecnologías renovables 

y al ahorro y la eficiencia energética repercutirá de forma positiva en la 

competitividad de las empresas y en la creación de empleo. La realización 

de prospectivas económicas y de empleo será objeto de estos estudios.
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Referencia Medida

ME32

Asesorar a empresas y centros de investigación 

para la comercialización de resultados de la 

innovación energética, a nivel de conocimiento y 

de bienes de equipo

Es fundamental canalizar en su evolución, toda la labor de desarrollo 

tecnológico en el ámbito energético, desde el punto de partida de la 

investigación de base, para facilitar el camino de la incorporación de las 

empresas andaluzas a un mercado plenamente competitivo.

Referencia Medida

ME33
Impulsar el desarrollo de patentes de productos 

energéticos

El establecimiento de patentes permite asegurar los derech os de la 

propiedad intelectual de los productos o sistemas desarrollados. En 

la actualidad el nú mero de patentes establecidas por científicos, técnicos 

o empresas andaluzas no es muy elevado. Es necesario fomentar la 

realización de las mismas, estableciendo canales que posibiliten el 

acceso al establecimiento de patentes a cualquier ciudadano o empresa 

andaluza.

Referencia Medida

ME34

F avorecer la participación en proyectos 

innovadores energéticos de centros de 

investigación, empresas y otras entidades 

andaluzas en cooperación con otras entidades 

del Estado, de la U nión Europea o terceros 

países.

S e persigue fomentar la cooperación y la formación de clusters estables 

que propicien un avance significativo de la innovación en materia 

energética en Andalucía. S e perseguirá tener una presencia continua 

y significativa en los distintos programas de investigación nacionales y 

europeos.

Referencia Medida

ME35
P romocionar Andalucía en el ex terior como espacio 

de actividad de investigación y desarrollo

P articipar en foros internacionales para difundir las ventajas de la 

C omunidad andaluza en lo que respecta al clima, centros de 

investigación, disponibilidad de profesionales cualificados, etc., para 

albergar la actividad de investigación y desarrollo en nuevas energías.

Referencia Medida

ME36

C reación de redes entre universidades, centros 

de investigación y empresas andaluzas, 

favoreciendo el intercambio de conocimiento y 

la transferencia tecnológica

Esta medida contempla la promoción de contratos y convenios de 

colaboración tecnológica entre empresas y centros de investigación 

y universidades andaluzas, el fomento de planes y programas de 

doctorado vinculados a empresas del sector energético y el desarrollo 

de un programa de intercambio de profesionales del sector energético 

andaluz con empresas de otras regiones del mundo.

L ínea de actuación « Apoyo al establecimiento de un 
tejido empresarial líder en tecnologías de energías reno-
vables, ah orro y eficiencia energética» .

Referencia Medida

ME37

F omentar la colaboración de las entidades 

financieras en el desarrollo de proyectos 

energéticos mediante mecanismos de 

financiación por terceros

S e pretende con esta medida involucrar a las entidades bancarias 

en la financiación de proyectos energéticos mediante el desarrollo de 

instrumentos financieros especialmente adaptados a las necesidades 

de los mismos.

Adicionalmente, dentro de la presente medida se elaborará un catálogo 

de instrumentos financieros de apoyo a las inversiones en ah orro 

energético para su difusión entre empresas del sector energético y 

entidades bancarias.

Referencia Medida

ME38

P romover y atraer inversiones destinadas a la 

puesta en march a de empresas de tecnologías 

renovables y ah orro y eficiencia energética

C on esta medida se pretende inducir en el sector empresarial la 

oportunidad de desarrollo de negocios que posibilitan las energías 

renovables y ah orro y eficiencia energética en Andalucía. El objetivo 

es atraer inversiones destinada a la puesta en march a de fábricas de 

componentes energéticos en Andalucía.

Referencia Medida

ME39

F omentar la creación de sociedades de inversión 

en tecnologías renovables y técnicas de ah orro 

de carácter innovador

L a inversión en tecnología energética innovadora es a menudo intensiva 

en capital por lo cual se plantea promocionar la agregación de empresas 

en sociedades, fundaciones y demás figuras de apoyo a la inversión con 

el respaldo de la Administración. C omo principal h erramienta para esta 

acción se utilizarán las líneas de incentivos ex istentes.

Referencia Medida

ME4 0

D esarrollar campañ as de difusión y promoción 

entre las empresas del sector para dar a 

conocer las oportunidades de mercado 

ex istentes en el campo de las nuevas 

tecnologías energéticas y de las ventajas 

competitivas alcanzables mediante la I+ D + i en 

este campo

Esta medida, complementaria de la anterior, permite poner en valor 

la capacidad innovadora y de transferencia del empresariado andaluz, 

situándolo en vanguardia tecnológica y de conocimiento en bienes de 

equipo y servicios energéticos avanzados.

Referencia Medida

ME4 1 C reación de una Red empresas energéticas.

L a red de empresas energéticas pretende ser un instrumento 

dinamizador del tejido empresarial andaluz en el sector de la energía, 

siendo el elemento a través del cual se pretende potenciar la integración 

de todas las empresas andaluzas del sector de la energía, fomentar la 

innovación, el desarrollo y la transferencia tecnológica desde los centros 

de investigación, facilitar la participación de las empresas andaluzas en 

mercados más globalizados y fortalecer, en definitiva, la cadena de valor 

de cualquier industria o servicio energético en Andalucía.
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Referencia Medida

ME42

Establecer un programa dirigido a empresarios, y en 

particular a jóvenes emprendedores, para la creación de 

empresas de servicios energéticos con la colaboración 

de la Red Territorial de Apoyo al Emprendedor

Con ello se pretende apoyar la creación de empresas andaluzas que vengan a 

cubrir la demanda de estos servicios, a la vista de las posibilidades de negocio 

generadas en el marco del nuevo contexto normativo (nuevo marco energético 

de la Unión Europea, Código Técnico de la Edificación, Ley de Fomento de las 

Energías Renovables y del Ahorro y la Eficiencia Energética, etc.)

7.3. Programa «Energía y administración».
En la nueva cultura de la energía las administraciones 

públicas deben asumir el papel de auténticos catalizado-
res del cambio de paradigma, muy en particular las admi-
nistraciones locales cuya labor en la implementación de 
medidas específicas es clave para la celeridad de la evolu-
ción hacia las estrategias basadas en modelos de consu-
mo eficiente de los recursos y en el uso a gran escala de 
las energías renovables como fuentes de generación.

Donde quizá se deba plasmar con más fuerza el efec-
to promotor de las administraciones es en la necesidad 
de cohesionar e integrar todos los esfuerzos en políticas 
energéticas viables de buena gobernanza a todos los ni-
veles, esto es, impulsando un auténtico carácter transver-
sal de la política energética. Las políticas energéticas de-
ben, por ejemplo, integrarse decisivamente al proceso de 
ordenación del territorio desde su inicio, introduciendo la 
dimensión energética en las decisiones básicas de planifi-
cación y ordenación de usos para garantizar un desarrollo 
equilibrado y sostenible de las ciudades. 

No es admisible que el suministro energético sea una 
aportación posterior al planeamiento territorial y urbanísti-
co simplemente para satisfacer las demandas previstas.

Línea de actuación «Incorporación de la gestión efi-
ciente de la energía e integración de las energías renova-
bles en las administraciones».

Referencia Medida

MA1 Desarrollo de la Red de Energía de la Junta de Andalucía

Entre las actuaciones a desarrollar por la Red de Energía en los centros de 

consumo adscritos a la Red destacan las siguientes: a) realización de estudios 

energéticos que permitan evaluar la viabilidad de las medidas de ahorro 

energético y uso de energías renovables implementables en sus centros 

de consumo; b) asesoramiento y formación en la implementación de la 

normativa energética vigente en cada momento; c) asesoramiento en relación 

con las directrices generales y especificaciones técnicas de las contrataciones 

energéticas relevantes; d) seguimiento de las instalaciones energéticas 

para asegurar su eficiencia energética; e) interlocución con las compañías 

energéticas en las contrataciones de los suministros y equipamiento, y 

centralización de las incidencias que se reciban de estas compañías para 

facilitar y agilizar la resolución de las mismas; f) promoción de concursos 

públicos para la selección y contratación de servicios centralizados de 

suministro energético.

La ejecución por la Red de los servicios descritos anteriormente requerirá el 

desarrollo de una serie de herramientas adecuadas de gestión (inventario, 

facturación, monitorización, incidencias) y de comunicación entre todos 

los actores implicados: responsables técnicos de la administración, Red, 

suministradores energéticos, etc. Para ello, está previsto la construcción de 

una Red de Energía en Internet, a la que tendrán acceso todas las entidades 

públicas, concebida como herramienta mediante la cual se proporcione a 

los responsables técnicos de los centros de consumo los medios técnicos 

necesarios para optimizar el consumo energético de sus instalaciones, 

reducir el impacto ambiental y el impacto al patrimonio histórico y cultural, 

mejorar la calidad de los servicios públicos y ejecutar los Planes de Ahorro y 

Promoción de Energías Renovables de la Junta de Andalucía.

Referencia Medida

MA2

Difusión de las líneas de apoyo a las 

Administraciones Locales en el ámbito de las 

mejoras energéticas que incorpora el programa 

de incentivos para el desarrollo energético 

sostenible de la Junta de Andalucía

Resulta fundamental establecer un amplio programa de difusión por 

todo el territorio andaluz que actualice y ponga en conocimiento de las 

corporaciones locales el apoyo a las inversiones en proyectos de 

mejoras energéticas implementables en las instalaciones municipales y 

la incorporación de fuentes renovables.

Dado la importancia del alumbrado público como principal instalación de 

consumo energético en un municipio, se dedicará un especial esfuerzo 

a las medidas relacionadas con la renovación de instalaciones de 

alumbrado público, la incorporación de elementos de regulación y control 

de estas instalaciones, o la incorporación de tecnología leds.

Referencia Medida

MA3
Impulsar la realización de Planes de O ptimización 

Energética en los municipios andaluces

Los planes de optimización energéticos realizados hasta el 20 0 6  en más 

de 20 0  municipios en Andalucía ponen de manifiesto el elevado potencial 

de ahorro energético existente actualmente.

La medida incluye además del impulso a la realización de los planes de 

optimización energética, la promoción de la ejecución de las inversiones 

en ahorro y eficiencia energética en las instalaciones municipales, así 

como el impulso a las energías renovables y a la diversificación de las 

fuentes de energía convencionales consumidas.

Referencia Medida

MA4

Impulso a las redes urbanas de calefacción y 

refrigeración en las viviendas de promoción 

pública

En línea con esta medida se deberá promover las redes centralizadas de 

calefacción y refrigeración en los nuevos desarrollos urbanos relacionados 

con la promoción de viviendas de promoción pública, así como sistemas 

de gestión centralizada de alta eficiencia energética en los procesos de 

reforma interna.

Referencia Medida

MA5
Fomentar la realización de planes de movilidad 

urbana

Redactar planes de movilidad de ámbito metropolitano y municipal: 

Impulsar la redacción de Planes de Movilidad S ostenible en los ámbitos 

territoriales gestionados por los consorcios metropolitanos de transporte 

y a nivel municipal, con el objetivo de asegurar la accesibilidad mediante 

transporte público y medios no motorizados

Referencia Medida

MA6

Fomentar la realización de estudios energéticos de 

movilidad en las flotas de vehículos que presten 

servicio de transporte público regular de viajeros 

para la mejora de su gestión

Propuesta con la que se pretende evaluar el esquema de funcionamiento 

actual del transporte público regular de viajeros de uso general, 

localizando el potencial de mejora de la eficacia en las rutas realizadas y 

la gestión en general del mismo. S e contemplan además en esta medida 

el desarrollo de experiencias pilotos para la mejora del transporte público 

y su integración con otros modos de transporte.
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Referencia Medida

MA7
Desarrollar un programa de renovación de la flota 

de vehículos de transporte público urbano

Renovación de la flota de vehículos de transporte público urbano de 

ayuntamientos o empresas públicas con responsabilidad en el trasporte público 

urbano, alimentados con gasolina o gasóleo por vehículos de propulsión híbrida, 

con pilas de combustible, impulsados a gas natural o biocarburantes.

También se contempla en esta medida la incorporación de TICs para la 

mejora de la gestión de flotas de transporte público.

Referencia Medida

MA8

U so de biocarburantes en la flota de vehículos q ue 

presten servicio de transporte regular permanente 

de viajeros de uso general, así como la flota de 

vehículos de titularidad de la Junta de Andalucía

L a Administración andaluza incorporará  biocarburantes en su flota de vehículos, 

así como aq uellos autobuses de transporte regular de viajeros q ue se incluyen 

en la L ey 2 / 2 0 0 7. S e establece un objetivo para el 2 0 1 0  de uso del 1 0 %  de 

biocarburantes para los autobuses y para las flotas de titularidad de la Junta 

de Andalucía del 1 5 % . Ademá s se prestará  atención a la compra corporativa 

de vehículos q ue acepten biocarburantes en sus mezclas (B -1 0 0  y E -8 5 ) y se 

fomentará  una red de biogasolineras q ue dé cobertura a los usuarios.

Referencia Referencia

MA9
Desarrollar programas específicos de formación en 

gestión energética eficiente del transporte urbano 

P rogramas específico de formación de ex pertos en la gestión eficiente de 

combustible de flotas de transporte público y programas específicos 

de formación en conducción eficiente para conductores profesionales de 

las administraciones o de empresas concesionarias de un servicio público.

Referencia Medida

MA1 0

Desarrollar de un modelo de O rdenanz a 

municipal de Ahorro y E ficiencia E nergética y 

uso de las energías renovables de aplicación en 

los municipios andaluces

L a adopción de esta medida supondría la articulación de un marco 

normativo municipal común en Andalucía q ue establez ca criterios 

mínimos de ahorro y eficiencia energética, así como de la inclusión de 

instalaciones de energía renovables. E l desarrollo de la presente medida 

se realiz ará  en colaboración con la F ederación Andaluz a de Municipios.  

Referencia Referencia

MA1 1

E stablecer programas de concienciación e 

información energética dirigida al personal de 

las administraciones

E ntres las actuaciones a llevar a cabo se incluye la elaboración de un 

código ético energético q ue fomente pautas de comportamiento eficientes 

energéticamente en los trabajadores de la administración andaluz a

Referencia Referencia

MA1 2
B úsq ueda de líneas de financiación para 

proyectos de interés en el á mbito local

Con la presente medida se pretende desarrollar instrumentos financieros 

especialmente adaptados para la financiación de proyectos de ahorro energético 

y energías renovables a los ayuntamientos. E ntre los instrumentos a promover 

se encuentra los mecanismos de financiación por terceros. P ara el desarrollo 

de esta medida se colaborará  con las entidades financieras y la F AMP .

Referencia Medida

MA1 3

F omentar los contratos de « servicios 

energéticos»  en la ex plotación de las 

instalaciones municipales

Con esta medida se pretende la mejora de la eficacia y gestión 

energética de las instalaciones municipales, mediante la implementación 

de técnicas de gestión energética adecuadas para el control de sus 

consumos energéticos.

Referencia Medida

MA1 4

Incorporar criterios de eficiencia energética 

en las compras públicas o en la selección 

de empresas concesionarias de un servicio 

público

S e pretende con esta medida incorporar los criterios de eficiencia 

energética la selección de cualq uier producto o servicio q ue se q uiera 

contratar desde cualq uier administración pública.

Referencia Medida

     MA1 5

Incluir el criterio de eficiencia energética 

en el eq uipamiento con consumo eléctrico 

del Catá logo de B ienes H omologados de 

adq uisición por la J unta de Andalucía

L a Administración P ública Andaluz a pretende asumir criterios de 

responsabilidad social corporativa prestando especial atención a la 

adq uisición consciente de bienes de eq uipo de elevada eficiencia 

energética

Referencia Medida

     MA1 6

F omentar la figura del gestor energético 

municipal y la creación de una red de 

gestores energéticos municipales

S e pretende promover la figura del asesor o consultor técnico en 

materia de energía q ue asesoren de manera activa y transversal 

en la toma de decisiones en las administraciones locales y en 

la implementación de las ordenanz as y planes de optimiz ación 

energético municipales.

Referencia Medida

      MA1 7
Desarrollar un P ortal de S ervicios E nergéticos 

Municipales

S e plantea incorporar en la pá gina W eb corporativa de la Agencia 

Andaluz a de la E nergía un portal específico de asesoramiento a los 

gestores energéticos municipales en el desarrollo de actuaciones  en 

materia energética

Referencia Medida

    MA1 8

P ublicar guías de buenas prá cticas para el 

mantenimiento de las instalaciones de las 

Administraciones P úblicas de Andalucía

Medida de acompañ amiento a las anteriores para poder contar 

con una herramienta adicional de apoyo tanto a técnicos, como 

gestores energéticos y trabajadores de la administración en 

general.
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Línea de actuación «Dinamización del sector energé-
tico a través de la administración»

Referencia Medida

MA19
Desarrollo Reglamentario de la Ley de fomento de 
las Energías Renovables y del Ahorro Energético

Esta medida pretende propiciar el desarrollo de esta Ley en estrategias, 
objetivos y medidas de apoyo específicos en el menor tiempo posible. El 
reglamento, en una primera fase regulará:
a) La obligación del uso de las energías renovables en edificios de la 
Junta de Andalucía.
b) La obligación del uso de los biocarburantes en los autobuses de 
transporte público que presten servicio regular de viajeros.
c) El aprovechamiento energético del biogás.
d) Establecimiento y regulación del Certificado Energético Andaluz para 
nuevos edificios y centros industriales.

Referencia Medida

    MA2 0
Desarrollo de normativa técnica de aplicación a las 
instalaciones de energías renovables en Andalucía

Esta medida pretende propiciar, mejorar y asegurar las prestaciones y 
funcionamiento de las instalaciones de energías renovables ex istente 
en Andalucía. La normativa desarrollada será de aplicación a las 
instalaciones realizadas en Andalucía, deberá adecuarse a la nacional 
y europea, particularizando para nuestra Comunidad al objeto que dé 
respuesta al funcionamiento de las instalaciones debido a nuestra 
climatología, tipología de edificios, uso y tipo de instalaciones, etc.

Referencia Medida

    MA2 1
Elaborar un procedimiento administrativo 

específico para la instalación de energía solar 
fotovoltaica en Andalucía

S e pretende con este procedimiento establecer una norma para la 
autorización, aprobación de proyecto, declaración de utilidad pública, 
construcción, puesta en servicio, modificación, transmisión y cierre de 
instalaciones fotovoltaicas aisladas y conectadas a red, así como su inclusión 
en el Registro de instalaciones de producción en régimen especial.

Referencia Medida

    MA2 2

Desarrollo de procedimiento administrativo 
mediante T ICs para la agilización de 

los ex pedientes de autorización de las 
infraestructuras asociadas a tecnologías 
renovables y de alta eficiencia energética

S e pretende generar y sistematizar herramientas para la tramitación de 
ex pedientes relacionados con el ahorro, la eficiencia energética y las 
energías renovables, en la administración andaluza

Referencia Medida

    MA2 3
Elaboración de un P lan de identificación de Á reas 

P referentes de Energías Renovables (AP ER)

La Ley 2 / 2 0 0 7  de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
la eficiencia energética de Andalucía define las Á reas P referentes de 
Energías Renovables (AP ER) como posibles zonas compatibles para 
infraestructuras de generación y transformación de energías renovables. 
Con esta medida se pretende identificar dichas zonas y analizar los 
recursos renovables y la viabilidad de sus aprovechamientos. P ara 
la determinación de estas áreas y su caracterización se tomará como 
referencia obligatoria los ámbitos territoriales identificados en el P O T A.

Referencia Medida

MA2 4
Realizar un programa de promoción de los 

cultivos energéticos

La medida contempla la realización de un programa de promoción de los 
cultivos energéticos, con la participación del sector público y privado, que 
propicie el desarrollo de la agroenergía en Andalucía.

Referencia Medida

MA2 5 Realizar un programa de biocarburantes

La medida contempla la realización de un programa de biocarburantes 
que analice las materias primas, las necesidades de I+ D+ i, los sistemas 
de producción y los usos finales.

Referencia Medida

MA2 6

Contribuir desde la planificación territorial 
y urbanística a reducir las necesidades de 
movilidad, fomentar el uso del transporte 

público, las redes de transporte no motorizado 
y optimizar el diseñ o de urbanizaciones 

y edificaciones para mejorar la eficiencia 
energética

S e trata de conseguir con esta medida que se corrijan en origen 
desequilibrios estructurales en la ordenación del territorio y 
urbanística que causan, con posterioridad, situaciones de demanda 
energética (residencial y transporte) incompatibles con los objetivos de 
este P lan y con los definidos para los diferentes ámbitos territoriales 
identificados en el Modelo T erritorial de Andalucía establecido en el 
P O T A.

Referencia Medida

    MA2 7

Introducir la evaluación de los consumos 
energéticos durante el ciclo de vida de los 
sectores urbanizables en estudio, como 

criterio de dimensionamiento del planeamiento 
urbanístico

En el proceso de diseñ o y dimensionamiento de la ciudad debe 
incorporarse la dimensión energética, con objeto de valorar la viabilidad 
del ciclo integral (incorporando recursos básicos y emisiones) de un 
crecimiento urbanístico municipal y su compatibilidad con los objetivos 
del P AS EN ER y del P lan de O rdenación del T erritorio de Andalucía. S e 
deberán fijar, en este sentido, módulos solventes de estimación por 
unidades físicas y criterios contrastables en la simulación para establecer 
los límites que sean precisos en su caso por parte de la administración 
urbanística y territorial.

Referencia Medida

    MA2 8

Contribuir eficazmente a que en los 
instrumentos de planeamiento territorial 
y urbanístico se prevean las reservas y 

ordenaciones de usos necesarias para atender a 
las necesidades de las redes e infraestructuras 

energéticas

S e trata con esta medida de mejorar los procedimientos de planificación 
territorial y municipal para que se integren las necesidades de reserva 
de suelos y adecuada articulación de usos en la planificación de las 
redes energéticas y sus infraestructuras asociadas, en coherencia con el 
modelo territorial definido en el P O T A.
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Referencia Medida

    MA29

Realización de estudios sobre las implicaciones 

que sobre la salud tendrá el desarrollo de los 

sectores ligados a las energías renovables y al 

ahorro y la eficiencia energética

Con la debida coordinación entre las Consejerías y demás entidades 

afectadas, se realizarán estudios de impacto potencial sobre la salud que 

tomen en consideración los efectos de:

a) Los impactos de las emisiones de biocarburantes en el sector 

transporte frente a los combustibles fósiles.

b) La renovación de mínima de aire para evitar el síndrome del edificio 

enfermo y su afección  a la eficiencia energética del mismo.

c) Investigación sobre sustitución de los equipos actuales con riesgo de 

desarrollar legionella por otros eficientes con menor riesgo.

d) Efectos beneficiosos del uso de tecnologías limpias con energías renovables 

por los contaminantes evitados en los procesos convencionales de combustión.

e) Efectos de la concentración de generación convencional en zonas 

específicas, frente a otras con menos concentración.

Línea de actuación « Acercamiento a la S ociedad del 
Conocimiento a través de la investigación e innovación 
en el ámbito energético» .

Referencia Medida

    MA3 0 Impulsar la incorporación de T ICs.

Incorporación de las T ICs para la mejora de la gestión de flotas de 

transporte pú blico y de la gestión energética en las administraciones. 

D ifusión de las ventajas que genera el uso de las T ICs en la reducción 

del consumo energético de una administración pú blica. T ambién se 

contempla el uso de las T ICs en la agilización del proceso de tramitación 

administrativa de proyectos de tecnologías renovables y eficientes.

Referencia Medida

    MA3 1
Mantener y ampliar las funcionalidades del 

Centro de Evaluación y S eguimiento Energético

Con ello se pretende mejorar la calidad de servicios energéticos de 

Andalucía.

7 .4 . P rograma « Infraestructuras energéticas» .
La ordenación territorial y la operación de las infraes-

tructuras de transformación, transporte y distribución de la 
energía, deben evolucionar, desde un modelo basado en 
grandes centros de producción, hacia un nuevo modelo 
energético de generación local y consumo in situ, en el que 
participen, de forma creciente, las energías renovables.

La garantía de suministro y el establecimiento de un 
sistema de infraestructuras de transformación, transpor-
te y distribución de energía eficiente y respetuoso con el 
medio ambiente son los pilares de este programa.

Línea de actuación « G arantizar un suministro ener-
gético de calidad a todos los andaluces y promocionar un 
sistema de infraestructuras eficiente, limpio y distribuido 
en toda Andalucía, que impulse el desarrollo económico 
manteniendo en todo momento como premisa el respeto 
y conservación del medio ambiente» .

Referencia Medida

MI1
Regular mediante un D ecreto las actuaciones para 

la mejora del suministro eléctrico de los andaluces

S e pretende con esta medida desarrollar la base reguladora necesaria 

para mejorar la calidad del suministro eléctrico en Andalucía, desarrollar 

el régimen jurídico de las acometidas eléctricas y regular los derechos y 

obligaciones de los usuarios del servicio eléctrico.

Referencia Medida

MI2

D otar de gas natural canalizado a los nú cleos 

urbanos situados en el litoral y en los centros 

regionales

Llevar la red de gas natural a las capitales de Cádiz y Almería así como 

ex tender la infraestructura de distribución de gas natural a toda la banda 

litoral y los centros regionales, considerándola una infraestructura básica 

para su desarrollo socioeconómico.

Referencia Medida

MI3

F omento de las redes locales mediante G as 

N atural Licuado (G N L) o G ases Licuados 

del P etróleo (G LP ) para ámbitos territoriales 

alejados de la red de gas natural

Con esto se pretende incentivar a las empresas que ex tiendan el 

gas canalizado mediante plantas satélites de G N L o G LP  a aquellos 

municipios que por su ubicación en el territorio no son susceptibles 

económicamente de ser integrados en la red nacional de gasoductos, 

con una particular incidencia en las Redes de Asentamientos Rurales 

segú n se establece en el P O T A.

Referencia Medida

MI4

Realización de un P rograma de acercamiento 

de las infraestructuras de gas natural zonas 

productivas de Andalucía. 

En el marco de este P rograma se analizará la viabilidad de llevar el gas 

natural a localizaciones en las que se ubiquen sectores productivos con 

elevadas demandas energéticas.

Línea de actuación « Conocimiento para la gestión 
eficiente del sistema de infraestructuras» .

Referencia Medida

MI5
Ampliación del S istema de Información 

Energética de Andalucía

S e trata de mejorar y ampliar la herramienta de información y gestión del 

Centro de Evaluación y S eguimiento Energético, integrando en sucesivas 

fases todos los subsectores energéticos que operan en Andalucía.

Referencia Medida

MI6

Establecimiento de acuerdos de colaboración 

con compañ ías energéticas para cesión de 

datos de inventario, medidas, estados de red, 

capacidades del sistema, incidencias, planes de 

actuación y planes de emergencia

El objetivo de la medida es conocer mejor el sistema energético para 

servir de base al desarrollo de infraestructuras y finalmente mejorar y 

asegurar el suministro de energía en la región.

Referencia Medida

MI7

Mantener y mejorar el seguimiento y análisis 

de las incidencias de suministro eléctrico en 

Andalucía

La medida persigue el conocimiento detallado de la situación del 

suministro de energía eléctrica en Andalucía, así como la detección de 

deficiencias para mejorar la calidad de suministro.
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Referencia Medida

MI8

Desarrollo de un sistema de información 

on- line de la generación de energía 

eléctrica en régimen especial en 

Andalucía

Esta medida tiene como objetivo conocer en tiempo real la cobertura de 

la demanda eléctrica de Andalucía con fuentes renovables y tecnologías 

eficientes acogidas al régimen especial.

Referencia Medida

MI9

Impulsar la constitución en Andalucía de 

centros de control de generación en régimen 

especial

Se pretende con esta medida atraer la instalación de centros de control 

de la producción acogida al régimen especial de generación a los que 

obliga el Real Decreto 661/2007.

8. Incidencia del Plan.
Este Plan se distingue por su carácter innovador. Se 

está produciendo un cambio de ciclo en la historia de 
las energías y Andalucía tiene la oportunidad de prota-
gonizar un nuevo modelo para resolver sus necesidades 
energéticas actuales y futuras y tratar de aprovecharla 
desencadenando una dinámica profundamente transfor-
madora de su papel en el contexto internacional.

Este nuevo modelo se fundamenta en la valoración 
de la viabilidad de las nuevas demandas energéticas y en 
la adaptación del conjunto del sistema a las condiciones 
específicas de Andalucía, tanto en la dimensión ambien-
tal como en la territorial.

En los diferentes apartados se pondrán de manifies-
to las posibles afecciones tanto positivas como negativas 
de las distintas acciones programadas en el Plan, si bien 
en global la incidencia que tendrá la implantación de 
medidas de racionalización y modernización del sistema 
energético acorde con la implantación del nuevo modelo 
energético es netamente positiva.

La incidencia de dichas acciones sobre los distintos 
sectores se puede resumir tal y como se recoge en la 
siguiente tabla.

Cuadro 27

Sector Racionalización Nuevo Modelo Energético

Agricultura

Optimización del transporte. Mayor reconocimiento social
Suministro de biomasa para usos térmicos o 

eléctricos 

Racionalización del consumo en climatización de 

invernaderos y reducción de gases de  efecto invernadero
Cultivos energéticos Biocarburantes

Industria

Mayor autosuficiencia energética. Cogeneración
Innovación en procesos y productos 

adaptados al clima de la región

Reducción de gases de efecto invernadero (especialmente 

cementeras y ladrilleras) Desarrollo del conglomerado energético 

andaluz en nuevos materiales
Mayor reconocimiento social. Certificados energéticos

Urbanismo y Edificacion

Mayor autosuficiencia energética. Renovables
Viabilidad energética desarrollos urbanísticos 

no endógenos

Mejora general de la calidad por incremento de generación 

distribuida

Desarrollo del modelo de ciudad adaptada al 

clima de la región

Mejora de los costes mediante el ahorro y la eficiencia 

energética en construcción

Innovación en procesos y productos 

adaptados al clima de la región

Recuperación del modelo de ciudad compacta

Servicios
Mejora de los costes mediante el ahorro y la eficiencia 

energética en comercios y hostelería

Innovación en procesos y productos 

adaptados al clima de la región

Transporte

Mejora de los costes mediante el ahorro y la eficiencia 

energética en vehículos y material móvil
Planificación territorial con menor movilidad. 

Mejora de la eficacia general del sistema de transporte 

urbano por apoyo al transporte público
Sustitución del combustible de automoción 

por fuentes endógenas. Biocombustibles. 

Transporte no motorizado.Reducción de gases con efecto invernadero

Domestico

Reducción de gasto familiar por cambio de hábitos en 

ahorro y eficiencia
Mayor eficiencia en el uso de energía

Mayor autosuficiencia energética. Renovables
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La incidencia del Plan puede visualizarse también de la siguiente forma:

Cuadro 28

Lineas A ctuaciones

P
o
lít

ic
a
 e

n
e
rg

é
ti
c
a
 c

o
n
so

lid
a
d
a R educció n de la dependencia ex terna F omento de energías renovables

Contribució n a la reducció n de emisiones
F omento del ah orro y  la eficiencia

S ustitució n de térmicas convencionales por ciclo combinado

M ejora de la calidad en el servicio
F omento de la gasificació n

R educció n de pérdidas

E fecto demostració n de la administració n pú blica
A poy o a las mejoras de gestió n energética en servicios municipales

O ptimizació n en la administració n autonó mica

N
u
e
va

 p
o
lít

ic
a
 e

n
e
rg

é
ti
c
a

Control de demandas futuras no viables

Planificació n territorial y  grandes consumidores

Inclusió n de la evaluació n energética en planes urbanísticos y  en 

proy ectos de infraestructuras. Informe de S ostenibilidad

R educció n de emisiones de gases de efecto invernadero S ustitució n de combustibles fó siles. Captura y  almacenamiento de CO
2

Incorporació n del control de los consumos automoció n Promoció n biocombustibles

R econocimiento social a la gestió n optimizadora Certificado energético

F omento de un Conglomerado productivo Política estratégica

M ay or correspondencia espacial entre producció n y  

consumo
G eneració n distribuida, redes comarcales

Convergencia de políticas autonó micas Planes territoriales, evaluació n ambiental, fomento productivo

G estió n adaptativa
D iseñ o del sistema dotado de may or flex ibilidad

S istemas de seguimiento de procesos bá sicos, alerta temprana

Consolidació n del sector pú blico como promotor y  difusor 

del nuevo modelo energético

D esarrollo de la R ed de E nergía de la J unta de A ndalucía

Incorporació n del ah orro y  la eficiencia energética en la planificació n urbanística 

y  de movilidad, en la compra de bienes o contratació n de servicios

8.1 . Incidencia general sobre el desarrollo econó mi-
co y  empresarial.

La implementació n del Plan supondrá  una profunda 
activació n del sector empresarial en A ndalucía, alentada 
por una incipiente reordenació n del mercado de empre-
sas relacionadas con el á mbito energético.

E n los pró x imos añ os, la ejecució n de las distintas lí-
neas de actuació n recogidas en los diferentes Programas 
q ue conforman la planificació n energética de A ndalucía 
para los pró x imos siete añ os, así como el contex to legal 
en el q ue se desarrollará  el sector de la energía dará  lugar 
a un previsible incremento de la demanda de servicios 
energéticos por parte de los distintos sectores de consu-
mo así como nuevas oportunidades de mercado.

La creació n del Certificado E nergético obligatorio en 
los centros de consumo con un cierto nivel de consumo 
de energía primaria derivado de la Ley  de fomento de las 
energías renovables y  del ah orro y  eficiencia energética 
de A ndalucía junto con la realizació n de auditorías ener-
géticas, la ex igencia de planes de mantenimiento preven-
tivo de eq uipos, procesos e instalaciones o la incorpora-
ció n de nuevos procedimientos de regulació n y  control 
así como de sistemas de generació n de agua caliente 
sanitaria con energías renovables; el certificado energé-

tico para edificios tal, y  como recoge la D irectiva relativa 
a E ficiencia E nergética de E dificios, q ue establece la ins-
pecció n perió dica de calderas y  sistemas de aire acondi-
cionado; las obligaciones de limitació n de emisiones en 
las actividades afectadas por el comercio de derech os 
de emisió n, etc., generará n elevadas inversiones en ac-
tuaciones energéticas.

E n este escenario la promoció n de una amplia ofer-
ta de servicios energéticos de calidad impulsará  a su vez 
la may or demanda de éstos. S e creará  así un conglome-
rado empresarial q ue abarq ue el diseñ o y  producció n de 
tecnologías y  eq uipamientos energéticamente eficientes, 
el desarrollo de formas propias y  adaptadas de producir 
energía renovable aprovech ando las ventajas energéticas 
comparativas de A ndalucía, la financiació n de las inver-
siones en proy ectos energéticos y  la prestació n de servi-
cios en el uso final de la energía.

La consolidació n de este mercado energético basa-
do en la creació n de una só lida red entre el sector em-
presarial y  los potenciales clientes en el á mbito de la 
energía, ofrecerá  valor añ adido a todos los agentes del 
mercado energético de A ndalucía, fomentando una sana 
competencia empresarial q ue favorezca la calidad de los 
servicios energéticos.
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Como baluarte de esta competencia se erige el 
desarrollo de la oferta tecnológica y el I+D+i. Las 
empresas energéticas asumirán nuevas responsabi-
lidades y reconducirán sus estrategias de mercado, 
sustentándose en las ventajas que les puede reportar 
el fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico 
en el campo de la eficiencia energética y la diversifi-
cación de la energía mediante fuentes renovables.

La consolidación de un cluster de empresas de estas 
características constituirá una excelente oportunidad de me-
jora de la competitividad empresarial andaluza, contribuyen-
do al crecimiento económico y a la creación de empleos.

En Andalucía ya se ha conseguido implantar con éxito 
un tejido de empresas instaladoras en el sector de la energía 
solar. En este respecto, la Administración andaluza tuvo un 
papel fundamental en la consolidación de dicho sector. La 
creación de la Red Virtual de Empresas del sector de la Ener-
gía en el marco del Portal de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, se constituirá como instrumento dinami-
zador del sector de la energía, siendo un primer paso que 
tendría su continuación en el diseño y puesta en marcha de 
un cluster de empresas energéticas.

La apuesta de las empresas andaluzas por la eficien-
cia energética innovadora, además de la reducción de la 
factura energética como consecuencia de la racionaliza-
ción del consumo energético, supondrá un incremento 
de la producción provocado por la adquisición de equi-
pos más avanzados tecnológicamente, lo que repercutirá 
favorablemente en las cuentas de resultados de dichas 
empresas. Así, la tendencia a la baja de la intensidad 
energética, presumible en las empresas andaluzas con 
la materialización del Plan, se constituirá como un estí-
mulo implícito que impulsará a las empresas en la bús-
queda y adquisición de equipos y maquinarias eficientes. 
El efecto multiplicativo de esta influencia hará consolidar 
una actitud energética de las empresas acorde con los 
criterios de desarrollo sostenible.

8.2. Incidencia sobre el medio ambiente.
Las vinculaciones entre desarrollo económico, ecosiste-

mas, cambio global y las políticas energéticas, son objetivo 
básico de una adecuada estrategia o planificación en mate-
ria de medio ambiente. Este principio marco se desarrolla 
en acuerdos como la Estrategia Europea de Desarrollo Sos-
tenible (EEDS) que se acordó en el Consejo Europeo que 
tuvo lugar en Gotemburgo en junio de 2001 y que se llevó 
en 2002 a la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible en 
Johannesburgo. Este compromiso internacional en apoyo 
de la inclusión de la dimensión ambiental en la social y la 
económica, tiene en la EEDS especial relevancia en el ámbi-
to de la energía. La Estrategia defiende la necesidad de pre-
venir, afrontar, controlar y revertir los problemas derivados 
del calentamiento global y la degradación de los sistemas 
naturales. De ahí que se considere como medida especifica 
la urgente necesidad de frenar el cambio climático y el re-
forzamiento de la generación mediante fuentes de energía 
renovables.

La justificación de incorporar una nueva cultura de la 
energía se soporta en el cambio del modelo de genera-
ción y de consumo energético, en una nueva orientación 
en materia de la movilidad y del transporte, en un análisis 
profundo del esquema urbanístico de los núcleos de po-
blación (tanto en el modelo de desarrollo territorial como 
en las técnicas de construcción empleadas), y en la con-
cepción de nuevos métodos de gestión de los recursos na-
turales, basados en una mejor comprensión y capacidad 
de predicción sobre los impactos y repercusiones ejerci-
dos en el entorno, especialmente a escala global.

En el ámbito de la Prevención Ambiental, la Junta 
ha aprobado la Ley 7/2007, de 9 de junio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental. En ella se plantea ac-
tualizar el control sobre las incidencias e impactos sobre 
el entorno de proyectos y de infraestructuras del ámbito 
energético a la luz de la evolución del sector, de las nue-
vas tecnologías y de las limitaciones impuestas a nivel 
internacional. Como se recoge en su cuerpo, en la Expo-
sición de Motivos, la Ley «…intenta dar respuesta a las 
tres dimensiones del concepto de desarrollo sostenible 
–ambiental, social y económica- superando las origina-
rias normas sectoriales para la protección de un medio 
ambiente limpio, hoy insuficientes».

8.2.1. Efectos sobre el medio ambiente y la salud 
pública.

El presente Plan nace bajo el principio de la sostenibi-
lidad y por tanto, queda todo él impregnado de la necesi-
dad de garantizar el máximo nivel de aportación al sistema 
energético de recursos renovables y minimizar los efectos 
dañinos sobre el medio natural y sobre la salud pública.

- Emisiones de CO
2 
evitadas.

Las medidas de ahorro y eficiencia energética y la 
mayor generación con energías renovables evitará la 
emisión a la atmósfera de un volumen importante de ga-
ses de efecto invernadero en la Comunidad andaluza.

El CO
2
 evitado por el Plan hasta el año 2013 se ele-

varía a 11 millones de toneladas24. En los años de vi-
gencia del Plan, el CO

2
 evitado debido a las actuaciones 

anuales en ahorro y las hipótesis de nueva potencia ins-
talada con energías renovables y de generación de ener-
gía eléctrica con esta fuente, así como las previsiones de 
demanda de fuentes renovables para uso final térmico, 
se recoge en las siguientes tablas:

Miles de toneladas de CO
2
 anuales evitadas - ahorro 

y eficiencia energética

Cuadro 29

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

704 5 22 485 483 491 487 490

Miles de toneladas de CO
2
 anuales evitadas - ener-

gías renovables.

Cuadro 30

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

1.6 48 6 75 1.25 7 86 5 1.26 2 5 46 972

F uente: Agencia Andaluza de la Energía

N ota: Emisiones de CO
2
 evitadas calculadas en base a los incremen-

tos anuales previstos para los años 2007 a 2013 de demanda para 

uso final térmico y de producción eléctrica con fuentes renovables.

El total de emisiones de CO
2
 evitadas debido a la 

ejecución anual de las medidas de ahorro y eficiencia 

24. Los factores de emisión considerados en el cálculo para usos tér-

micos han sido tomados del Informe Inventarios GEI 1990-2004 

(mayo 2006 ) (T abla A8.2.- Decisión de la Comisión 2004/15 6 /

CE Directrices de seguimiento y notificación), remitido por Es-

paña a comunicación a la Secretaría del Convenio Marco sobre 

Cambio Climático de las N aciones U nidas. En generación eléc-

trica las emisiones evitadas de CO
2
 se han calculado frente a la 

generación con ciclo combinado a gas natural, a excepción de 

las relativas a la co-combustión con biomasa, calculadas frente 

a la generación en una central térmica de carbón. 
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energética y de las actuaciones anuales previstas en re-
novables se recogen en la siguiente tabla:

Miles de toneladas de CO
2
 anuales evitadas.

Cuadro 31

20 0 7 20 0 8 20 0 9 20 10 20 11 20 12 20 13

2.35 2 1.19 8 1.7 4 2 1.34 8 1.7 5 3 1.0 33 1.4 6 2

Miles de toneladas de CO
2
 acum uladas evitadas.

Cuadro 32

20 0 7 20 0 8 20 0 9 20 10 20 11 20 12 20 13

2.35 2 3.5 4 9 5 .29 2 6 .6 4 0 8 .39 3 9 .4 26 10 .8 8 8

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía

- Reducción de otros gases.
El incremento de la implementación de energías re-

novables, las medidas de ahorro y eficiencia energética, 
la paulatina sustitución de carbón por gas en las nue-
vas centrales de ciclo combinado junto con la construc-
ción de plantas de hidrodesulfuración, conllevará reducir 
la emisión de otros gases relacionados con las fuentes 
energéticas de origen fósil, principalmente carbón y pe-
tróleo. Estas reducciones serán especialmente significa-
tivas en los casos del SO

2
 y NOx.

La reducción en la emisión de otros gases precur-
sores de la formación de ozono troposférico (CH

4
, NO

2
, 

COVNM, y CO), podría suponer una mejora considera-
ble de los índices de calidad del aire en aquellos luga-
res donde con más frecuencia se suceden estos episo-
dios, grandes aglomeraciones urbanas, agrupaciones 
de ciertas industrias, etc.

El tráfico urbano en las grandes ciudades andaluzas 
concentra en torno al 83% de las emisiones de CO y el 
57% de las de NO

2
. Es por tanto este sector difuso, por la 

complejidad que supone su regulación y control, y la co-
ordinación interadministrativa que exige, uno de los que 
debe concentrar los mayores esfuerzos en la reorienta-
ción de medidas destinadas a la reducción de emisiones. 
En cuanto a los gases responsables de la lluvia ácida, 
las medidas adoptadas por el sector de la automoción 
en los últimos años unido al efecto del Plan Renove han 
resultado efectivas en cuanto al recorte contabilizado en 
la producción de los mismos.

Las instalaciones industriales, son las responsables 
del 90% de las emisiones de SO

2
 y del 37% de las emi-

siones de NO
x
, y dentro de éstas, dos sectores de acti-

vidad son el origen del 70%: el sector energético (40%) y 
la industria petroquímica (31%)25. Además de estos dos 
sectores existe otros sectores que presentan problemas 
por este tipo de emisiones como son: la industria me-
talúrgica, papeleras, cementeras o agroalimentaria. El 
fenómeno urbanístico que se ha vivido en la Comunidad 
ha elevado de forma apreciable las emisiones vinculadas 
al sector del procesado de minerales, canteras y mate-
riales de construcción (ladrillos, tejas, materiales cerá-
micos, etc.)

La Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrado 
de la Contaminación junto a la prolija normativa existen-
te de regulación de valores límite, umbrales de alerta e 
información, apoyado en la Red de Medición Automática 
de Emisiones, suponen en la actualidad para la adminis-
tración autónoma andaluza un conjunto de herramientas 

de control, en base a las cuales poder articular planes y 
estrategias específicas de reducción de emisiones.

- Efectos sobre la salud pública.
Las interacciones entre el cambio climático y la 

salud humana son múltiples y complejas. Los efectos 
derivados del cambio climático26 podrían resumirse en: 
cambios en la morbi-mortalidad en relación con la tem-
peratura (efectos de las olas de calor, en particular en 
niños y personas mayores de 65 años, extensión geográ-
fica de vectores subtropicales de enfermedades -mos-
quitos, garrapatas, etc.-), efectos en salud relacionados 
con eventos meteorológicos extremos, contaminación 
atmosférica y aumento de los efectos en salud asocia-
dos, como los episodios habituales de concentración de 
ozono troposférico en el entorno de los núcleos urbanos, 
enfermedades transmitidas por alimentos y el agua y en-
fermedades transmitidas por vectores infecciosos y por 
roedores.

La concentración de instalaciones de generación de 
energía eléctrica en zonas portuarias accesibles para 
los suministros de materias primas (carbón y fuel) han 
dado lugar a situaciones de calidad atmosférica de ries-
go. A pesar de las conclusiones tranquilizadoras de los 
estudios epidemiológicos llevados a cabo en algunas de 
estas zonas, no cabe duda que es claramente preferible 
eliminar el riesgo o reducirlo de forma significativa.

Las medidas adoptadas en este Plan para apoyar la 
reducción del uso del vehículo privado, o la sustitución 
de combustible convencional por biocombustibles en 
automoción, debe redundar en la reducción de la con-
taminación atmosférica en las grandes ciudades anda-
luzas y reducir las diversas afecciones a la salud pública 
que se desprenden de esta situación. 

D e especial importancia en lo que afecciones a la 
salud se refiere, es el control y limitación de la emisión 
de partículas en suspensión, con múltiples focos de ori-
gen (naturales, construcción, subproducto de los moto-
res de combustión, desgaste por la rodadura de neumá-
ticos, etc).

- Efectos sobre el medio natural y sobre el patrimo-
nio cultural e histórico andaluz.

El incremento del aprovechamiento de los recursos 
energéticos renovables, como el viento, va unido a un 
mayor riesgo de afección al patrimonio natural, por la 
necesidad de implantarse en espacios no urbanizados. 
Los procedimientos establecidos contemplan cada vez 
más los criterios de integración en el medio de los gran-
des aerogeneradores, tanto por posibles afecciones a la 
avifauna, como afecciones por desmontes y rellenos y, 
en el caso del eólico marino, por afecciones al medio 
poco conocidas (efecto sobre comunidades bentónicas, 
ictiofauna, poblaciones de cetáceos, etc.).

La implantación de parques fotovoltaicos y sola-
res termoeléctricos requieren una extensa ocupación 
territorial. En la mayor parte de los casos, la ubicación 
preferente para este tipo de instalaciones se ha venido 
produciendo en terrenos de carácter agrícola, donde los 
impactos asociados suelen ser de escasa relevancia. El 
requerimiento de terrenos llanos y la necesidad de some-
terse a estudios de impacto ambiental, explican la ten-
dencia a descartar los emplazamientos de tipo forestal.

Las líneas de transporte y distribución de energía 
eléctrica dieron lugar a una de las principales afecciones 

25. Fuente: Plan de Medio Ambiente 2004-2010..

26. Según clasificación recogida en el Plan Nacional de Adaptación 

al Cambio Climático, de la Oficina Española de Cambio Climáti-

co, Ministerio de Medio Ambiente.
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a la población de avifauna, debido al riesgo de electrocu-
ción y colisión de las instalaciones antiguas. La regula-
ción existente sobre esta materia ha reducido significati-
vamente la mortandad de aves.

Las líneas eléctricas también conllevan una serie de 
afecciones sobre la vegetación. El trazado de los tendi-
dos requiere el desbroce del terreno, lo que puede su-
poner un importante impacto negativo en las líneas que 
atraviesan zonas sensibles y de especial valor. Además, 
la presencia de líneas eléctricas lleva asociado el aumen-
to del riesgo de aparición de incendios forestales, lo que 
por otro lado justifica el clareo de vegetación que su ins-
talación requiere.

Sin embargo, hay que señalar un efecto positivo so-
bre el medio natural derivado de la valorización del es-
pacio forestal y agrícola por el aprovechamiento de bio-
masa y por el  incremento de los cultivos energéticos 
(biomasa, biocombustibles), que van a permitir corregir 
los efectos negativos del abandono de cultivo en terrenos 
marginales, contribuyendo en una importante labor de 
conservación de suelos y control de la erosión. Conviene 
prestar especial atención a las estrategias que promo-
cionen el mercado interno andaluz de la biomasa para 
que este recurso no cargue con los costes económicos 
y medioambientales (emisiones) asociados a la logística 
(transporte y distribución). 

La aplicación del Código Técnico y la sustitución de 
lámparas de vapor de mercurio por sodio alta / baja pre-
sión: reducción contaminación lumínica y alteraciones 
ecológicas en entornos naturales.

Tan importante como la protección de la riqueza na-
tural es la protección del valioso patrimonio histórico y 
cultural andaluz. Cualquier actuación impulsada desde 
este Plan debe contemplar el análisis de la afección a los 
bienes patrimoniales. Es probable que dichas afecciones 
tengan un impacto positivo, en particular en el ámbito 
urbano ya que el sistema energético, las estrategias de 
ahorro y eficiencia energética o de movilidad están ínti-
mamente ligados a la calidad del aire que es un factor 
clave a considerar en lo tocante a la conservación de los 
Conjuntos históricos y los bienes patrimoniales.

Tal y como se recoge entre los retos planteados en 
el Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA) 
o en el Plan de Arquitectura Defensiva de Andalucía 
(PADA), se hace necesario establecer nuevas tipologías 
de protección que relacionen Patrimonio y Territorio, 
completar el inventario conocido de construcciones his-
tóricas, determinar su estado real y actualizado de con-
servación, estableciendo medidas y prioridades de ac-
tuación e intervención, fijando líneas de protección de 
los inmuebles y sus entornos, líneas de investigación, 
líneas de difusión y líneas de cooperación sobre este 
importante patrimonio. Es especialmente relevante por 
tanto que se contemple todo ello a la luz de los objetivos 
de expansión prevista de las redes e infraestructuras de 
transporte y distribución energética a lo largo del terri-
torio regional. La permanencia de diferentes elementos 
patrimoniales en un territorio determinado, su interac-
ción con el paisaje y los modos de vida son nuevas pers-
pectivas que han de afrontarse desde la investigación y 
también desde la aplicación de nuevas formas de pro-
tección.

La adopción de las propuestas del PASENER 2007-
2013 quiere tener muy presente el nuevo impulso que 
se quiere dar a la planificación territorial en materia de 
Patrimonio Cultural y a la cooperación entre agentes 
que actúan sobre el territorio, y por tanto, es funda-
mental desarrollar políticas de acción integrada que 
maximicen las sinergias y estimulen el desarrollo soste-
nible de nuestra sociedad.

8.3. Efectos sobre otras políticas públicas.
La incidencia del Plan se plasma en dos niveles bien 

diferenciados: los efectos inmediatos sobre el medio am-
biente, ya comentados en el apartado anterior, sobre el 
empleo y la renta, sobre la innovación o sobre la orde-
nación del territorio, por un lado;  y los efectos sobre la 
estructura económico-territorial de Andalucía y los fun-
damentos del bienestar de los andaluces.

Niveles M ateria Efectos

Inmediatos

Empleo

Empleo asociado a la 

inversión Empleo asociado 

a la explotación

V alor añadido 
En inversión                                         

En explotación 

M edio ambiente

G ases Efecto Invernadero 

(G EI)

O tras emisiones

M edio natural: avifauna y 

hábitats

Salud pública

Recuperación de 

condiciones atmosféricas 

en zonas saturadas

Investigación y desarrollo

Nuevos procesos 

implantables y exportables

Nuevos productos 

implantables y exportables

O rdenación del territorio 
Racionalización de los 

nuevos desarrollos

Estructurales

Competitividad

Reforzamiento de la 

robustez del sistema 

productivo

Diferenciación en bienes y 

servicios

O portunidad para el 

conglomerado andaluz de 

la energía basada en el 

nuevo modelo energético 

B ienestar 

Reducción de la 

vulnerabilidad y 

dependencia

Reforzamiento de la 

identidad

Seguridad del sistema 

energético

M ayor nivel de 

autosuficiencia

Incremento de la capacidad 

de respuesta

Estructura territorial 
Equilibrio de usos y 

aprovechamientos

- Efectos sobre la innovación.
En torno a la innovación se generan toda una serie 

de beneficios, tanto de tipo directo, como la obtención 
de patentes o de derechos de diverso tipo aprovechables 
en oportunidades empresariales, como los de tipo indi-
recto relacionados con la renovación de procesos organi-
zativos y la incorporación de elementos diferenciadores.
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El sector de la energía es uno de los sectores econó-
micos andaluces en los que tiene mayor importancia la 
I+D+i destacando en este aspecto por encima de otros 
sectores económicos. La mayor parte de la actividad in-
novadora en el sector energético se da en el campo de 
las energías renovables.

La innovación energética supone para Andalucía a 
la vez un reto y una oportunidad de futuro. Innovar es 
un requisito imprescindible para evolucionar hacia un 
modelo energético sostenible y adaptado a las condicio-
nes específicas de Andalucía. En el campo de las nuevas 
tecnologías energéticas Andalucía parte ya con ciertas 
ventajas competitivas, si bien es preciso vencer aún una 
serie de obstáculos para que la innovación energética al-
cance el enorme potencial que tiene en Andalucía, para 
lo cual será un factor de apoyo la fuerte relación entre el 
esfuerzo en I+D+i y las ventajas competitivas explotables 
comercialmente.

El empeño de este Plan por la innovación y la pro-
pia singularidad del modelo energético pretendido van a 
contribuir a que Andalucía se establezca como una región 
de referencia en los campos de las nuevas tecnologías 
energéticas sostenibles, alcanzando un elevado grado de 
independencia tecnológica en el aprovechamiento de los 
recursos energéticos propios y convirtiendo esta actividad 
en un pilar de progreso intenso, sostenible y solidario.

- Efectos sobre la ordenación del territorio.
La incidencia de este Plan sobre la ordenación del 

territorio andaluz es, probablemente, una de sus princi-
pales novedades. Entre los efectos identificados se pue-
den distinguir aquellos que contribuyen directamente al 
cumplimiento y desarrollo de los objetivos del Plan de 
Ordenación del Territorio del Andalucía (POTA) y otro tipo 
de efectos, de carácter específico, no relacionados direc-
tamente con dicho Plan. Esto efectos son los siguientes:

Cuadro 34

Objetivos del POTA Efectos del PAS EN ER

1 . Consolidar en Andalucía un 

S istema de Ciudades funcional 

y territorialmente equilibrado 

como base para la mejora de 

la competitividad global de la 

región, la difusión del desarrollo 

y el acceso equivalente a 

equipamientos y servicios.

2 . Definir un marco regional de 

coherencia para los planes 

y programas con incidencia 

urbana, aportando criterios que 

permitan la incorporación de 

las variables territoriales a los 

objetivos de dichos planes y 

programas.

3. Contribuir desde las políticas 

urbanas a la sostenibilidad 

general del sistema.

4. F avorecer la cohesión social y la 

mejora de la calidad de vida en 

las ciudades andaluzas.

-  Contribución del sistema 

energético andaluz a la 

interrelación del sistema urbano 

andaluz.

- Incorporación de la dimensión 

de sostenibilidad energética en 

la ordenación territorial de la 

región.

- M ejora de la accesibilidad 

energética y reforzamiento de la 

fortaleza del bienestar apoyado 

en una mejor adaptación a 

las condiciones específicas de 

Andalucía.

44.3. M ejorar el balance ecológico 

de las ciudades con relación 

a los ciclos de consumo y 

procesamiento de recursos 

naturales (agua, suelo, energía 

y materiales).

V iabilidad energética de los 

desarrollos urbanísticos no 

endógenos.

Objetivos del POTA Efectos del PAS EN ER

5 3.g) Dimensionar la oferta y el 

uso del espacio turístico 

atendiendo a la capacidad de 

carga de los territorios y a las 

posibilidades reales de acceso 

a recursos naturales escasos, 

particularmente hídricos. Los 

nuevos desarrollos deberán 

justificar y garantizar las 

dotaciones necesarias en 

materia de agua y energía.

V iabilidad energética de los desarrollos 

urbanísticos no endógenos y de la 

desalación de agua.

Otros Efectos Territoriales 

R ecuperación del uso de tierras agrarias gracias a la implantación de 

grandes superficies de cultivos energéticos.

V alorización de la biomasa y generación de nuevas actividades en el medio 

rural.

- Efectos sobre el empleo.
Como consecuencia de las medidas propuestas en 

el Plan se producirán unas inversiones propias de la J un-
ta de Andalucía, se inducirán inversiones de las empre-
sas y se propiciará el surgimiento de nuevas actividades 
en generación, transporte, distribución y mantenimiento 
de instalaciones.

Asimismo se contribuirá a la generación de empleos 
y valor añadido en investigación y desarrollo de procesos 
y productos y en el campo de los servicios tecnológicos 
avanzados.

La consecución de los objetivos en energías renova-
bles representará la realización de importantes inversio-
nes, creación de nuevas empresas y especialización de 
otras que en la actualidad se dedican a otras activida-
des, además de la creación de puestos de trabajos de un 
alto componente tecnológico. Destaca a este respecto 
el caso de la energía solar térmica, ya que la obligación 
que representará la inclusión de estas instalaciones en 
los edificios (según se recoge en el Código Técnico de la 
Edificación) inducirá a la creación de nuevas empresas 
para cubrir la demanda futura.

Por otra parte, la apuesta que se hace desde el Plan 
por la biomasa para usos térmicos supondrá una opor-
tunidad importante para las empresas instaladoras así 
como las empresas de servicio y mantenimiento, que 
deberán surgir y consolidarse para cubrir la oferta del 
incremento de energía eléctrica de la biomasa. 

La realización de los parques eólicos que se proyec-
tan requerirá la presencia de empresas de montaje y 
posterior mantenimiento. Estas actividades representan 
oportunidades para las empresas locales. Además dará 
oportunidad a otro tipo de empresas que se dediquen a 
la fabricación de elementos para aerogeneradores y el 
desarrollo de sistemas de control. S imilar situación que 
para la energía eólica se encuentra en las instalaciones 
fotovoltaicas.

Las instalaciones termosolares permiten poner a la 
cabeza de esta tecnología a Andalucía debido a los de-
sarrollos que se vienen haciendo y especialmente con la 
existencia de la Plataforma S olar de Almería. Este centro 
de experimentación, ha permitido el despegue de este tipo 
de energía y goza de reconocido prestigio en el mundo.

El sector agrícola también debe ser favorecido con el 
impulso de las energías renovables. Especialmente influi-
rá la producción de biocarburantes, que requieren unas 
altas cantidades de materias primas (oleaginosas, ce-
reales y biomasa en general). La producción de cultivos 
energéticos se ha convertido en el eje que posibilitará el 
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incremento y la consecución de los objetivos señalados 
para las tecnologías de la biomasa (eléctrica, térmica y 
biocarburantes).

El empleo que se creará, en general, presentará 
unas características de alto componente tecnológico, es-
table y sobre todo distribuido entre las zonas rurales y 
urbanas. En el período total del Programa se prevé un 
total de 105.000 empleos.

En la actividad laboral en renovables se distingue 
dos tipos de empleo: uno continuo debido al funciona-
miento de las plantas, instalaciones habituales, venta de 
equipos, fabricación, etc. y otro de carácter anual que 
surge debido a las grandes obras civiles que son necesa-
rio acometer (caso por ejemplo de eólica, biomasa eléc-
trica, biocarburantes o termosolar). Del total del empleo 
generado el 23% corresponde a empleo continuo y el 
77% al anual.

La energía eólica, debido a las necesidades de rea-
lizar de importantes obras para la instalación, ocupará 
al 68% del personal, descendiendo al final del período 
el volumen de empleo de esta actividad por lo tanto el 
empleo global correspondiente a renovables.

Por otra parte, la revitalización del tejido empresarial 
consecuencia del incremento de demanda de servicios 
energéticos que supondrá el fomento y apoyo de la opti-
mización energética y gestión de la demanda, implicará 
un empuje nada desdeñable a la creación y consolidación 
de empleo, fundamentalmente de carácter regional. Las 
empresas energéticas requerirán numerosos empleados 
cualificados para poder afrontar el nuevo horizonte que 
se percibe en el sector energético conforme se materiali-
cen las actuaciones apuntadas por el Plan.

En Andalucía existen precedentes en el ámbito 
energético de creación y consolidación de empleo. Así, 
la realización de Planes de Optimización Energética 
(POE) en numerosos municipios andaluces ha conso-
lidado la creación de un importante número de empre-
sas de servicios energéticos y de equipamiento que 
ofrecen sus servicios en el ámbito local.

También es de destacar el papel que la aplicación 
en el sector de la edificación tendrá la Directiva Europea 
2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2002, relativa a la Eficiencia Energé-
tica de Edificios, que establece la obligatoriedad de to-
dos los países miembros de la Unión Europea de poner a 
disposición de los compradores o usuarios de un edificio 
un certificado energético, reconocido por la Administra-
ción, que informe de la eficiencia energética del mismo, 
así como a la inspección periódica de calderas y de los 
sistemas de  aire acondicionado.

Además de la generación de empleo asociada a este 
proceso, se crearán numerosas empresas especializadas 
en energética edificatoria, empresas de las que se care-
ce actualmente. Sólo en Andalucía, según los estudios 
realizados por la Agencia Andaluza de la Energía, la im-
plementación de la Directiva podría generar hasta 4.000 
empleos directos de calidad (trabajadores cualificados).

Según estimaciones de la Comisión Europea (Progra-
ma SAVE), se prevé la creación de entre 10 y 20 nuevos 
empleos por cada millón de euros de la inversión total en 
eficiencia energética. Las inversiones derivadas de este 
Plan, con el apoyo administrativo, redundarán por tanto en 
la creación de entre 2.500 y 5.000 nuevos empleos.

8.4. Efectos estructurales.
De la aplicación del Plan Andaluz de Sostenibilidad 

Energética se desprenderán una serie de efectos que 
van a contribuir a una modificación sustancial de la es-
tructura económico-territorial de Andalucía. Estos efec-
tos se refieren a las cuestiones siguientes:

a) Mejora de la competitividad.
El Plan contempla toda una serie de medidas destina-

das a innovar en el sistema productivo andaluz, propician-
do el mayor nivel de desvinculación de los inputs energé-
ticos en productos y procesos, por un lado, y realizando 
un esfuerzo particular en la adaptación a las condiciones 
específicas de Andalucía, tanto en climatología, como en 
agua o en materiales. De esta forma se va a lograr una 
reducción en la estructura de costes de las unidades pro-
ductivas, pero sobre todo se va a producir un reforzamien-
to de la robustez del sistema productivo que redundará en 
una mejora de la competitividad de las empresas.

Por otro lado, las medidas de innovación dirigidas a 
la adaptación a la especificidad de Andalucía y la propia 
gestión adaptativa del Sistema Energético van a contribuir 
a la diferenciación en bienes y servicios de la región.

El Plan contempla toda una serie de medidas ligadas 
a la configuración de un nuevo modelo energético. No 
sólo es preciso desarrollar tecnología para generar ener-
gía de forma eficaz y eficiente en las condiciones anda-
luzas, sino que es preciso innovar en nuevos materiales 
mejor adaptados a estas condiciones y en la forma de uti-
lización de los mismos. El desarrollo de soluciones tecno-
lógicas válidas para este enfoque, la adquisición de nue-
vas capacidades para prestar servicios tecnológicos y, en 
general, la formación de un complejo y articulado núcleo 
de empresas ligadas a la prestación de bienes y servicios 
de este modelo, constituye una excelente oportunidad 
para el conglomerado andaluz de la energía (cluster) tan-
to para su consolidación en la región, como para la adop-
ción de una posición de liderazgo en el entorno climático 
y otras zonas del planeta donde existen condiciones si-
milares (Centroamérica, Sudamérica y sur de África). En 
el nuevo modelo energético, Andalucía debe dejar de ser 
una región importadora de recursos energéticos fósiles y 
convertirse en una región exportadora de conocimiento 
y tecnologías para el aprovechamiento de las fuentes 
renovables y el uso eficiente de la energía.

b) Mejora del bienestar de los andaluces.
La creciente asociación entre bienestar y consumo 

de energía genera una posición de riesgo para los an-
daluces, ante un potencial endurecimiento de las condi-
ciones de consumo de energía. En el marco del Plan se 
adoptan medidas tendentes a reducir la vulnerabilidad 
y la dependencia del bienestar respecto al consumo de 
energía. El incremento de autosuficiencia energética 
de los hogares, la mejora de la adaptación de las urbani-
zaciones y edificaciones a las condiciones climáticas de 
la región, junto con la introducción del modelo de ciudad 
compacta y los cambios de hábitos, especialmente en 
movilidad, deben provocar una percepción del bienestar 
menos ligado a consumos crecientes de energía.

En un entorno socioeconómico y cultural carac-
terizado por la tendencia a la homogeneidad global de 
parámetros de comportamiento y consumo, debe ser 
reseñado el efecto que este Plan puede tener sobre el re-
forzamiento de la identidad andaluza basado en la identi-
ficación de vectores propios de satisfacción (formas dis-
tintas de consumir o de desplazarse) a partir del empeño 
en la adaptación energética.

c) Incremento de la seguridad del Sistema Energéti-
co Andaluz.

El conjunto de las medidas del Plan van a tener un 
efecto positivo indudable en lograr mayor nivel de au-
tosuficiencia del sistema energético andaluz, tanto por 
la incorporación de energías renovables, como por las 
mejoras en ahorro y eficiencia y, especialmente, por la 
progresiva adaptación a las condiciones del entorno de 
la región. Esta autosuficiencia redunda en una menor 
dependencia de la garantía de abastecimiento exterior y 
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una reducción de las consecuencias derivadas del posi-
ble endurecimiento de las condiciones de acceso a las 
materias primas energéticas.

En segundo lugar, hay que recordar que las medidas 
orientadas a lograr un modelo de generación más distri-
buido van a  contribuir a reforzar la seguridad del sistema 
energético, al tiempo que mejoran la gestión de las redes.

En tercer lugar, hay que citar el efecto previsible del 
Plan en la mejora de la capacidad de respuesta del siste-
ma energético andaluz a las perturbaciones y adversida-
des que puedan producirse. El conjunto de las medidas 
deben tener un efecto sobre este aspecto, pero especial-
mente la gestión adaptativa, mediante la cual se preten-
de otorgar robustez al sistema acompañada de una flexi-
bilidad y agilidad ante los cambios que debe tener como 
efecto final la capacidad de respuesta y adaptación.

d) Mejora de la cohesión territorial.
A los efectos más directos e inmediatos sobre la 

ordenación del territorio, fundamentalmente referidos a 
su contribución al cumplimiento de los objetivos y deter-
minaciones del POTA  es preciso incorporar un efecto 
estructural general sobre la mejora de la cohesión terri-
torial gracias a las medidas del Plan que propician un 
mayor equilibrio de usos y aprovechamientos, gracias a 
los aprovechamientos de energías renovables ligados al 
medio rural y al efecto de contención sobre el proceso 
urbanizador desequilibrante protagonizado por la promo-
ción de vivienda para los inmigrantes climáticos y la pro-
liferación de la segunda residencia.

En definitiva, el PASENER 2007-2013 trata de dar 
un paso más en el camino iniciado por el PLEAN 2003-
2006 hacia un modelo energético para Andalucía desde 
la óptica del desarrollo sostenible.

9. Presupuesto económico.
En este capítulo se presenta el marco financiero ne-

cesario para el adecuado desarrollo de las diferentes ac-
tuaciones que integran el Plan Andaluz de Sostenibilidad 
Energética. Dicho marco recoge el apoyo público, tanto de 
la Junta de Andalucía como de otras administraciones.

Para definir el marco financiero se distingue entre el 
origen de los fondos y el destino de los mismos. El origen 
de fondos se divide en las partidas aportadas por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y las aportadas por 
la Administración General del Estado, a través del Institu-
to para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).

Los financiación de la Administración General del Estado 
se enmarca dentro de los dos grandes  programas estatales 
«El Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética (E4) 2004-2012» y «El Plan de Ener-
gías Renovables en España (PER) 2005-2010». Actualmente 
esta en elaboración el «Plan de acción 2008-2012 de la Es-
trategia de Ahorro y Eficiencia Energética (E4) 2004-2012», 
que completara el marco de actuación de la E4.

El IDAE, como entidad pública empresarial adscri-
ta al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se en-
cargará de coordinar y gestionar conjuntamente con la 
Agencia Andaluza de la Energía, los fondos destinados a 
las dos planificaciones mencionadas.

El destino de los fondos se diferencia en cuatro 
grandes áreas: Energías Renovables, Ahorro y Eficiencia 
Energética, Difusión y Promoción e Infraestructuras. El 
desglose se ha realizado para permitir realizar el segui-
miento y la redistribución, si procede, de los recursos, 
para conseguir los objetivos propuestos.

En la siguiente tabla se muestran las partidas ne-
cesarias, desglosadas en función de los cuatro grandes 
grupos y por origen de los fondos:

Cuadro 35

Á rea Origen de F ondos 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total

Energías  
Renovables

Junta de 
Andalucía

30.390,0 31.853,7 33.254,5 34.965,9 37.038,2 39.293,8 41.557,1 248.353,2

I.D.A.E. 4.507,3 4.642,6 4.781,8 4.925,3 5.073,1 5.225,2 5.382,0 34.537,3

Total 34.897,3 36.496,2 38.036,4 39.891,2 42.111,3 44.519,0 46.939,1 282.890,5

Ahorro y Eficiencia 
Energética

Junta de 
Andalucía

8.549,2 9.220,2 9.794,6 10.572,5 11.404,0 12.249,0 13.227,8 75.017,4

I.D.A.E. 23.937,8 24.225,1 24.515,8 24.810,0 25.107,7 25.409,0 25.713,9 173.719,2

Total 32.487,1 33.445,3 34.310,4 35.382,5 36.511,6 37.658,0 38.941,7 248.736,6

Difusión y 
Promoción

Junta de 
Andalucía

0,0 3.625,0 4.195,0 4.700,0 5.100,0 5.580,0 6.235,0 29.435,0

I.D.A.E. 1.709,8 1.730,4 1.751,1 1.772,1 1.793,4 1.814,9 1.836,7 12.408,5

Total 1.709,8 5.355,4 5.946,1 6.472,1 6.893,4 7.394,9 8.071,7 41.843,5

Infraestructuras

Junta de 
Andalucía

10.219,9 7.953,0 8.829,3 9.478,5 10.056,2 10.608,6 11.112,5 68.258,0

I.D.A.E. 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Total 10.219,9 7.953,0 8.829,3 9.478,5 10.056,2 10.608,6 11.112,5 68.258,0

Total Junta de Andalucía 49.159,1 52.651,9 56.073,4 59.716,9 63.598,4 67.731,4 72.132,4 421.063,6

Total I.D.A.E. 30.155,0 30.598,0 31.048,8 31.507,4 31.974,2 32.449,2 32.932,6 220.665,1

Total 79.314,1 83.249,9 87.122,2 91.224,4 95.572,6 100.180,6 105.065,0 641.728,7

U nidad: Miles de euros
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El 65,6% de los fondos corresponderá a la aporta-
ción de la Administración andaluza y el 34,4% restante a 
la Administración General del Estado.

Gráfico 23. Origen de los fondos

Las inversiones correspondientes a la Administración 
General del Estado ascienden a 220,67 M€, El crecimien-
to medio anual de las inversiones se prevé que se sitúe en 
un 1,5% con un incremento total en el periodo del 9,21%.

Gráfico 26. Distribución de las inversiones correspondientes 
al IDAE

Gráfico 24. Desglose de la inversión pública

El global de las inversiones de la Junta de Andalucía se 
eleva a 421,06 M€, con un incremento acumulado del 46,7% 
en el período 2007-2013, y un crecimiento medio anual del 
6,6%. El reparto por líneas se recoge en el siguiente gráfico:

Gráfico 25. Distribución de las inversiones correspondientes 
a la Junta de Andalucía

Gráfico 26. Distribución de las ver-
siones correspondientes al IDAE

10. S eguimiento y evaluación.
C on el objeto de asegurar que este P lan contribuya 

eficazmente a la conservación de un sistema energético 
más sostenible basado en el ah orro, la eficiencia y las 
tecnologías energéticas renovables, y dado que, para al-
canzar este propósito h an de ponerse en juego recursos 
provenientes de fondos públicos, se h ace preciso esta-
blecer un mecanismo sistemático, efectivo y transparen-
te de seguimiento y evaluación.

En esta nueva planificación se h a querido prestar es-
pecial interés a la confección de un adecuado sistema 
de indicadores por considerarlos h erramientas esenciales 
de información para la elaboración de informes sobre el 
estado, tanto del sistema energético andaluz en general 
como de la idoneidad de las políticas adoptadas para co-
rregir las desviaciones que se detectasen, incorporando la 
variable ambiental en el proceso de toma de decisiones.

La elaboración de un sistema de indicadores ade-
cuado facilita la revisión regular de los progresos reali-
zados en relación con los objetivos y medidas estable-
cidos, posibilita valorar si los recursos invertidos están 
sirviendo adecuadamente a dich os objetivos y medidas y 
permite, en definitiva, difundir los resultados tanto a los 
responsables de dich as políticas como a los ciudadanos 
en general. El análisis de los informes derivados de dich o 
sistema de indicadores, facilitará la labor de confirmar 
la buena senda adoptada en las decisiones tomadas, o 
bien su corrección o reorientación, allá donde se detec-
ten propuestas poco eficientes o mejorables en el cum-
plimiento de los objetivo marcados.

10.1. Metodología de seguimiento y evaluación pro-
puesta.

El proceso de seguimiento y evaluación del P AS E-
N ER  2007-2013 se va a articular sobre la base de los 
objetivos reflejados en el C apítulo 5 Objetivos del P lan, 
bajo el siguiente esquema:

- Análisis de las h ipótesis de partida:

a) Energías renovables.
En base a la tendencia en cada tecnología de pro-

ducción energética renovable y a los valores h orizonte re-
cogidos en este P lan, se h a considerado una situación de 
partida (2007), una intermedia (2010) y una final (2013), 
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sobre las que se hará un seguimiento de ajuste/desvia-
ción, tanto en lo que concierne a objetivos paramétricos 
(potencia instalada estimada, superficie de captadores 
prevista, etc.) como del grado de ejecución de la inver-
sión económica planteada.

Respecto a estos escenarios hipotéticos conviene no 
obstante tener en cuenta las siguientes consideraciones:

No para todas las tecnologías renovables tabuladas se 
han realizado medidas específicas de promoción ya que se 
supone que poseen interés y rentabilidad económica pro-
pia en el marco actual para lograr los objetivos previstos.

Los valores paramétricos no son reflejo directo y ex-
clusivo de la inversión de fondos públicos contemplados 
para ellos en el presente Plan, es necesaria la implica-
ción de capital privado.

En conclusión, las hipótesis de partida están induda-
blemente sujetas a los vaivenes de la coyuntura socioeco-
nómica, de legislación y normativa, y de situación general 
del sector energético a nivel nacional y trasnacional.

b) Ahorros energéticos sectoriales.
Las previsiones de ahorro se han individualizado por 

sectores y valorado energéticamente en un parámetro 
único: toneladas equivalentes de petróleo (ktep).

De igual forma se han cuantificado las inversiones 
previstas año a año de manera que se podrá hacer un 
seguimiento anual de los gastos acometidos.

- Análisis de los objetivos:

Se han seleccionado 11 objetivos agrupados en 4 ca-
tegorías: energías renovables, ahorro y eficiencia energética, 
infraestructuras y emisiones de CO

2
. En este caso se ha pre-

visto sólo el cumplimiento de dichos objetivos a 2013 y no 
objetivos intermedios, tal y como se recoge a continuación.

Categoría energías renovables:

Indicador Objetivo a 2013

Aporte de las energías renovables / energía 
primaria consumida 

18 ,3%

Potencia eléctrica instalada con energías 
renovables/potencia total instalada

39 ,1%

Aporte de las energías renovables/ energía final 
consumida

27 ,7 %

Producción de energía eléctrica con fuentes 
renovables/ consumo neto de energía eléctrica 

de los andaluces
32,2%

Consumo de biocarburantes/consumo de 
carburantes

8 ,5 %

Categoría ahorro y eficiencia energética:

Indicador Objetivo a 2013

Consumo de energía primaria/PIB
-1%  en el período 

2007 -2013

Ahorro de energía primaria / consumo de 
energía primaria en 2006

8 %

Categoría infraestructuras energéticas:

Indicador Objetivo a 2013

T IEPI

zona urbana 0,8 6  horas , zona 

semiurbana 1,37  horas, zona 

rural concentrada 2,8 9  horas y 

zona rural dispersa en 3,8 1 horas

Indicador Objetivo a 2013

Porcentaje de acceso de los residentes 
en núcleos de ente 10.000 y 20.000 

habitantes al suministro de gas natural
8 0%

Categoría emisión de CO
2
:

Indicador Objetivo a 2013

Reducción de emisiones de CO
2
 por unidad 

de generación eléctrica 
20%

Emisiones de CO
2
 evitadas 11 M t

10.2 Ó rganos de seguimiento y control.
Para que el proceso de seguimiento del Plan sea el 

adecuado, tan importante es contar con buen sistema de 
indicadores como con un proceso adecuado de recogida, 
análisis, evaluación y reformulación de las metas previs-
tas. Por ello se ha previsto la configuración y puesta en 
marcha de una estructura orgánica y funcional para el se-
guimiento basada en tres grupos de trabajos u Ó rganos:

- Ó rgano de Seguimiento del PASENER.
- Ó rgano de Control y Coordinación del PASENER.
- Ó rgano de Evaluación del PASENER.

G ráficamente puede representarse la estructura de 
seguimiento y evaluación del PASENER 2007 -2013 de la 
siguiente manera:
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- Órgano de Seguimiento del PASENER:

Este órgano velará por la realización de las siguien-
tes tareas:

Recopilación y tratamiento de la información propor-
cionada por el sistema de indicadores.

Efectuar el análisis de los mismos.
Difundir los datos con la confección de informes tri-

mestrales de seguimiento, la memoria anual de ejecu-
ción y los informes de las evaluaciones intermedia y final 
del Plan.

Este nivel de actuación se asigna a la Agencia Anda-
luza de la Energía.

La elaboración de informes se realizará con arreglo 
al siguiente esquema:

- Elaboración de los informes trimestrales de segui-
miento y una Memoria Anual de Ejecución[  a modo de 
informe parcial, que permitirá comprobar la trayectoria 
de las hipótesis de partida y el grado de cumplimiento de 
los objetivos propuestos a 2013.

- La memoria anual correspondiente al año en que 
se haya recorrido la mitad del período operativo del 
Plan (2010); tendrá carácter de Evaluación Intermedia 
y recogerá una comparativa específica de la evolución 
histórica en referencia a los años precedentes. Confor-
me a los resultados de dicha evaluación se propondrá, 
si se considera oportuno para una mejor consecución 
de los objetivos previstos, la intensificación de medidas 
y presupuesto sobre aquellos que reflejen una mayor 
desviación.

- Por último, es preciso que se efectúe una Evalua-
ción Final del Plan en el año de conclusión de su período 
de vigencia que permita conocer, de forma exhaustiva y 
precisa, el grado de ejecución presupuestaria global, los 
logros conseguidos, la idoneidad de los Programas idea-
dos a tal fin, así como los efectos que el desarrollo del 
PASENER 2007-2013 ha tenido para la región.

- Órgano de Control y Coordinación del PASENER.

Son funciones de este órgano:

Efectuar el análisis de los informes de seguimiento 
del Plan, memorias anuales y evaluaciones intermedia 
y final.

Establecer los presupuestos públicos anuales desti-
nados al Plan.

Coordinar con otras Administraciones, Consejerías y 
empresas privadas, la ejecución del Plan.

Especificar, si procede, las actuaciones necesarias 
para corregir las potenciales desviaciones de los objeti-
vos planteados.

Definir o modificar, en caso necesario, los objetivos 
y el modo de lograrlos.

Este nivel de actuación se asigna a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas.

- Órgano de Evaluación del PASENER:

Este órgano evaluará los resultados y acciones em-
prendidas por los dos niveles anteriores.

El órgano de evaluación estará formado por el Grupo 
de Trabajo del Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 
2007-2013 establecido en el VI Acuerdo de Concertación 
Social de Andalucía.

El Grupo de Trabajo estará formado por 26 miem-
bros, a saber:

10 Representantes de la Junta de Andalucía.
8 Representantes de la CEA.
4 Representantes de CCOO-A.
4 Representantes de UGT-A.

Los 10 representantes de la Junta de Andalucía serán:

El Secretario General de Desarrollo Industrial y 
Energético de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

El Director General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

El Director General de la Agenda Andaluza de la 
Energía.

Un representante de las siguientes Consejerías, con 
rango al menos de Director General:

Consejería de Gobernación.
Consejería de Economía y Hacienda.
Consejería de Obras Públicas y Transporte.
Conserjería de Empleo.
Consejería de Agricultura y Pesca.
Consejería de Salud.
Consejería de Medio Ambiente.

Las funciones del órgano de evaluación serán las si-
guientes:

Conocer y evaluar los informes de seguimiento y las 
memorias anuales de ejecución del Plan.

Conocer y valorar las propuestas de actuación pre-
vistas para, potencialmente, corregir las desviaciones 
detectadas en determinados objetivos.

Proponer, en su caso, actuaciones para corregir po-
tenciales desviaciones de los objetivos perseguidos.

Conocer y valorar los presupuestos anuales relativos 
al PASENER 2007-2013.

Conocer y valorar los proyectos normativos relacio-
nados con el Plan.

Proponer, en su caso, actuaciones normativas para 
conseguir el cumplimiento del PASENER 2007-2013.

Conocer y valorar las evaluaciones intermedia y final 
del Plan.

El órgano de evaluación se reunirá trimestralmente, 
de acuerdo con los informes de seguimiento y memoria 
anual de ejecución.

El análisis y discusión del informe de Evaluación Fi-
nal por el órgano de evaluación servirá para perfilar y 
perfeccionar instrumentos públicos de planificación en 
siguientes ediciones.

A N E X O

ESCENARIOS DEL PLAN

El sector energético se enfrenta en la actualidad a 
un contexto de fuertes fluctuaciones e incertidumbres 
asociadas a fenómenos de diversa índole que pueden al-
terar el buen funcionamiento del sistema. Por ello, cobra 
especial importancia el tratar de establecer el marco en 
el que se va a desenvolver la respuesta del sistema ener-
gético andaluz en los próximos años.

- Determinar la evolución previsible de la demanda 
de energía en Andalucía en el período 2007-2013 y su 
posible cobertura en función de la oferta energética pre-
vista por los diferentes agentes que componen el merca-
do energético.
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- Valorar los efectos que tendrán en dicha previsión las 
líneas de actuación básicas de la política energética andaluza 
diseñadas y consolidadas con el PLEAN 2003-2006 referentes 
a eficiencia energética y energías renovables principalmente.

- Valorar la capacidad de respuesta del sistema ener-
gético andaluz, identificar los posibles límites del mis-
mo y establecer medidas para facilitar el buen funcio-
namiento de las diferentes infraestructuras energéticas 
necesarias en función de la demanda y oferta de energía 
prevista en el período de vigencia del Plan.

A.1.  Componentes de la evolución de la demanda.

- Crecimiento demográfico.
El primer factor de previsión a considerar es la evolu-

ción de la demanda de energía relacionada con el creci-
miento demográfico. En esta componente ya se observa 
una tendencia al alza, por encima de los crecimientos en-
dógenos propios de las características de la población.

Cuadro 36

Proyecciones de población en Andalucía

Año Población Año Población

2007 7 .8 00.138 2011 8 .07 2.8 4 2

2008 7 .8 7 4 .08 0 2012 8 .134 .603

2009 7 .9 4 3.9 5 2 2013 8 .19 5 .19 7

2010 8 .010.213 - -

U nidad: habitantes

F uente: Instituto Nacional de Estadística

Aunque estas previsiones fueron publicadas en mayo 
de 2005 , las cifras de población actuales ya superan a 
las proyectadas27 . Estas diferencias entre las población 
registrada y previsible responden a fenómenos de inmi-
gración laboral, puesto que las entradas de inmigrantes 
asociadas a las oportunidades de trabajo están siendo 
poco a poco registradas en las estadísticas y tendrán 
una influencia creciente en la evolución demográfica.

Es preciso recordar que en estas cifras sólo se inclu-
ye la población que se empadrona y, como se ha seña-
lado anteriormente, Andalucía está registrando nuevos 
fenómenos de captación de población estable (inmigran-
tes climáticos) que no se registran en las estadísticas.

- Crecimiento productivo.
Las previsiones de crecimiento económico para los 

próx imos años son de mantenimiento de la situación ac-
tual con unas tasas de crecimiento real del VAB  en Anda-
lucía superiores a la media española y comunitaria.

Cuadro 37

Previsiones de crecimiento económico del VAB

Ambitos S ectores 2006 2007 2008

Andalucía 3,7 3,4 3,0

Agricultura 2,8 1,2 1,8

Industria 1,8 2,4 1,2

Construcción 5 ,4 4 ,3 3,4

S ervicios 3,8 3,6 3,3

España 3,6 3,3 3,0

F uente: H IS PALINK , febrero 2007

T asas de variación de los correspondientes índices de volumen enca-

denados. B ase 2000

Las perspectivas para los años 2007  y 2008  se 
muestran bastante favorables, aunque señalan cierta 
tendencia a la ralentización del crecimiento económico. 
U na vez más, destaca el dinamismo de Andalucía que 
se posiciona a la cabeza de los crecimientos económi-
cos regionales, tras M adrid, M urcia, Aragón y Castilla la 
M ancha.

En 2006 el crecimiento se sigue sustentado, como 
en 2005 , en la Construcción (5 ,4 % ), los S ervicios (3,8 % ) 
y la rama de Energía (3,0% ), si bien a ellos se une la Agri-
cultura (2,8 % ) tras dos años de tasas negativas. Para 
2007  la previsión del VAB  total es superior en una décima 
a la media nacional, destacando la aportación positiva de 
la Industria (2,4 % ) junto con la del resto de sectores. En 
2008  las predicciones apuntan un crecimiento del VAB  
total en torno al 3,0% , debido a la ralentización del creci-
miento esperado de todos los sectores, especialmente de 
la Industria (1,2% ). Para los años siguientes (2009 -2013) 
se supone un crecimiento anual medio de 3% .

En los sectores con mayor incidencia en la deman-
da energética se prevé a corto plazo una caída de B ie-
nes Intermedios con tasas de variación real del 1,8 %  
en 2006, 2,4 %  en 2007  y 1,1%  en 2008 ; en B ienes de 
Equipo se prevé un crecimiento del 2,1% , 3,2%  y 1,5 %  
en esos años; y en un discreto crecimiento de B ienes de 
Consumo del 0,9 % , 1,8 %  y 1,2%  en 2006, 2007  y 2008  
respectivamente. En conjunto, la tasa de crecimiento del 
sector industrial andaluz prevista para 2008  es del 1,2% , 
si bien en las actuales circunstancias y con la informa-
ción disponible sólo debe tomarse como un pronóstico 
tentativo.

La evolución de los servicios será de una ligera des-
aceleración del crecimiento tanto en la actividad turís-
tica y de transporte asociada a la misma, como en el 
sector comercial. No obstante, las cifras de incremento 
interanual de ocupados indican un fuerte efecto sobre la 
ocupación de las familias y un efecto significativo sobre 
la incorporación de inmigrantes al mercado laboral, fac-
tores ambos que inciden sobre la demanda doméstica 
de energía.

A pesar de la fuerte incidencia de los servicios en 
la generación de empleo, el sector que más empuja el 
crecimiento en la ocupación y en el VAB  en Andalucía 
es la construcción. La promoción inmobiliaria mostrará 
un comportamiento de cierta desaceleración, pero man-
teniendo el impulso de los ú ltimos años. Esta dinámica 
alcista se nutre de la promoción inmobiliaria de vivien-
das vacacionales y de la promoción destinada a nuevos 
residentes europeos.

- Cambios en las pautas de consumo energético: la 
senda europea.

Los andaluces se sitú an en estos momentos en un 
estadio de consumo final y de ahorro propio de una re-
gión europea en situación de transición hacia los niveles 
más elevados de desarrollo continentales. El nivel actual 
de renta y de bienestar es elevado en términos absolu-
tos y, mucho más si se compara con el entorno o en una 
perspectiva mundial. No obstante, se ha observado cómo 
la evolución socioeconómica sigue pautas regidas por el 
deseo de más y mayores niveles de riqueza y bienestar. 

T odo parece indicar que Andalucía se va mantener 
por la senda del desarrollo económico y que ello supon-
drá la adquisición de hábitos de consumo y de capacidad 
de compra asimilables a los que muestran hoy los resi-
dentes en otras regiones europeas. Esta trasformación 
económica y social se traducirá en una marcada tenden-
cia de aprox imación a los niveles de consumo energético 
por habitante, de consumo por vivienda y de consumo 
energético unitario asociado a la movilidad, que se re-

27 .  La población en Andalucía a fecha de 1 de enero de 2006 era de 

7 .9 35 .07 4  habitantes.
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gistran en los países europeos del norte. El diferencial 
actual de consumo de energía por hogar (Andalucía cer-
ca de la mitad de la media europea) y de la movilidad (la 
motorización en Andalucía es un 75% de la europea).

El ritmo de convergencia entre los indicadores de 
consumo unitario en Andalucía y en Europa se manten-
drá en los próximos años, aunque se producirá una lógi-
ca desaceleración a medida que las diferencias se hagan 
menores. El incremento de consumo energético en el 
sector doméstico y en movilidad derivado exclusivamen-
te del cambio de patrones puede alcanzar un valor del 
40% al final del período.

- Nuevos fenómenos sobrevenidos.
En Andalucía se están gestando nuevos fenómenos 

que pueden tener serias consecuencias sobre el equilibrio 
del sistema energético andaluz en el plazo de algunos años. 
Los dos más destacados son, sin duda, la implantación de 
plantas desaladoras para la satisfacción del déficit de agua 
existente en Andalucía y la llegada de una gran cantidad de 
nuevos residentes procedentes del norte del país y de otros 
países de Europa (inmigrantes climáticos).

En cuanto a la desalación de agua para los diferen-
tes usos, se carecen de previsiones ciertas, debido a que 
no están formalizadas las propuestas de intervención 
en este sentido. No obstante, es preciso considerar que 
sólo el balance hídrico de la Cuenca Sur mediterránea, 
realizado con datos de hace más de diez años, arrojaba 
un déficit de casi 200 Hm3-año y que la política actual es 
paliar este déficit mediante desalación.

Una planta tipo con capacidad de tratamiento de 40 
Hm3-año consume unos 160.000 MWh/año28. Si se ins-
talaran, por ejemplo, antes de 2013 unas diez plantas de 
este tipo en Andalucía la demanda de energía eléctrica 
podría incrementarse en 1.600 GWh/año, lo cual se tra-
duciría en una solicitación adicional al sistema energéti-
co en torno a 300 ktep de energía primaria.

La incidencia de los inmigrantes climáticos, por su par-
te, sobre la demanda de energía se produce como combina-
ción de dos factores: su gran dimensión y sus patrones de 
conducta energética. En cuanto a estos últimos es preciso 
recordar que provienen de regiones europeas con un consu-
mo energético por hogar situado por encima de 1,74 tep por 
hogar (Andalucía 0,7 tep por hogar) y con mayor propensión 
a la movilidad. Aunque se reduzca algo su propensión al 
consumo debido a menores necesidades de climatización, 
es altamente probable que mantengan unas pautas de con-
sumo superiores a las medias andaluzas, tanto por consu-
mo energético en el hogar como por movilidad.

Se estima que un millón de viviendas para los inmi-
grantes climáticos podría llegar a requerir un consumo 
energético adicional de 1.800 ktep anuales (doméstico, 
servicios municipales y privados asociados y movilidad). 
Este incremento de la demanda podría suponer en ener-
gía eléctrica, en concreto, un incremento de casi un 20% 
en el consumo, contando con obtener el agua demanda-
da mediante desalación.

La actuación conjunta de estos factores pone en se-
rio peligro el cumplimiento de los compromisos de Kioto 
en relación con la emisión de gases de efecto inverna-
dero, diluye el esfuerzo realizado en renovables y ahorro 
energético e incrementa de forma considerable la depen-
dencia energética de la región.

- Incertidumbres: clima y contexto internacional de 
las fuentes externas.

El funcionamiento del sistema energético andaluz en 
los próximos años estará sometido a otros factores con 
influencia más incierta que los citados anteriormente. 
Uno de ellos está ligado indisolublemente a la región an-
daluza: la variabilidad del clima y el surgimiento de per-
turbaciones naturales.

Las variaciones de temperatura, propias del clima 
andaluz, influyen de forma creciente sobre el funciona-
miento del sistema energético debido a la progresiva cli-
matización en edificaciones y la consiguiente aparición 
de mayores consumos anuales y puntas en época esti-
val. Las oscilaciones debidas a este factor de variación 
en el consumo no son desdeñables.

Desde hace algunos años, el aumento y la volatilidad 
de los precios de las materias primas energéticas y el efec-
to que éstos tienen sobre la economía y el comportamiento 
de los distintos consumidores dificulta el análisis prospecti-
vo, si bien es cierto que no se prevé a corto plazo un cam-
bio en la tendencia creciente de la demanda aunque sí una 
moderación de ésta dependiendo del nivel alcanzado por 
los precios y su estabilidad en el tiempo, ya que lo que sí 
parece seguro es que no se volverá a los niveles de precios 
existentes antes de que comenzara la escalada del crudo.

Según Organismos Internacionales, la oferta existen-
te a corto plazo será suficiente para cubrir la demanda 
mundial de petróleo al ritmo actual de crecimiento, a 
pesar de las tensiones existentes en los mercados deri-
vadas de la fuerte subida del crudo y la cada vez mayor 
necesidad de inversiones para aumentar la capacidad de 
extracción.

El precio del gas natural, indexado al del petróleo, se 
prevé que se mantenga estable ya que las reservas exis-
tentes serán suficientes para cubrir la demanda mundial 
prevista en el período temporal de la planificación. Por 
otra parte, el precio del carbón seguirá siendo inferior al 
del crudo y gas natural.

Sin embargo, el marco energético actual se encuen-
tra en un momento de inestabilidad e incertidumbre que 
acentúa la dificultad que todo ejercicio de prospectiva 
energética lleva asociada. Así, podrían producirse va-
riaciones significativas en las hipótesis sobre las que se 
fundamenta el escenario tendencial probable, ralentizan-
do o impulsando la demanda de energía en Andalucía.

Un recrudecimiento de los actuales conflictos entre 
países productores, comercializadores y consumidores 
de fuentes energéticas, en un contexto de demanda cre-
ciente, acentuaría la actual escalada de precios con el 
consecuente impacto que en la economía, en el poder 
adquisitivo de los andaluces y en los hábitos de consumo 
de éstos.

A.2.  Escenarios del Plan.

Los factores anteriormente analizados constituyen 
las variables básicas de escenario, cuya variabilidad en el 
tiempo y el hecho de comportar demandas cuya estima-
ción o proyección a futuro resulta extremadamente difícil 
en muchos casos, dificultan el análisis prospectivo y con-
dicionan su validez en el período de vigencia del Plan.

El estudio de la situación pasada y el análisis de la 
evolución futura de las principales variables que influyen 
en la demanda de energía en Andalucía, combinación de 
las tendencias socioeconómicas y energéticas pasadas, 
de las proyecciones de crecimiento económico, de pobla-
ción, de evolución de los mercados de energía y de los or-
ganismos y empresas consultados (distribuidores, comer-
cializadores y demás operadores), así como de las posi-
bles implicaciones que otras políticas puedan tener sobre 
la demanda de energía, esbozan el escenario tendencial 
de energía para el período 2007-2013 en Andalucía.

28. F uente: Ministerio de Medio Ambiente 2004 Avances T écnicos 

en la desalación de aguas.
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El escenario tendencial constituye el marco de refe-
rencia donde evaluar los efectos que sobre la demanda 
de energía prevista tendría el ahorro de energía alcanza-
do derivado de las distintas medidas propuestas en las 
líneas de actuación dirigidas a la administración, empre-
sas, ciudadanos e infraestructuras. Se obtendría por tan-
to un nuevo escenario, el escenario de ahorro29.

Ambos escenarios comparten proyecciones de po-
blación, previsiones de crecimiento económico y de evo-
lución de los mercados energéticos, así como el cum-
plimiento de las directrices del marco político interna-
cional.

Este último escenario conlleva un mayor compromi-
so social derivado de una política de gestión de la de-
manda y de la introducción en la sociedad andaluza de 
una nueva cultura energética que suponga una mayor 
concienciación de los diferentes agentes implicados –ad-
ministraciones, empresas y ciudadanos en general- ante 
la elección de fuentes de energía renovable frente a los 
combustibles fósiles y un consumo más racional basado 
en la optimización de la demanda energética.

A.2.1 . Escenario tendencial.

- Evolución de la demanda de energía final:
En este escenario se prevé que la demanda de ener-

gía final se sitúe en 1 8 .3 1 7  k tep en el añ o 20 1 3  –inclu-
yendo usos no energéticos-, creciendo a una media del 
3 ,6 %  entre 20 0 7  y 20 1 3 . Esto supondría un incremento 
del 28 ,3 %  en todo el período, 4 .0 4 0  k tep.

C uadro 3 8

D emanda de energía final en el escenario 

tendencial (k tep)

C recimiento medio 

anual (% )

20 0 6 20 1 0 20 1 3 20 0 7 -20 1 3

1 4 .27 6 1 6 .4 6 0 1 8 .3 1 7 3 ,6

F uente: Agencia Andaluza de la Energía (Se incluyen los usos no ener-

géticos)

L a cobertura de la demanda de energía final por 
fuentes se presenta en la siguiente tabla:

C uadro 3 9

D emanda de energía final por fuentes en el

escenario tendencial

C recimiento medio 

anual (% )

20 0 6 20 1 0 20 1 3

20 0 7 -20 1 3
k tep

Estructura 

(% )
k tep Estructura (% ) k tep Estructura (% )

C arbón 3 5 0 ,2 8 0 0 ,5 8 0 0 ,4 1 8 ,9

P roductos petrolíferos 8 .90 3 6 2,4 9.5 27 5 7 ,9 1 0 .1 6 5 5 5 ,5 1 ,9

G as natural 1 .8 1 9 1 2,7 2.1 27 1 2,9 2.3 4 2 1 2,8 3 ,7

Energías renovables 4 8 0 3 ,4 8 98 5 ,5 1 .21 7 6 ,6 1 4 ,6

Energía eléctrica 3 .0 3 9 21 ,3 3 .8 28 23 ,2 4 .5 1 2 24 ,6 5 ,8

T otal 1 4 .27 6 1 0 0 1 6 .4 6 0 1 0 0 1 8 .3 1 7 1 0 0 3 ,6

F uente: Agencia Andaluza de la Energía

C arbón. 
El carbón mantendrá su peso dentro de la estructura final 

de demanda, cubriendo el 0 ,4 %  del total de la energía final.
L a demanda de esta fuente de energía seguirá con-

centrándose en la industria cementera mayoritariamente 
y en la siderúrgica y fundiciones en menor medida.

P roductos petrolíferos.
A pesar de la creciente evolución de la demanda en el 

sector transporte, se prevé que se incremente su consumo 
a razón del 1 ,9%  anual en el período 20 0 7 -20 1 3 , por debajo 
del resto de las fuentes de energía, perdiendo peso dentro 
de la estructura de demanda final aunque con un 5 5 ,5 %  en 
20 1 3  seguirá siendo la principal fuente de energía.

En 20 1 3  la demanda de derivados de petróleo podría 
alcanzar los 1 0 .1 6 5  k tep, un 1 4 ,2%  más que al comien-
zo del período de vigencia del P lan lo que en términos 
absolutos representaría un aumento de 1 .26 2 k tep en 
estos añ os, el 3 1 %  del crecimiento total de la demanda 
de energía final en estos siete añ os.

L a demanda de fuelóleos en la industria descenderá 
como consecuencia de la sustitución por otros combus-
tibles fósiles más limpios, principalmente gas natural. 
D ada la progresiva dieselización del parque andaluz de 
turismos, la evolución de la demanda de gasolinas será a 
la baja, mientras que el gasóleo de automoción crecerá 
aunque a un ritmo menor que en añ os pasados.

En cuanto a la demanda de gasóleo C  en los secto-
res residencial y de servicios, se prevé que ésta se re-
duzca, al igual que la demanda de los gases licuados del 
petróleo, G L P , como consecuencia de la llegada generali-
zada de la red de gas natural.

El gasóleo A para el sector primario aunque con una 
demanda creciente, presentará una evolución más mo-
derada que en añ os anteriores.

G as natural.
L a ex tensión de las redes de gas natural en la C o-

munidad andaluza posibilitará la diversificación y susti-
tución de otros combustibles fósiles por esta fuente de 
energía, dado el mayor rendimiento y el menor impacto 
ambiental que conlleva su consumo frente a las prime-
ras sobre todo en la industria.

Su uso más limpio y cómodo hará que la llegada 
de gas a zonas sin suministro y el aumento de la de-
manda en zonas ya abastecidas, incremente la deman-
da de este combustible en sectores como el residencial 
o servicios.

29. L os balances energéticos se han realizado siguiendo las indi-
caciones de la O ficina Estadística de la C omunidad Europea, 
metodología EU R O ST AT . Estos balances son del tipo deno-
minado « energía final» , en el que todos los flujos energéticos 
–producción, comercio ex terior, movimiento de ex istencias, 
transformaciones, consumo- se expresan atendiendo al con-
tenido energético real de cada fuente de energía.
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Así, entre los años 2007 a 2013 la demanda de gas 
natural crecerá un 3,7% medio anual, pasando de 1.819 
ktep a comienzos de 2007 a 2.342 ktep en el horizonte 
del Plan, lo que supone un incremento del 28,8%. Esta 
tendencia creciente será más significativa en los prime-
ros años del periodo coincidiendo con la llegada del gas 
a las zonas sin suministro anterior, mientras que en los 
últimos años se producirá una estabilización de la de-
manda, con crecimientos más moderados de ésta.

Con todo, las previsiones apuntan a que el gas natu-
ral cubrirá en 2013 el 12,8% de la demanda de energía 
final andaluza.

Energías renovables.
El incremento experimentado por la demanda de 

las fuentes de energía renovables entre los años 2007 y 
2013 será del 153,4%, creciendo a una media del 14,6% 
anual, alcanzando los 1.217 ktep en el horizonte del Plan. 

En 2013 la demanda de energías renovables constituirá 
el 6,6% del total de la demanda de energía final, incluido 
usos no energéticos.

Energía eléctrica.
La generalización del uso de equipos de climati-

zación y aire acondicionado y de ofimática tanto en el 
sector residencial como en el de servicios, así como el 
mayor equipamiento de electrodomésticos de elevado 
consumo medio en los hogares andaluces, hace prever 
que la demanda de energía eléctrica presentará en los 
próximos años una tasa media de crecimiento del 5,8% 
anual situándose en 4.512 ktep en 2013, un 48,5% más 
que a comienzos de 2007.

A finales del período de vigencia del Plan la energía eléctri-
ca cubrirá el 24,6% del total de la demanda de energía final.

La demanda de energía final por sectores se recoge 
en la siguiente tabla:

Cuadro 40

Demanda de energía final por sectores en el 

escenario tendencial

Crecimiento 

medio anual (%)

2006 2010 2013
2007-2013

ktep Estructura (%) ktep Estructura (%) ktep Estructura (%)

Industria 4.669 32,7 5.304 32,2 5.641 30,8 2,8

Transporte 5.514 38,6 6.292 38,2 7.057 38,6 3,6

Primario 1.152 8,1 1.226 7,4 1.385 7,6 2,8

Servicios 1.131 7,9 1.485 9,0 1.765 9,6 6,6

Residencial 1.810 12,7 2.153 13,1 2.468 13,5 4,5

Total 14.276 100 16.460 100 18.317 100 3,6

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía

- Evolución de la demanda de energía primaria.
La demanda de energía primaria en este escena-

rio está condicionada no sólo por el crecimiento expe-
rimentado por la demanda de energía en los sectores 
consumidores finales, sino también por la mayor gene-
ración eléctrica con energías renovables. Esto modifi-
cará sustancialmente la estructura de abastecimiento 
de energía primaria por fuentes en el período de vigen-
cia del Plan, donde se observa el desplazamiento del 
carbón y derivados de petróleo a favor del gas y las 
fuentes renovables.

De acuerdo con lo anterior, la demanda de energía 
primaria se situaría en 2013 en 26.109 ktep, creciendo 
a una media anual del 3,9% entre 2007 y 2013. Esto 

supondría un incremento del 30,8% en todo el período, 
6.151 ktep.

Cuadro 41

Demanda de energía primaria en el 

escenario tendencial (ktep)

Crecimiento medio 

anual (%)

2006 2010 2013 2007-2013

19.958 23.013 26.109 3,9

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía

La cobertura de la demanda de energía primaria por 
fuentes se recoge en la siguiente tabla:

Cuadro 42

Demanda de energía primaria por fuentes en el 

escenario tendencial

Crecimiento medio 

anual (%)

2006 2010 2013
2007-2013

ktep Estructura (%) ktep Estructura (%) ktep Estructura (%)

Carbón 2.792 14,0 2.638 11,5 2.547 9,8 -1,3

Petróleo 10.055 50,3 10.639 46,2 11.280 43,2 1,7

G as natural 6.249 31,3 7.624 33,1 8.465 32,4 4,5

Energías 

renovables
830 4,2 2.591 11,3 4.282 16,4 27,5

Saldo eléctrico* 32 0,2 -478 -2,1 -464 -1,8 -

Total 19.958 100 23.013 100 26.109 100 3,9

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía

* Importaciones –  exportaciones
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Cuadro 43

P ote n c ia (M W )

2 0 0 6 2 0 1 0 2 0 1 3

T otal R é g im e n  O rdin ario 8 .9 36 ,2 9 .0 8 7 9 .8 8 7

H idrá ulic a 46 4,2 47 6 47 6

B om b e o 5 7 0 5 7 0 5 7 0

CCT T  c arb ó n  (1 ) 2 .0 5 1 2 .0 5 1 2 .0 5 1

CCT T  b ic om b us tib le 1 .0 6 1 0 0

Cic los  c om b in ados 4.7 9 0 5 .9 9 0 6 .7 9 0

T otal R é g im e n  E s p e c ial 1 .8 6 9 ,6 6 .1 1 3 7 .8 5 8

E ó lic a 6 0 7 ,9 4.0 0 0 4.8 0 0

H idrá ulic a 1 2 9 ,8 1 37 ,8 1 48

Cog e n e rac ió n  (2 ) 9 0 3,5 1 .2 44,5 1 .40 0 ,2

B iom as a (3) 1 49 ,3 2 0 9 ,9 2 5 6

B iog á s  (4) 1 5 ,2 1 7 ,1 2 0 ,1

R e s iduos  (5 ) 31 ,7 33,7 33,7

S olar fotov oltaic a 2 1 ,2 2 2 0 40 0

T e rm os olar 1 1 2 5 0 8 0 0

T otal R O  +  R E 1 0 .8 0 5 ,7 1 5 .2 0 0 1 7 .7 45

(1 ) S e  in c luy e  p ote n c ia p re v is ta de  c o-c om b us tió n  c on  b iom as a.

(2 ) N o in c luy e  b iom as a.

(3) In c luy e  la g e n e rac ió n  y  c og e n e rac ió n .

(4) E D A R  y  R S U .

(5 ) R e s iduos  in dus triale s  y  g as  re s idual.

F ue n te : A g e n c ia A n daluz a de  la E n e rg ía

Carb ó n .
E l c on s um o de  c arb ó n  s e  c on c e n tra p rá c tic am e n te  

e n  s u totalidad e n  las  c e n trale s  té rm ic as  ub ic adas  e n  la 
Com un idad an daluz a. L a m ay or g e n e rac ió n  de  e n e rg ía 
e lé c tric a c on  g as  y  las  im p lic ac ion e s  q ue  e n  la p roduc -
c ió n  p udie ra te n e r los  c on dic ion an te s  m e dioam b ie n ta-
le s  h ará n  q ue  e l c arb ó n  p ie rda p e s o e n  la e s truc tura 
de  ab as te c im ie n to de  e n e rg ía p rim aria, dis m in uy e n do 
s u de m an da a raz ó n  de l 1 ,3%  an ual h as ta s ituars e  e n  
2 0 1 3 e n  2 .5 47  k te p . E n  e s te  añ o e l c arb ó n  c ub rirá  e l 
9 ,8 %  de l total, p or de b ajo de l re s to de  las  fue n te s  de  
e n e rg ía.

P e tró le o.
L a de m an da de  p e tró le o s e  s ituará  e n  e l añ o 2 0 1 3 

e n  torn o a los  1 1 .2 8 0  k te p , y  aun q ue  s e g uirá  s ie n do la 
fue n te  de  e n e rg ía de  m ay or de m an da c on  un a c uota de l 
43,2 % , p e rde rá  p e s o de n tro de  la e s truc tura al c re c e r a 
un a tas a m e dia an ual de l 1 ,7 % , p or de b ajo de l total de  la 
de m an da p rim aria. 

E s to s e  de b e rá  p rin c ip alm e n te  a la m e n or de m an da 
fin al de  de riv ados  de  p e tró le o y  al m e n or p e s o de  é s tos  
e n  la e s truc tura de  g e n e rac ió n  e lé c tric a.

G as  n atural.
E l g as  n atural s e rá  jun to c on  las  re n ov ab le s  la 

fue n te  de  e n e rg ía p rim aria q ue  e x p e rim e n tará  un  m a-

y or c re c im ie n to e n  e l p e ríodo 2 0 0 7 -2 0 1 3, de l 35 ,5 % , 
s ituá n dos e  e n  torn o a los  8 .46 5  k te p  e n  e s te  ú ltim o 
añ o, alc an z an do un  p e s o e n  la e s truc tura de  ab as te c i-
m ie n to de l 32 ,4% .

L a m ay or g e n e rac ió n  e lé c tric a c on  e s ta fue n te  de  
e n e rg ía y  la e x te n s ió n  de  la re d de  g as oduc tos  p or e l 
te rritorio an daluz  h ará  q ue  la de m an da p rim aria de  g as  
n atural c re z c a a raz ó n  de l 4,5 %  an ual.

E n e rg ías  re n ov ab le s .
D e  ac ue rdo c on  las  p re v is ion e s  de  e s te  e s c e n ario, 

las  e n e rg ías  re n ov ab le s , e x c luy e n do e l b om b e o, ap orta-
rá n  e n  torn o a 4.2 8 2  k te p  e n  2 0 1 3. E s to s up on drá  un a 
c on trib uc ió n  de l 1 6 ,4%  a la de m an da total de  e n e rg ía p ri-
m aria, p orc e n taje  q ue  s e  e le v ará  al 1 7 ,6 %  e n  c as o de  n o 
c on s ide rar los  us os  n o e n e rg é tic os .

A .2 .2 . E s c e n ario de  ah orro.
U n a v e z  an aliz ado e l e s c e n ario te n de n c ial s e  re -

c og e  e l e fe c to q ue  s ob re  dic h o e s c e n ario te n drá  e l 
de s arrollo de  las  m e didas  a fav or de l ah orro y  la e fi-
c ie n c ia e n e rg é tic a.

- E v oluc ió n  de  la de m an da de  e n e rg ía fin al.
L a re aliz ac ió n  de  las  m e didas  re c og idas  e n  e l P lan  

dirig idas  a la m e jora de  la e fic ie n c ia y  e l fom e n to de l 
ah orro e n e rg é tic o re p e rc utirían  e n  un a re duc c ió n  de  la 
de m an da de  e n e rg ía fin al re s p e c to al e s c e n ario te n de n -
c ial de l 5 ,8 %  e n  2 0 1 3, s ituá n dos e  e n  1 7 .2 5 7  k te p . E s to 
s up on dría un  c re c im ie n to de l 2 0 ,9 %  e n  todo e l p e ríodo, 
2 .9 8 0 ,6  k te p .

Cuadro 44

D e m an da de  e n e rg ía fin al e n  e l e s c e n ario de  

ah orro (k te p )

Cre c im ie n to m e dio 

an ual (% )

2 0 0 6 2 0 1 0 2 0 1 3 2 0 0 7 -2 0 1 3

1 4.2 7 6 1 5 .8 32 1 7 .2 5 7 2 ,7

F ue n te : A g e n c ia A n daluz a de  la E n e rg ía (S e  in c luy e n  los  us os  n o e n e r-

g é tic os ).

G rá fic o 2 7 . E v oluc ió n  de  la de m an da de  e n e rg ía 
fin al e n  los  e s c e n arios  te n de n c ial y  de  ah orro e n  

A n daluc ía

L a c ob e rtura de  la de m an da de  e n e rg ía fin al p or 
fue n te s  e n  e l e s c e n ario de  ah orro s e  p re s e n ta e n  la s i-
g uie n te  tab la:
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Cuadro 45

D e m an da de  e n e rg ía fin al p or fue n te s  e n  e l 

e s c e n ario de  ah orro

Cre c im ie n to m e dio 

an ual (% )

2 0 0 6 2 0 1 0 2 0 1 3
2 0 0 7 -2 0 1 3

k te p E s truc tura (% ) k te p E s truc tura (% ) k te p E s truc tura (% )

Carb ó n 3 5 0 ,2 7 7 0 ,5 7 4 0 ,4 1 7 ,6

P roduc tos  p e trolífe ros 8 .9 0 3 6 2 ,4 9 .0 8 4 57 ,4 9 .41 9 54,6 0 ,8

G as  n atural 1 .8 1 9 1 2 ,7 2 .0 6 4 1 3 ,0 2 .2 2 3 1 2 ,9 2 ,9

E n e rg ías  re n ov ab le s 48 0 3 ,4 8 9 8 5,7 1 .2 1 7 7 ,1 1 4,6

E n e rg ía e lé c tric a 3 .0 3 9 2 1 ,3 3 .7 0 9 2 3 ,4 4.3 2 4 2 5,1 5,2

T otal 1 4.2 7 6 1 0 0 1 5.8 3 2 1 0 0 1 7 .2 57 1 0 0 2 ,7

F ue n te : A g e n c ia A n daluz a de  la E n e rg ía

Carb ó n
L a de m an da de  c arb ó n  s e  re duc irá  e n  torn o al 7 ,1 %  

c on  re s p e c to al e s c e n ario te n de n c ial, c on  un  p e s o e n  la 
e s truc tura fin al de  de m an da de l 0 ,4%  de l total de  la e n e r-
g ía fin al e n  2 0 1 3 .

P roduc tos  p e trolífe ros .
L os  p roduc tos  p e trolífe ros  s up on drá n  la fue n te  q ue  

re g is trará  e l m ay or ah orro e n  e l p e ríodo de  p lan ific ac ió n , 
c om o re s ultado de  la ap lic ac ió n  de  las  m e didas  de  ah o-
rro y  e fic ie n c ia e n e rg é tic a q ue  s e  p re v é  p on e r e n  p rá c ti-
c a e n  los  añ os  2 0 0 7  a 2 0 1 3 . A s í, e l ah orro ac um ulado 
de  p roduc tos  p e trolífe ros  e n  e s tos  s ie te  añ os  s e  e le v aría 
a 7 42  k te p , lo q ue  s up on e  e l 7 0 %  de l total de l ah orro de  
e n e rg ía fin al ac um ulado e n  2 0 1 3 .

E s to s e  de b e  fun dam e n talm e n te  al m ay or ah orro e n  
e l s e c tor tran s p orte , q ue  s e  re fle jará  e n  un a m e n or de -
m an da de  g as olin as  y  g as ó le os  p ara autom oc ió n , e n  torn o 
a los  58 3  k te p  e n  todo e l p e ríodo. E l re s to p rov e n drá  de  
las  ac tuac ion e s  lle v adas  a c ab o e n  e l re s to de  s e c tore s .

Con  todo, la de m an da fin al de  de riv ados  de  p e tró le o 
s e  s ituará  e n  2 0 1 3  e n  9 .41 9  k te p , un  7 ,3 %  m e n os  q ue  
e n  e l e s c e n ario te n de n c ial, re s ultan do un  in c re m e n to 
de l 5,8 %  e n  todo e l p e ríodo, a raz ó n  de  un a tas a m e dia 
an ual de  c re c im ie n to de l 0 ,8 % .

S u p e s o e n  la e s truc tura fin al de  de m an da de c re -
c e rá  h as ta e l 54,6 %  e n  2 0 1 3 . E s ta p é rdida de  la c uota 
de  p artic ip ac ió n  de  los  de riv ados  de  p e tró le o s up on drá  
un  p as o im p ortan te  e n  la re duc c ió n  de  la de p e n de n c ia 
de  e s ta fue n te  de  e n e rg ía de  la q ue  tradic ion alm e n te  
la Com un idad h a de p e n dido e n  m ay or m e dida, aun q ue  
m an te n drá  todav ía un a g ran  dife re n c ia c on  re s p e c to a 
las  de m á s  fue n te s  e n e rg é tic as .

G as  n atural.
L as  ac tuac ion e s  e n  ah orro y  e fic ie n c ia e n e rg é tic a 

c on te m p lan  un  ah orro e n  g as  n atural de riv ado de  un a 
re duc c ió n  de  la de m an da e n  los  s e c tore s  c orre s p on die n -

te s , te n ie n do e n  c ue n ta e l m ay or c on s um o de riv ado de  
la n ue v a p ote n c ia in s talada de  c og e n e rac ió n , c ifrado e n  
1 1 0  k te p , lo q ue  s up on drá  un a re duc c ió n  de  la de m an da 
fin al de  e s ta fue n te  e n  2 0 1 3  de l 5,1 %  c on  re s p e c to al 
e s c e n ario te n de n c ial, s ituá n dos e  e n  e s te  añ o e n  2 .2 2 3  
k te p , un  2 2 ,2 %  m á s  q ue  a c om ie n z os  de l p e ríodo. L a 
p artic ip ac ió n  de l g as  n atural e n  la e s truc tura de  de m an -
da fin al s e  e le v aría e n  2 0 1 3  al 1 2 ,9 % .

- E n e rg ías  re n ov ab le s .
L as  e n e rg ías  re n ov ab le s  q ue  m an tie n e n  s u de m an -

da c on  re s p e c to al e s c e n ario te n de n c ial. S in  e m b arg o, 
de b ido a la re duc c ió n  de  la e n e rg ía fin al total e n  e s tos  
añ os , s u tas a de  p artic ip ac ió n  as c ie n de  al 7 ,1 %  e n  2 0 1 3 , 
in c luy e n do us os  n o e n e rg é tic os .

E n e rg ía e lé c tric a.
L a e n e rg ía e lé c tric a m an te n drá  s u tas a de  c re -

c im ie n to e le v ado aun q ue  m á s  m ode rado de b ido a la 
p ue s ta e n  p rá c tic a de  m e didas  de  ah orro y  e fic ie n c ia 
e n e rg é tic a. D ic h as  m e didas  s up on drían  un  ah orro de  
1 8 9  k te p  e n  e l c on jun to de  los  s e c tore s  de  in dus tria, re -
s ide n c ial y  s e rv ic ios  e n tre  2 0 0 7  y  2 0 1 3 , lo q ue  s up on e  
e l 1 7 ,8 %  de l total de l ah orro de  e n e rg ía fin al ac um ulado 
al fin al de l p e ríodo.

L a de m an da fin al de  e n e rg ía e lé c tric a s e  s ituará  e n  
2 0 1 3  e n  4.3 2 4 k te p , un  4,2 %  m e n os  q ue  e n  e l e s c e n ario 
te n de n c ial, re s ultan do un  in c re m e n to de l 42 ,3 %  e n  todo 
e l p e ríodo, a raz ó n  de  un a tas a m e dia an ual de  c re c i-
m ie n to de l 5,2 % .

L a p é rdida de  p artic ip ac ió n  de  los  p roduc tos  p e trolí-
fe ros  y  e l m ay or c re c im ie n to de  la de m an da de  e le c tric idad 
s up on drá  q ue  e s ta ú ltim a in c re m e n te  s u p e s o re lativ o e n  
la e s truc tura fin al de  de m an da h as ta e l 2 5,1 %  e n  2 0 1 3 .

E n  re lac ió n  a los  s e c tore s  fin ale s  de  c on s um o, la s ig uie n -
te  tab la re c og e  la de m an da p re v is ta e n  c ada un o de  e llos .

Cuadro 46

D e m an da de  e n e rg ía fin al p or s e c tore s  e n  e l 

e s c e n ario de  ah orro

Cre c im ie n to m e dio 

an ual (% )

2 0 0 6 2 0 1 0 2 0 1 3
2 0 0 7 -2 0 1 3

k te p E s truc tura (% ) k te p E s truc tura (% ) k te p E s truc tura (% )

In dus tria 4.6 6 9 3 2 ,7 5.1 6 6 3 2 ,6 5.3 9 6 3 1 ,3 2 ,1

T ran s p orte 5.51 4 3 8 ,6 5.9 50 3 7 ,6 6 .47 3 3 7 ,5 2 ,3

P rim ario 1 .1 52 8 ,1 1 .2 0 2 7 ,6 1 .3 46 7 ,8 2 ,3

S e rv ic ios 1 .1 3 1 7 ,9 1 .40 1 8 ,8 1 .6 2 9 9 ,4 5,4

R e s ide n c ial 1 .8 1 0 1 2 ,7 2 .1 1 3 1 3 ,3 2 .41 2 1 4,0 4,2

T otal 1 4.2 7 6 1 0 0 1 5.8 3 2 1 0 0 1 7 .2 57 1 0 0 2 ,7

F ue n te : A g e n c ia A n daluz a de  la E n e rg ía.
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- Evolución de la demanda de energía primaria.
La reducción de la demanda de energía final jun-

to con las medidas de ahorro y eficiencia energética 
en el sector transformador, harán que la demanda de 
energía primaria se vea reducida con respecto al es-
cenario tendencial en un 3,7% en 2013, cifrándose en 
25.15430 ktep. Esto supone un crecimiento del 26% 
en los años 2007 a 2013, a una tasa media anual 
del 3,4%.

Cuadro 47

D emanda de energía primaria en el 

escenario de ahorro (ktep)
Crecimiento medio anual (%)

2006 2010 2013 2007-2013

19 .9 58 22.463 25.154 3,4

F uente: A gencia A ndaluz a de la Energía (S e incluyen los usos no ener-

géticos).

G ráfico 28 . Evolución de la demanda de energía primaria 
en los  escenarios tendencial y de ahorro en A ndalucía

La cob ertura de la demanda de energía primaria por 
fuentes se recoge en la siguiente tab la:

Cuadro 48

D emanda de energía primaria por fuentes en el 

escenario de ahorro

Crecimiento medio 

anual (%)

2006 2010 2013
2007-2013

ktep Estructura (%) ktep Estructura (%) ktep Estructura (%)

Carb ón 2.79 2 14,0 2.633 11,7 2.539 10,1 -1,3

P etróleo 10.055 50,3 10.174 45,3 10.49 9 41,7 0,6

G as natural 6.249 31,3 7.8 29 34,9 8 .731 34,7 5,0

Energías renovab les 8 30 4,2 2.59 1 11,5 4.28 2 17,0 27,5

S aldo eléctrico* 32 0,2 -764 -3,4 -8 9 6 -3,6 -

T otal 19 .9 58 100 22.463 100 25.154 100 3,4

* Importaciones –  ex portaciones

F uente: A gencia A ndaluz a de la Energía

Carb ón.
El mayor peso de la generación de energía eléctrica 

con carb ón en el total de la demanda de energía primaria 
de esta fuente, hará que ésta apenas varíe con respecto 
al escenario tendencial, aunque si lo hará ligeramente 
su peso relativo en la estructura primaria de demanda, 
cub riendo 10,1% en 2013.

P etróleo.
El petróleo es la fuente de energía primaria que 

presenta un mayor descenso frente al escenario tenden-
cial, deb ido fundamentalmente al uso más racional que 
se pretende en el transporte a través de las actuacio-
nes que se llevarán a cab o en este sector. A sí, el ahorro 

acumulado de petróleo entre 2007 y 2013 sería de 777 
ktep, el 53% del total del ahorro de energía primaria acu-
mulado en 2013 (1.465 ktep).

La demanda a finales del período de planificación se 
cifraría en 10.49 9  ktep, inferior en un 7,0% a la registra-
da en el escenario tendencial, resultando un incremento 
del 4,4% en estos siete años a raz ón del 0,6% de varia-
ción media anual.

El mayor ahorro se traducirá en una menor partici-
pación del petróleo en la demanda de energía primaria, 
pasando del 50,3% en 2006 al 41,7% en 2013. Esta pér-
dida de casi ocho puntos de la cuota de participación 
de los derivados de petróleo supondrá un paso impor-
tante en la reducción de la dependencia de esta fuente 
de energía de la que tradicionalmente la Comunidad ha 
dependido en mayor medida, aunque mantendrá todavía 
una gran diferencia con respecto a las demás fuentes 
energéticas.

G as natural.
Las actuaciones en ahorro y eficiencia energética 

contemplan un ahorro en gas natural derivado de una 
reducción de la demanda en los sectores correspon-
dientes, a lo que hay que añadir una mayor demanda 
procedente de la diversificación de fuentes y nueva 
potencia instalada en cogeneración. Esto supondrá un 
aumento de la demanda final de esta fuente en 2013 
del 3,1% con respecto al escenario tendencial, situán-

30. La menor demanda de energía eléctrica derivada de las medidas 

de ahorros se traducirá en un aumento del saldo ex portador de 

electricidad en la Comunidad andaluz a, al mantenerse la produc-

ción en régimen ordinario y aumentar la del régimen especial de-

b ido a la mayor potencia instalada en cogeneración. Esto supone 

que el ahorro alcanz ado con las medidas de ahorro difiera de la 

cifra ob tenida en la presentación del b alance energético corres-

pondiente a 2013, dado que segú n la metodología empleada, 

Eurostat, el saldo eléctrico imputa en términos de energía eléc-

trica generada, sin tener en cuenta la eficiencia o rendimiento 

con el que se ha generado ésta, mientras que la cifra de ahorro 

está calculada en función de un mix  de generación, en términos 

de energía primaria.
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dose en este año en 8.731 ktep, un 39,7% más que a 
comienzos del período. La participación del gas natu-
ral en la estructura de demanda primaria se elevará 
en 2013 al 34,7%.

Energías renovables.
Las energías renovables mantienen su demanda con 

respecto al escenario tendencial. Sin embargo, debido a 

la reducción de la energía final total en estos años, su 
tasa de participación asciende del 4,2% en 2006 al 17% 
en 2013, incluyendo usos no energéticos, 18,3% si se 
excluyen estos.

En las tablas siguientes se recogen las previsiones 
de demanda de energía tanto primaria como final en el 
horizonte del Plan, en los dos escenarios anteriores:

Cuadro 49

Demanda de energía final (2013)

Escenario tendencial (ET) Escenario de ahorro  (EA) EA / ET

Por fuentes Demanda (ktep) Estructura (%) Demanda (ktep) Estructura (%) Variación demanda (%)

Carbón 80 0,4 74 0,4 -7,1

Productos petrolíferos 10.165 55,5 9.419 54,6 -7,3

Gas natural 2.342 12,8 2.223 12,9 -5,1

E. renovables 1.217 6,6 1.217 7,1 0,0

Energía eléctrica 4.512 24,6 4.324 25,1 -4,2

Por sectores Demanda (ktep) Estructura (%) Demanda (ktep) Estructura (%) Variación demanda (%)

Industria 5.641 30,8 5.396 31,3 -4,3

Transporte 7.057 38,6 6.473 37,5 -8,3

Primario 1.385 7,6 1.346 7,8 -2,8

Servicios 1.765 9,6 1.629 9,4 -7,7

Residencial 2.468 13,5 2.412 14,0 -2,3

Total 18.317 100 17.257 100 -5,8

Cuadro 50

Demanda de energía final (2013)

Escenario tendencial (ET) Escenario de ahorro   (EA) EA / ET

Por fuentes Demanda (ktep) Estructura (%) Demanda (ktep) Estructura (%)
Variación

demanda (%)

Carbón 2.547 9,8 2.539 10,1 -0,3

Productos petrolíferos 11.280 43,2 10.499 41,7 -6,9

Gas natural 8.465 32,4 8.731 34,7 3,1

E. renovables 4.282 16,4 4.282 17,0 0,0

Energía eléctrica -464 -1,8 -896 -3,6 -

Total 26.109 100 25.154 100 -3,7


